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Tílulos 4 (lIt> interior (ZZ de Agosto do 1919), Titulo! 5 % IImortiznhle. emisión 1927. (Sin impuclIto.)
1-"'1

I
~

11l·12.ü3:r W:l,lO Scri~ F, de SO.OOO pesetas nominales, 1 al 8.860....... Po4

J!). \2·0:1!i 80,2.'i Serie ~' dc 50.000 pcsetas nominalcs ........................... 80,i'iO
~

10.12 U:lG wa, 00 ) E, dc 25.000 J .. 1 al 15.000....... lO3,90 ....
j g.)2.035 HU,~r). JI I~t, de 2~.OOO J J ......uu."".""."",."'· 80,50

p..

8U,2:) » D. (le 12.~OO I » ... .,. ..... ,.............. 1'1 .....
BO,bO

] ll.12.f13ú I ID:I, 00 » D, dc 12.500 • .. 1 al 26.600....... lU3,HO

111l·12·0:15 l!I.12.93ú 1 lO3, 00 ) C, dc 5.000 ) I t al 244.100....... JO;I, HO
1!l·12·f)35 SO_:?G J C~ dc 5.000 I • ................................. 80,['0

HO;,2() JI 131 de 2,500' • •......,.. ..................u
80,[¡ü 1ll.12.1.l35[ ·103, UO :t 13, de 2.500 .. .. 1 al 288.00.0..•••. 10:1,00

Ij).12·{l3ií HI.l~·!.l3!i lO3 •UO • A, de 500 • ') t al 886.067....... 103.UO

1l1.12.{l3iji :t)O, 2r~ » A~ de SOO:D • "'HU"~.'" ,. .................. 80,liO
r;:.

¡ lJ.12.1I351 77,7[, » G y 11, de lOO y 200 pcsclag nomInales ............ 78,OU Títulos 5 0/(1 amortizable, cmillión 1927. (Con impuosto.) S
4 % exterior (estampillndo) cnnjeAdo por emhión 1924,

w.12.03úl 1l!l,OO Serie 11, dc 50.000 pesctas nominalcs, 1 al S.OOO... ~ ..: 00,10 1 •

}O. 12.035 OU.OO ) E. dc 25.000) » 1 al 9.()()()., ....... UU,IU ¡~
J!).12-U35¡ f1R,flO Serie F, dc 24,000 pesetas nominales ........................... un, .JO )I}.12.03/;1 fJ9,OO ') D, de 12,500 .. .. 1 al 15.000...~ ... ' Otl, 10 C•.H

10·12·1)35 UHJú"') I E. de ]2.000 J • .uuu...........u ........u. IHl ,.11} JH.12.U3/jI !I!1,OO » C, de 5.000 Jo » t al 144.001.. .... nll, JU

l!l, 12.9351 U8,50 J. D. de SJlOO D :) ............................. J!I.12.935, UlJ,OO 11 B. dc 2.S00 I » 1 al 1(¡9,OOO....... l/O,IO

1lJ. 12·0:lf¡ 9H ,rjO • e, <le 4.000' • ........................... Ü!I,40 Hl·12·935 UH,OO • A, dc 500 » D t al 520.236....... ' un, JO

J!l. I :!-!l:!ó 9H
t
.;U • D, de 2.000 I J ..................." ........... ~ !J1I,'1O I Título! Deudn I\mortizllble ni :1 % (emi.ión do 1928). \~W.12·n:l5 'UH,!)1t ., At de l.(x){) J • ........ 1 ......... '4 ..... 11"I .. •

!IU , ,10

1•."00"'1 tl8.00 • G y 11. dc lOO y 200 pesetas nominales ............ Uo,OO 10.7.035\ 79.80 Serie H, de 250.000 pcsetas nominales, 1 al '725......
19.11·035 8'J,75 • a, dc 100.000» JI 1 al 725...... t;j

4 % amortizllble, em¡lI¡ón 1905. canjenda por la de 1929. 1l1.J2·Uaú 1;¡'¡,[IO ): 1", (le 50.000 Jo ): 1 al 8.625...... .....
()

02,00 Serie E. dc 25.000 pesetas nominales ........................... f)(l,00 ] Fi.] 2.035 . B'I,.'">O • E. dc 25.000): ): t al 18.552...... g.J,fiO "",o

f¡.12·035
(1)

(i.12·035 ' U2,OO • O, ele 12.500' .Do ................................... 110, (lO JI).12 035 84,50 ): D, de 12.500 ): ) 1 al 14.999...... 84,50 S
lU.12.035 1 UI)UO :p el dc 5.000" t.,. .............................. !JO,OU ]u.12·1J3Ií 84,IíO J C. de 5.000 • J 1 al 80.000...... 84.úO

]!l·12·935 01,00 :P 11, (le 2.'s00 t t .............................. no,oo ) f1.12·U:Hí 84,!iO .. n. de 2.500 I ') 1 al 7S.Qm...... 84,50 tr'
~

12.12·035 U2,OO 11 A. de 500 • 11 00,00 HJ·I~·tl3(j 8·1) fiO J A, dc 500 J I t al 202.500...... 84 , úO ro.......,......................

1
5 % AmOl'lizllhle, emisión 1900, cnnjcllda por la de 1920.

Tílulo8 Deul\n nmortizable nI -4 % (emisión de 1928). ~

jI.3-!););'; 88,00 Serie n, de 2()1).OOO pesclas nominalcs, 1 al
~

Srrie F, de 50,000 pesetas nominales...........................
2.000...... C,..o.:)

2.I)·n35 1°°,00 4·3·03fi fJol,OO ., G, dc 80.000 I .. 1 al 915._... tH

2-Ü-O:15 100,00 » E, (le 25.0nO D » ...............uu............ '" !).12.\I3,j ll8,!iO » P, de 40.000 ) 11 ] nI 4.659......

2·1)·0:15 IUO,1I0 :t D, de 12.500" J ............. I·... ~ .................... • 1!l.12.lJ3ü 1011,40 .. E. dc 20.000 .. » 1 al 5.000......

2.[}.O:¡¡;' 1°0,00 » C.... de S.()()(). Ji .............................. ,. In. 12·\)35I 100,'10 .. D, dc 10.000 .. ): 1 al 10.011 ......

:1-O-n3r, i 100 ,01) » I~, dc 2.500 I • ... ........ .,. ... u ........ • ..... • .. • .. 1!).12.U:lG 1011,40 II e, de 4.000 .. » 1 al 20.000...... 100"10 ~

3.H·\J:lliI ¡IIU, UU D A. de 'lOO J D .......................... In.12.U3fíl IOU,.1O • B, dc 2.000 J » 1 al SO.CXXJ...... ~
ro

5 % amorlbo:nble, llmisión 1917, cnnj(!nda por la dc I!1Za.
1U·l ~-!J:15 100, ·lil J A, de 400 .. JI 1 al 141.500...... 100,75 ~

Títulos Ocullo amol'tizablc ni 4,50 % (emisión do 1928). O

lJ.f).U:lli IU 1,'11; Serie F. dI:: SO COO pesetas nollllnales ........................... 28.11-9:lll lOO, no Serie F. de 50.000 pesetas JluJlllllalcs, 1 al 2.900......... C~

J[J.fJ·U3:; IO",UU ¡) f" de 25,000 D D ........................... 17~ 12.1);¡" 101,21) • lt. de 25.000" :D 1 al 3.()(X)......... l:l
IIl·U·u:lli 10ll,IlU 11 D, (le 12.'00 G D

....;

....................... ,.......... 17.12.U3;j 1U1,2;j » D, de 12.5(0) I t al 6.000......... (")

lli·fJ·U:15 IOO,rm t C.1le 5.noo , ti _ ...... ~ ..... ,1 ••••••••• t ..... •• 1!J·12.n:Ji'i 101,2:; J C, de 5.000 J J 1 al 29,000......... O

lO-o-n:ll; 100,1I0 t n, de 2.SflO • ~
1) .............................. 1l-l.12.0:Hil 1OI,21í D n. (Ic 2.500» ): 1 al 25,000.........

1Ii.'1.f135 IUO,lIt! .. A. dc 500 1) ¡¡ .... ,.,., .................. lH.12.!I:3ii 101,:Ui .. A, de 500' ) 1 al 85.000......... JOl,2r)

I Tíl11108 5 % amorli1.ublo. emisión do 1926. I Thulos Deuda I1.mortiznblo al 5 % (Ilmi8ión de 1928). ~'

17.12.n:H 10:1, ;iO Seric F, ¡Ic 50UOO pesetas J)Ullli'l1,d"~1 I al 350, ........ I!J.12.0:l!i! W:I.IiO Serie F, dc SO.(XJO Jlc~clail nominales, lal 1.500.........
CJq
~'

17.11 .¡¡:lr, \II:.!, ~;'l D E, ¡Ic 2S.000 1) » 1 al 520, ........ 12.12.U:l5' W:I, '10 J E. dc 2S ,000 J .. 1 al 1.500......... ~

J7 ·11.U:lií lO:!, ~t, • D, de 12,500 • • 1 al lh4(J ....... , W·12.U3;j 102. 10 J D, dc 12.500 J D 1 nI 6.000......... 102,fiO ~

17.12.II:l5 1 102 2.; , C. dc 5,DOO 1) J I al [1J.RIlO........ It)~, !iO JH·12.!):lIi 102,fJ(l .. C, dc 5.000" J 1 al 40.000......... 102, M) ~I

1!)·I ~.II;¡!jI IO~ ,fiO • B. de 2,seXI • 1 al 15.'1110, " ...... ID2, flO J8·12.9:1!i 102,'10 .. B, de 2,500» ): 1 al 22.000......... 102,50 w
I

---(

JU J2·!J3!í: JO~,:iO t A, dc 500 J . J, 1 al 7l.0u0........ 102,00 18.12.!.l35 102,-10 J A. de 500 J '! 1 al 80.000......... 102,50

1
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HlO, VI)
]10,50
10'.,25
101,40

000,00

500,00
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3
a
3

11.

4
6
6
Ü 1/,
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4
4
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<&
4
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DeBo

ambol!atlc

lnter~f amm I
(Ior 100

P{'Hetn~

500
100
500
liOO
600
600
500
[¡OO
fJOO
600
60 )
600
IiOO
600
600

[¡OO
¡¡OO
2M
liOU
liOO
úOO

fiOO
100
47(j
475
100

Valor nomlnlil
,lo

Jatlll WUI<
~ O'"DlO' '.OLto.O.'

UIO ~ "10I --I----II__~ _

OIlLtGACION ES

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

nanco de F.~flaña .
Danco I-lipotecfmo de ESJlaíia _
llanca Español dc Crédito ..
Banco (-[¡sllano·Americano .
Com¡lafiía Arrelld.· de Tahacos.
Altos Hornos de Vizcaya.........
Socicd. Gral. Azu· \ Preferentes..•

carera España, .. j Ordinarias ..
Unión Espaflüla de Explosivos .
Ferrocarriles 1'.1. Z. A .
Idem Norte de España _
nanco Español Rlo de la Plata.

I PREClJlm~N/['ES 1
(J,UtlHOIl ¡:-- _---- _-- -------c::c:!

l'UBL!UAllll~¡-------- ---'l:~;'~ú I
~ celo 11 1"" 111(,----I

HI-J 2·ü~15 üon,oo
JlH~·!mi) ;1;12,00
JH·12.!l3[¡ ~~fi:J 10U
l?-12.()35 !HG,nO
17 -12·\1:15 2l10,iíO
12-12.0:15 S¡';,50 IJ

lO·1}·!J:JG 38,00

j f)·12-tl:l¡¡ 5H:.l,nU
1!l.12·U3fi Jriil, fiO
HJ·12-U:15 J80,00
18.12·U:.l.i 7'2,00

J!)·12.03ü !M,75
¡¡.12-U35 1 UlI,2ó

Ill.12-ü:lú lOO,OO
W-IZ.!J351 llO,tiO
11)·12.1I:l6 JtH,25
10·12.035 JOI,DO

Il.u.n:ló 37,00
20.7.ü:l'! 1I0,76

(J·7-H:¡'¡ CiU,2ú
5.·I.[l3'J til,óO

2,U-1l.1I33 04,25
l:.l-U-02!! Sl,26
13.5-92D 72,60
13·¡¡.02!J 72,00
28·(j.021). (H,OO

\
7-10-0:35 01 )00

14-10.\):15 08.00
18·12·Il:Ui 00,00
{}-12·ü35 00,50

I
:

- PESBTAS NOUINALES

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.0112..•••.
J B, de 10.000 11 1 a 20.806......

Bonos Tesoro para el Fomento de la In
dustria Nacional, 5 %

Serie A, de 500 pesotas, 1 al 50.000 .
J E, de 5.000 J 1 al 50.000 ..
:t e, de 25.000 J 1 al 6.(00 .

En diferentes serics._ .

Cnrpelll8 P"OV. de bonDB oro de Tesorería,
al 6 %, n diez años.

Serie A, de 100 pesetas, 1 al ,..687 ..
JI n. de SOO JI 1 al 6.0Jl ..
» n, de 5.000 11 I al 14.43 .

En diferentes s¡:ries ..

VALORES

Thulos <le la Deuda ferroviaria lImortiza·
biD del Estado, al 4,50 %

En diferentes scriCs, .••H u u .

Carpetas prov. <le De\l<I1\ nmOl'tiznhlD
al 5 % (emisión de HI2!J).

Títulos de 111. Deuda ferroviaria Rn101'tiza·
ble del Estado, DI 4.50 -%

102,00
102,00
102 1°0
10],00

103,00
103,00

'l'anlú
pOf IUU

101.!U;
J01,25
IOO,Si)
101,76

~'ce~n

10·7.D3Cí
18.7.ü3Ci
IW·7·1)35

:!.8.U3G

]11.0-Ü35
l(i.Ü·[l3fi

]3.9.035
12·0·035

3.\).f135
1l)'7'035

IO.12.!l3ü
]!l.] 2.D3á
30·1O.1l35

28·6·U35

lOO ,liD
100.ÜO
100, Mi
08,75

Scrie A, de 500 pcsc!as, 1 al 50,000 .
Jl n. df.: 5.000 11 1 al 35.000 .
J) C, de 25,000 1) 1 al 4,000 ..

D;n diferentes series .

Títnlos de la Deuda ferroviaria amortiza·
blo del Esta<lo. 4.50 %. emisión 1929

1\).12-935
Jll·1 2.035¡
1l·12-1135
20·4].\)3;::;

lOO ,50
100,fiO
100,00

U8.25 ~

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100,000 .
J n, de 5.000 Jl ] al 60.000 .
JI C, dc 2S ,000 » 1 al 6.000" .

14:n diferentes scric9..u .. u .

10017fi
100,75
1001 76
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SUBAST AS

MINISTERIO DE LA GUERRA

CE)iTRO DE TR....\.Ns:~lISIO);ES y ES
TüDIOS TACTICOS DE INGENIEROS

Dispuesto por Orden circular de 13
del actual (D. 0- núm. 288) la cele
bración de un concurso. con carácter
urgente. para la adquisición de los
lotes que más abajo se relacionan, el
dia 2i del adual, a las diez horas. y
ante la Comisión de Compras de In
genieros. tendrá lugar en este Centro,
sito en el cuartel del Conde-Duque
(calle del Conde-Duque). en cuyos lo
tes las cantidades podrán ser varia
das, con arre310 al articulo 36 del vi
gente Reglamento de Contratación
administrati ....a en el Ramo de Gue
rra.

Las condiciones tecnicas y legales
que regirán en el p.resente concurso
estarán en la Sección del )laterial del
),linísterio de la Guerra y en este Cen
tro, a disposición de los concursan
tes, los dias laborables. de diez a una.

Se admitirán proposiciones por to
dos los lotes reunidos o por cada uno
por separado, siendo los precios lí
miles los que se indican en la rela
ción a detallar.

Caso de adjudicarse el concurso a
una proposición que <:ontenga la to
talidad de los lotes, ), que por su pre
cio pueda aplicarse lo prevenido en
el articulo 36 del Re~lamento de Con
tratación, se preferir& adquirir mayor
can tidad" de cable.

El concurso se yeri.ficará con arre
glo al Reglamento de Contratación ad
ministratiya ya citado, ley de Protec
ción a la Industria nacional y Regla
mento para su aplicación, ley de .-\d
ministración ...- Contabilidad de la Ha
cienda pública y dem(¡s disposiciones.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados. extendidas en
papel sellado de la clase sexta, ajus
tándose. en lo esencial, al modelo in
serto al final: deberán ir acompaña
das de los documentos que acrediten
la personalidad del firmante: resguar
do de la Caja general de Depósitos, o
de sus Sucursales,· del depósito cons·
tituido: último recibo de la contribu
ción que le corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que aparezca el
firmante. y. en su caso. bastará acom
pañar el certificado de alta en la in
dustria a que su proposición se refie
ra. v el Boletín que justifique el in
greso de la cuota obligatoria del Re
tiro obrero correspondiente al mes
antcrior.

Con ~irreglo a las disposiciones Yi
gen tes. los solicitadores están obliga
dos a· declarar en sus proposiciones
que. de ser adjudicatarios, los obre
ros empleados en las obras estarán
sometidos a remuneraciones no infe
riores a 13s establecidas con carácter
general. bien por los Jurados mixtos
co.respondientes o por los contratos
de normas de trabajo acordados por
las organizaciones patronales y obre
ras de la industria o profesión.

A las proposiciones deberán acom
pañar modelo del material ofrecido:

. quedando, las que no cumplan este

requisito, expuestas a la <:ontingencia
de seA rechazadas por fa1tn de e!emen
tos de juicio para una elección acer
tada y con objeto de que el Tribu
nal pueda apreciar con tiempo su
ficiente las condiciones de dichos ma
teriales.

Lotes que se citan.

20 centrales telefónicas de 8 lineas.
100 teléfonos.
100 kilómetros de cable y artificios

de luces.
MODELO DE PROPOSICIÓS

Don F. C. D., con domicilio en ... , y
con resi dencia en __ .• provincia de ... ,
calle de ...• número ... ; enterado del
anuncio publicado en ...• fecha ...
de ._. de ... , para la adquisición, me
diante concurso. de ...• )' enterado
también de los pliegos de condiciones
que en el mismo se citan, se compro
mete a suministrar ... a los precios
siguientes .. _ (en letra). acompañan·
do, en cumplimiento de lo dispuesto,
la cédula personal corriente, de '"
clase, núme~o ... , expendida en ...
a ... de ... de _o. (o pasaporte de ex
tranjería, en su caso, y poder notarial,
también en su caso). así como ei úl
timo recibo de la contribución indus
trial que le corresponde satisfacer (o,
en su caso. el certificado de alta. co
mo se indica en el anuncio), junta
mente con el resguardo de! depósito
del 5 por 100; manifestando y con·
signando. al mismo tiempo, que los
materiales proceden de .. _; compro
metiéndose, de acuerdo con el Decre
to-Ie~y de 6 de :\Iarzo de 1929 (Diario
Oficial núm. 53) y Orden de 17 de
Junio del mismo año (D. o. núme
ro 162), a que las remuneraciones de
los obreros empleados no serán infe
riores a las fijadas por los Jurados
mixtos, o las fijadas por la:s organi
zaciones patronales y obreras de la
industria correspondiente.

. de __ . __ de .
(Firma y rúbrica del proponente.)
~'.ladrid, 16 de Diciembre de 1935.

5-2936

Declarado desierto por Orden circu
lar del :,[inisterlo de la Guerra de 11
del actual ("D. O." número 237) el
conCUi so celebrado el di::! 3 de Octubre
último para la adquisidón de 70 kiló
metros de cable doble conductor y dis
puesto en la referida orden la cele
bración de un segundo concurso admi
tiéndose la coneurrenóa extnmjera. el
dia 26 del presente mes de Diciembre.
a las diez horas. !i:n<.h"á lugar en cste
Centro. sito en el Cuartel del Conde
Duque (calle de Conde Duque) y ante
la Comisión de Compras de Ingenieros,
el ,referido concurso para la adquisi
ción de los iD kilómetros de cable men
cionados, al precio limite de 190 pe
setas kilómetro. admitiéndose en el
mismo la concurrencia extranjera y en
el cuál la cantidad podrá ser v<lriada
con arreglo al artículo 36 del Regla
mento de Contratación Administrati ..·a
en el Ramo de Gue~ra de 10 de Enero
de 1931 ("D. O:' número 12).

Las condiciones tanto técnicas como
legales que regirán en el presente con
curso. son las aprobadas por Orden
circular de 13 de Septiembre próximo
pasado ("D. O." nümero 212).

El concurso se verificará con arreglo
al Reglamento de Contratación Admi
nístl ativa ya citado. ley de Protecc~ón

a la Industria Kadonal y Reglam~nto

para su aplicación, ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú~

blica :Y demás disposiciones.
Las proposiciones S€" presentarán en

pliegos cerrados, extendidas en papel
sellado de la clase sexta, ajustándose
en lo eseocial al :\lodelo inserto a con
tinuacion; deberán estar- acompañaJas
de los documentos que 2crediten la
personalidad <lel firmante. resguardo de
1::! Caja general de Depósitos, o de 'Sus
sucursales del depósito CQustituido, úl
timo recibo de ~a Contr-ibuCÍón que le
corr·esponda satisfacer. según el con·
ce:pto en que comparezca el firmante, y
en su caso. bastará acompañar el cer~

tificado de aIra en la industrial a que
su proposición se refiere y el Boletín
que justifique el ingreso de la cuota
obligatQria del Retiro ob~ero corres
porldiente al mes anterior.

Con arreglo a las disposiciones .i~

1 gentes. los licitadores están obHgados
a declarar en sus propc'siciones que
de ser adjudicatario, los obreros em
pleados en las obras. estarim someti
dos a remuneraciones no inferio~es a
las establecidas C01:1 carácter general,
bien por los Comit~s Paritarios corres
pondien tes o po;· los contratos de: nor·
mas de trabajo aeorcbdos por las or
ganizaciones partil.:ubres y obrera~ de
la industria o profesión.

A las proposiciones deberán acom
pañarse muestras del Hl2terial arre·
cillo, quedando 1 a s que no curnpian
~ste requisito expuestas a la contin
gencia de ser rec...'lazadas por falta de
elemento:,; de juicio IJara una elección
ac::rtada.

Modelo de prop0foición.

Th::Jn F. de T. T., domiciliado en ,
y con domicilio en ..., p¡-O\-incia de .
calle de . _o, número : en teracio del
anuncio publicado en fccha ... de...•
para la ~'ldqlli"¡¡:¡ón mediante concurso
de _.'. y enterado también de los plie
gos ue c.ondici(Jé!cs que L'U1. el mismo
se alude, se compromde a saminis
trar .... a los precius siguientes ... :
(en letra), acompañando. en e"l lTlpE
miento de lo dispuesto, la cédula per-
sonal corriente de clase, número ... ,
expcDida en ... a de ... de ... (o
pasaporte de extranjería, en su caso, y
poder no tarial, tam~Jién en su caso),
así como el último n:cino de la Cünt: i
bución industrial que le corrcspo:lde
satisfacer (o, en su C~\so. el cerlliil.:ado
de alta. como se indica en el anunt:~o),
juntamente con el resguardo del depó.
sito del 5 por 100. manifestando v ('{m
signando al mismo tiempo que los ma
teriale':i proceden de ._., comprnil1c
ti~ndose, de acuerdo con el Decrelo
ley de 6 de ~h:rzo de 1929 ("'D. O," nú
mcro 53) y Orden de 17 de Ju¡¡'!io del
mismo afio ("D. O." número 1(2). a
que las remuneraciones de los obre;'os
empleados no seran inferiores a las
fijadas pOr los Comités Paritarios co
rrespondientes. o las fijadas por las
organizaciones patronales y obreras de
la industria correspondien te.

• •••• J •••••• de d~ ••••••
(Firma y rúbrica del proponente.)
1Iadrid. 16 de Diciembre de 1935.

S-2nfi
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~eCtSit3ndo este Ct:ntro adquii""lt VO~
ge~tió!~ direda dos celltrales telE:fó~

nicas de oeho direccÍones. seis teléfo~

nos y diez ki]ó:net.;os -de cabl-e, de
producdón naclOnaJ. los señores pro~

veeUQrcs a quienes inter~e el sumi
nistro po<lrún preSEntar proposiciones
a la Junta Econ6mica basta. el día 25
del 'Presente mes de Diciembre, a cuyo
efecto seen':Ulwtnm a disposición de
Jos cit:H:lOS, en este Centro todos los
días !<ÜJOrabh:s. de diez a' trece, las
conliiciones t~enica.,; y legales a que se
:rdi~l'e el suministro.

)IaCrid. 18 d-e Dit.:iembre de 1935,
S-2937

:-';ec€,i[,mdo este Centro adquirir por
gestión directa L'na estación t'adiotele
8ráfi(a. de produn;Íon nacional. los
sefion:s pro'l.-ecdores a quienes intere
se d suminisl,o [lodr,in presentar pro~

posiciones 2. la Junta Econórrúca hasla
el <.Ea :¿~. d~] p,esente mes dé Diciem
Lre. 9 CUy.) efecto se ~cuentran a dis
posi{:i6n 'G'~ los citarlos. en este Cen
tro, tocie;:; 11,15 días labvrables, de di~z

a trece, ias eon dlciones técnicas v le
g<llcs ::1 que se n:fiere ei suministro.

~laJrid 1::1 de Diciembre de 1935,
, S-2938

JE}"}..TU?"A DE TRAXSPQRTES MI
LITAr.ES Vi; CARTAGE~A

Dispuesto por Orden circular d;:: 22
de ;'>;ovie::l)Jre úl.imo ("D. O." núme
ro 2,:d que Se cel(bre sub2.sla para la
contrala,iún dd servicio de acarreos
interiores en esla plaza por el plazo
de dus aiks, P;'OI';o3ables por otro. si
asi corn';nit:,·l: a <.\Inb,:s :partes contra
t<1ni:.'~. s!: ccm;(.;::a por d presente
w~;lncio a las jJersonas. 1;3.urales o ju
rii.Ji<:,I.'5, ql:e desee!1 1:)IlIU¡' p;;i'!e en la
SlJ~¡~sta. que t~ndr;) lugar en la Jda
tUl'a d", Transpol"ks miiibres d<.:: esta
J:'aza. s¡~aenla c:21le de Yi!ló-¡)ba la
LIl'ga. nútll.'!'(,S 1!J y 21, el db 15 de
Eneru ]J (·'x~mo. a 1"s once lloras. y
,In:e l'l Tribunal presid;do púr el Jefe
de 11':1'1 '.purtes.

El pLec"J \.le c,)n:li;:jones que regirá,
se il~l.i:l jD«CI'\ü en la GACi::·",'- llJ..:::'>lA
D¡-;lU ,l?i dí" ::; dé'l ~elUal. número :1~H.

y ~n el lJiur!u (¡{iet!:! del JIüdsterio de
lu G:¡t;;-r·ii, r..lí.lero ~í;), de 30 del pró
:-;i,'¡" pa,;~:'» m~s, y a¡j~mas estará de
m;:¡nifii:"s:o en ti tJb:ón dt: ammcio~ d('
\::;!:l .l.<',u::':l. lOUtlS los djas laborables
(k's·\·: las nu~\'L' a las cat~)rc~ lw¡ n!'i.
d':sde -el diade la fl:c:ha hasta el H
(le, m:.:-nl'lu!1<.!tio En(ro.

P<1"a t(JIllar parle fOn la subasta será
~',ndici6n ind¡~pensai;le quc l<?s. ~icita~
llores <lCU:l¡p~t.d('n <'1 su ~'i·Ot)a:·~.)t"¡on les
d;)-l'll,n~r.t'.'s. que ju~:ifiqu~n ei ingreso
<-le la t:uch o!Jiig,IIOl'ia del Retiro
obnrt. (:u:'tl',oor,lItin:te al Ir!::'; anie
ri-or, cédu:a o' pasaporte de t:xtranje
ría \" e-I úl!!.fY'O l'eciLo u aita de h Con.
t, ibu:;ion inJustri<.ll que le COrrespOn
da satíd,!t';::r, y l'll;-ia de pago ':~!e jus
tifiqu,", i;,·,bc;' impuesto en la Cah ge
n~rai de ])!_'pósito:, o en S,;S SUl:l1rsS
les el .'j IJor WO dl la canti(laj base
qut.' fi~lln en el plkg· de eO!Jd:ciones.
n,.;cl'nr,((·ntc a c!la:rncienlos <;eis P2Sf:

taso a -disDos:ci6a del P¡'..:side-ntc del
Tr¡¡llln~l. éUY2 ganmtia tambi¿'tl Dodl":'!
cons; ftn:!I'S _ en mChilic() o en ti tulos ele
la Dcu\"h, GUC ;,;~ v:J.loranin al pr~ci()

~ed.i:) de ~D~iz!!.ci6!! en la Bols¡¡ úlli·
m~mente publicadQ,

-Cuando recaiga adjudicación defini
tiva. el r~matante eL....ará este dcpó
sito al 10 por lOO, o sean och cient' s
dCK:e pesetas. para H:;spond~r de cu&l·
quicr incumplimiento del se. \'icio.

Las p!"oposicio~es.que hub:-án lk: ser
en papd sellado de l:J ci:.¡se sexta y
~gún el molielo uu(' t:Hl"loién ~e i!l
serta a continuación, lleyanín los pre
cios consignados ell ¡etni. en pest:b ..
y céntimos. firmadas por 105 intereoa·
dos, y sin enmien":as ni raspaduras,
cuyas proposiciones. til pliego u;rn:
do. serán recibIdas Pi.'r el Pll~siden¡e

del Tribunal de subasf8. una vez co ;s
tituido éste en el día :r hora indicades,
durante el plazo de media hora, y
transcurrido el c:13l se dará por tf't·
minado. no pudiendo presen'ar ya más
pruposiciones ni retirar ¡as pres.enta
das,

El ?residenle nume, ará correla~j¡·a·

moote 105 pliegos cerrad'Js recib'{jos
por el or·'len de presentación y los M·
ja:-á sobre la mesa a la vista del pú
blico.

El acto de la subasta, una ....ez trans_
currida la media hora que se cita, dará
principio con la tedu,-a de los anun·
cios y pliegos de condiciones, :1: veri
ticada ésta, los of~¡-entes podrán expo~

nei las dudas que se les ofrezcan, y a
continuación se ab,irán los pliegos y
se dará lectula a t:Jtos por el orden 'ie
numeracíón con que fueron re~ibi.

dos.
Las proposiciones que no reúnan los

requisitos requeridús o tenq"n predos
superiores a los limites fija-dos, serán
desechadas_

Si dos o más proposiciones fu·eran
iguales, se dejará en suspenso la ad
judicación )' se verificará en el mismo
aelo de la ~1Jb:J~t[\ la licitación nor
pl!ja~ a la llana ~t,e los autores' de
propos:clone, igl12.1es durante ti ~ér

min".) de qui-;ce m~nutos. y si subsis
tiese la i!1t131uad entre ellas. Wln "ez
tr::mscurrfdo dicho pbzo, se verifi:'ará
p"r !"'l~d\Q de sorteo la adjudicaci6n
pro..-isionsl.

Eí i:nport-: ele Jos anuncios v eseri
tur:1S en el númer'o de ejemph:,e.- que
sean n·"cc<;:::lr.os. se; á:1 de cuen!::t del ad
jutli!'a!arío.

Cat'tagr3, 18 d::- Didemke ce 1935.
E: Jde de Transportes (ileg¡ble).

lvJudelú de proposición.

Don F. de T. y T., vecino de cDlle
de ... , nll!lte:-o .... P:'uv!;H:hl de ("on
cédu13 p':rscnal de ... c:ase ... núme
ro '_', t:'xped'da en A" (o pasaporte d~

e.dranjer;a). qu-:- S(~ ~(:0·nf)~UI. ero ~::"':'\

dCl dcl 3!tundo 'f;uhli{'3do e-n la "G!l
cetú de ).'[adrid", "D ario Ofici:Oll del
),I¡TIisl~rio de la GlETra" v "Bo'e:in
Oficial" de ]a Pt·o·,':nc·'a. pa'::-a la Ct:n
tra!ación d'J seryi:';lO d:;- aca,rros. en
sub:~s::l pública. y ente~:ldo tambIén
dd Pliego de condi('iO-:E'S a q'ie en el
mismo se alude. se COillDro:nt:te V obli
g2., con sujeciÓn a l:"!s l'(;l!se.h~s d'el I:;:S
mo. a su m{¡s exacto cprnp!jqojl'!"!to v
ofrece realizarle, a lr)'S siHos imr('adr:~
en el Plieg~ (por los pr:dos que se
indican a continu dó;] J)f.rll (:<'da ca~(,:

indiquense éstos en letra, pe~et3s y cér.":~
timos).

A esta propos'ci6n se acompaña. en
cumplblier.10 de lo prevenido, ,·"z-

guardu que ;ler dita haber s::ltisfechv
I:lS cuotas del .RL'tiro obrero del mt:~

ailterio:·. el ú!timü r','<:i!J.o de la Cm
tri!.Jucién industrial (o ¡.1t:) en dla. si
no lo fuera anh:s) y cart;,.... dI'" p2g0
(lue acrcdit<l l::¡bt:r i;,:IJues,o en la La·
ja genend de D::púsi \:';g ::J en sus SU
CU¡·:-<.t:es el ilil¡';Vl'le del ;; uor lUO de la
cantidad u:,?se que ti.;u:-.:,)· en el pliego
Je eOt~di<.:¡ünes. H:-iCC,¡ d('n te a cuai.:-o
ci~nt~s seis PE:S(;'tcs: peder notari>:!l a
favor (Id f)rm[lnte (en C:1S<.) de serio
el ~pode!"3do), ::r: por úllimo. dec'ara
.::ión d~ <¡liC S~ comp¡onlt:k a no 1'0
rneler a s:J.s {;l.Jr>~:'!'S a con(~!cio:les i.n4

fe,·jol··'>; :1 las l..'o.!ab1e':id3s y que hayan
sido dderminac;us por los o;-gani:;mos.
correspo;;d ,cn:es.
C~rt2;;ern de oo. de 1935.
(Firma y rúbrica de-! p¡ oponl:nte.)

$-

REGnilE::--;TO DE IXFA::"TERIA SE~

ViLLA ?iL'"MERQ 33

El día 15 de Ene:'O de 1936, en el
CU[lr~el de :\ntigor,es que ocupa este
Re·gimiento, se procederá a la venta en
púb:h'a sl.!lJas~a. por pujas a la llana,
de un cól.ballo de desecho_

El importe de este anuncio y de los
que al efec,o ~e publiquen se cargarán
al adjudic:3lm'io.

C~rt2gena. 15 de Diciembre de 1935.
El Comandan te :\l<1.yor. Gerardo Sán·
chez-':'.lonje.

MINISTERSO DE MAPJt'oiA

ARSEN.-\L DE LA CARRACA

Junta de gobierno.

1.a subasta a que se refh're el anU"l
cio y pliegns de CCKldici<l:1éS insertos
en la "Gac:eta de Madrid" número 339
de 5 d~i 'H.:IU;'.l!. :l~i ",-,:no los Hllun,:ios
publicad::s t'n el "D:ario Ofi:'ial del :\H
nis~e io dt' :\Iarin/' núm..:ro 265 de 23'
de :'\oviemol'(: \" "Boletines üfLia es"
de las pr,¡dnchi.~ de Sevilla. C:id;z y
)1álaga. números 2l32. 278 Y 'ji7 de 25,
2G Y ~:-s de ~(>Yit'i1ibrt' próximo pasado,
Dara cf:ntrata:' \'1 s~lministro de mate
-riaks <l este- Ars'.'nai Con o!:stino a
obr~~s en ('1 ('~"-'O!le;,O "L~I¡ria" por .... a
lor de 112.~~,:L!i:J pes('t¡~s y qu::: D" pudo
ceh'hrarse el p:"s8dú día 18 del ca·
rrioole por fDlta d,~' <lGcum-nt~ción.

tcnd á lugar el próximo (li:.l 27 dd co
rrjen~rc t"n la Jefatura de esta B"'~e

:'\a"-:'I1 PrinC'"iD[ll· (S'.:TI Fe!'n3:~do). a las
Oi1ce de "'11 mañan~. ante la Junta de
subasta dl'sign:lrla al dec~o.

Lo que s'·, 3num':a por me:iio del
presente. parl! conoc:mL nto de cuan
tos deseen i~tert'sars:: en est" set\'i~
Ci~A

Arsemll de la Ca:-raea. 19 de Diciem
bre de la:l5_-El Sec;·!;;tario, Jus¿ de
Dueñas.

$-2807
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COA'1.UNICACIONES

SUBSECRETARIA DE cmWNICA
CIO~ES

;XEGOCB.DO DE cE~TROS y E..'-:L'\CES

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pü
blh.:s. en automóvil entre la Oficina
del R.amo en la estación férrea de
Fregenal de la. Sierra y oficina del
Ramo en Encinasola (25 kilémetros).
bajo el tipo máximo de dos mi] tres
cientas cincuenta pesetas anuales y
demás condiciones dd pliego que es
tá de manifiesto en la Administración
principal de Badaioz y en la oficina
de Fregenal de la Sit:rra, con arreglo
a lo preceptuado en el capitulo pri
merO del título segundo del Regla
mento para el régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in·
troducidas por Real decreto de 21 de
Marzo de 1907, se advierte al público
que se admitirán las proposic:iones.
extendidas en papel timbrado de sex
ta clase (4,50 pesetas), gar:mtizadas
con fianza de 470 'pesetas por cada
proposición que se presente en las
antedichas Administraciones, prevío
cumplimiento de lo preceptu~do en
la Real orden del ~Iinisterio de Ha
cienda de i de Octubre de 1904. has
ta el día 20 de Enero próximo, a
las diecisiete horas. y qt;e la apertura
de pliegos tendrá lugar en dicha Ad
ministración principal el día 25 del
mismo mes. a las once horas.

;:\ladrid, 13 de Diciembre de 1935.
El Subsecretario, L. :\lontes.

Modelo de proposición.

Don ...• natural de ...• vecino de ...•
senún cédula personal número . _., se
ohliad a desempeñar la conducci"m
del ~orreo diario desde ._. a __ o, y vi
cevers:a. por el precio de ... (en lelra)
pesetas anuales. con ai"reglo a las con
diciones conten~dasen el plie$(o apro
bado por ia Subsecretaría. Y pa.a se·

. guridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la rédula
personal y la cll.r~a de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
de '" pesetas.

(fecha y firma del interesado).
S-~932

Debiendo 'ProC'ederse a la ce-lehra
ción de subasta para C"Qntratar el
transporte de 13 correspondenda pÚo
blica en automóvil entre la Oficina
del Ramo en )Iartorell y la ele su es·
tación férrea y estal'iones de los Ft"
rrocarriles CataLanes yo :\1. Z. A.. ha·
jo d tipo máximo de- tres mil sete
cientas cuarenla y una pesetas :mua
les y demás condieiones del plie.',w
que 'está de manifiesto 'en la Adminis
tradón principal de Barcelona y en
la oficina de }(artorell, con arre,;~lo

a lo preceptuado en el rapitu~o pri
mero del título segundo del Re;¡l:J
m!!ntQ para el régimen y servicio ilel
ramo de Correos y modificacíon('s in
troducidas por Real decreto de 21 d!' !
Marzo de 190i, se ad.... ;erte al públiu.: i

que se admitirán las p~·oposiciones.

extenuiu::ls en papel timbrado d~ sex
ta clase (4,50 pesetas). garantizadas
con tian:l:¡: de ... pesetas por cad<l pro
posición que Se presente en tas ante
dic:has Administraciones, previo c.:1~m

plimiento de lo preceptuado en la
Real orden del J.linisterio de Hacien
da d.e i de Octubre de 19U4. hasta
el día 25 de Ene~o próximo. a las
dieCisiete hor'l:;. y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en dicha .-\.dmi
nhtración principal. el día 30 del
mismo mes. a las once horas.

::Uadrid, 13 de Diciembre de 1935.-,
El Subsecretario, L. )Iontes.

Modelo de proposición_

Don . o _. natural de . o _. vecino de ....
se.:ún ceduJa personal número ...• se
obl.i~a a desempeñar la conducción
del correo diario desde ... a . _". y vi
ct\-ersa. por el precio de .. o (en letra)
peselas anuales. can arreglo a las con·
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Subsecretaría. Y para se·
guridad de esta proposición acompa
ño a ella por sej):Hado la c~dula

persona! y la carta de pago que acre·
dita haber uepositado en ... fianza
de , .. pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
, 5-2712

Debiendo procederse a la celebra
ción de subas,a para contratar el
transporte de la correspondencia pú
hlica en automóvil entre la Oficina
del Ramo en :\Iiranda de Ebro y su
t'staciún féTreg. bajo el tipo máximo
de cinco mil pesetas anuabs y demás
condiciones del pliego que esta de ma
nifieslo en la Administración princi·
pal de Burgos y en la oficina de ~Ii·

randa de Ebro. con arre~lo a lo pre·
cepluado en el capítt:lo primero del
títu~o segundo del Re,!:;lamento para el
ré~imen y servicio del Ramo de Co
rreos y nlOdificaciones introduddas
por Real derreto de 21 de :'I:lrZO de
1907. se advierte al público que "e
admitirún ias proposiciones, extendi
das en plipel timbrado de sexta clase
(.!.5U pesetas). garan tiz:H!as con fian
za de f!l i! pest'las por en da Dronosi
('ión q:'H~ se presente en las ant(;'did1ao;;
Administraciones, Dre\'io nllnnlimien
lo de lo urecE'Plmido en la Real Or
den ud :'.linislerio de Hac:ienda de i
(le Octubre de 190-t-. hasta el dja 15
de Ene¡'o próximo, a las diecisiete ho
ras, y que la (l pertura de plieros te!l
drú lt:~(!Ir e:1 dirha Administración
prÍ'1(·j0:11 el lila 20 del mismo mes, a
la<; on~~ horas.

X2drid. 1~ de Dlcirmbre- ele 1933.
El S~llJsel.:!-l't:lrio. L. ~.[ontes.

JIoJelo de proposición.

Don '." n:>.t:Jral de _... wcino de _.. ,
según c'::d:lla personal número ... , se
obli!!a a deseJIlpeñar la conducción
del correo diario desde ... a .... y "i~
ct'versa. por el precio de ._. (e:l letra)
pesetas ::¡:lllales. con arreglo a las con
d¡ciones con~enidas en el pliego apro
!Jado por la Subse:'retaria. y para se·
Quridau de esta proposición acompa
ño a ella por sep:lrado la cédula
.-'~r$ona~ y la ca.rta de pago qt:e ;;:.cre·

dita haber depositado en .. ' fia.nza
de . __ pesetas.

(Fecha J" firma del interesado).
5-2243

Debiendo procederse a. la celebra
ción de subasta para contratar el
Iransporte de la correspondencia pú
blica en automóvil en tre la Oficina
del Ramo en La Solana y la estación
d~ ~,lanz[Jnares (14 kilQmetros). bajo
el tipo máximo de mil novccientas
ochenta r nue.e pesetas am.l¡)les y de
más condiciones del pliego q:Je está
de manifiesto en la Administració ...
principal de Ciud2d Real y en las
Estafetas de La Solana y :'>Ianzanares,
con arreglo a 10 preceptuado en el
capitulo primero del título segundo
del Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y modifi
caciones inlrodueidas por Real decre
to de 21 de :\!arzo de 190i. se ad'der
te al público que se admitirán las pro
posiciones. extendid:'!,; en papel tim
brado de sexta clase (4.50 pesetas),
garantizadas con fianza de :197.80 pe
setas por cada proposi:::ión que se
presente en las anted:¡:has Adminis
traciones, ¡)re\"io cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden rlel :\Ii
nisterio de Hacienda de 7 de Ochlbre
de 1904, hasta el día 2;) de Enero pró
ximo. a las dieCisiete horas. y que ]a
apertura de pliegos tendrá lugar en
dicha .~_drrlinistraLÍ/:·n princip3l el dia
30 del r.1ismo mes, a las once horas.

~Iadrid. 13 de Dieiemb!'e de 1935.~

El Subsecretario, 1. :\lontes.

Modelo de proposición.

Don .... natu:-al dr ._"' "\"ecino de
se~ún cédula per<;onal núme~o . o •• se
obliga a de<;emnei'!sr la conducción
del correo diario desde a ...• y "\"i-
ce"\"ersa. por el precio de (en letra)
pesetas anuales, ('on 8.rreglo a las con
dic;one!'. can!enidas en el pliego apro
b~HjD por Iá S~:b<;ecretaria. y para se
guridarl ..le esta proposición acompa
ño a ella por ~erarado la cédula
personal :;- 1:1 r:l-1rfa d!" pa¡;:o que acre
dita haher depositado en ... fianza
de . o. peo;etas.

(Fecha y firma del interesaoo).
S-2933

Debien (lo TJrocederse a la celebra
ción de suba,sta. Con Cflrúcter urgen
te. para con,ratar el transporte d"é la
correspondenc-ia pública en aulomó
dl entre- la Oficina del Ramo en Avi
lés 'Y l:;¡ de Grado (26 kilómetros). bajo
el tipo máximo de cineo mil pesetas
anuales y demás rondiciones d~l plie
go qtle está de mal"! ¡fiesto en las Ad
ministraciones principales de Oviedo
y G:júll 'i en las E:-;tarelas de Grado
y .\ '.-¡Iés. con arreglo a lo preceptuado
en el l'a:Jiw'o primero del titulo se
§.';L:ndo dd Rep:lamento para el rés::;
men y servicio del Rollno de Correos
y modificaciones introducidas por
Real u('ereto de 21 de :\1ar1O de 190í.
se adderte al público que se admiti
nin las proposiciones. extendidas en
papel timbrado de sexla clase iL~O

pesetas), garantizadas con fianza d\:
i .000 peselas po-r cada propo~ició;-:

que se presente en las antedicp:;, Arl
minislradone~, pre\-io cun;p'; mi(>r;,to
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P-976

de lo preceptuado en la Real orden
del )iinisterio de Hacienda de 7 dt:
Octubre de 19U-!, h:.ts!a el día 3 de
EIH:ro próximo, a la" diecisiete hor:'ls_
v que la apt::rtura de pliE:gos tendrlj
¡ugar en la Administración principal
de Oviedo el dia 8 del mü;mo mes, a
las once horas.

:\ladrid, 13 de Diü.:mbre de 1935.
El Su!Jsl;;'(;rdario, L. }Iontes.

Modelo de proposici{,n.

Don __ ., natural de _._, vecino de ._.,
según citdula personal número .. _, s(:'
obliga a desempei'iur la conducció~
del correo diario desde a ... , y VI-
ceversa, por el vrecio de (en letra)
peselas anuules, con arreglo a las con
di('i('IleS contenidas en el plie::\o apro
uado por la Subsl'(-reiaría, y \Jara se
guridad de esta P¡-oposici0n uco.mpa.
ño a ella por separaJo la cedula
¡;erson:..¡} y la carta de P¡)go que a'.:r'~

di tu haLer deposiíado en ... fianza
de _.. pesettls.

(Fecha y firma del in!el-e~ado).
$-436

Debienc)() procederse a la celebra
('wn de sl:basta p<Jl'a ('on lratar el
tnlJll;porte de la curre:i¡:>IJndencia pú
blica en automóvil er ,re h-l '.,sla0Íón fé
r:-ea de San Esldwn de Gormaz <So
ria) y Ayllún (Sc':',ovia) (34 kilóm~
tros). Laja el tipo n~~\~.ii"O de dos rrnl
sete('ien las pesdas anuales y demás
condiciones del pliego que está de
manifiesto e[l ias oficinas del R2mo
de Suria v Se:!oyia..... en el );egociado
de Centros v EnhÍc-es de esta Subse
cretaría. coñ arre::.:lo a lo preceptua
do en el capitulo primero del titdo
segundo del RegbEnento pora el rt>:ú
m~:1 y serykio dt'l Ramo de Correos
\. modificaciones introdueidas por
Real dl:creto de :n dc :\iarzo de 1907.
se advierte al V'¡T.l1iCO que se admiti
di.n las proposieion es. e:dendi das en
papel timbrado de st'xta c1Hse (4,;10
pesel<ls). p:ar~mtiz~-Id.as con fianza de
5-10 pesel~l" por (':'J<l", pro1Josición que
se prescnte en las antedichas _-\drni
nistraciolH"S. ¡n-evio (~umplimiento de
lo pre(,e"r,tu:Jdü en la Real ordt':1 riel
:\linisterio de Haeien'la rJe í de Oc
tubre" rle 190-t, !';-l,.;ttl 1'1 eh:¡ 20 de Ene
ro próximo, a Lb dieci~iett" hon'ls_ :'>'
que la apt'rturu dE' :)lif""oS tendrá lu
gar en esta Suhseeret3ría el día 2;)
del Il'¡S:l~O ~:1t'". a l~'i (¡!1('e lloras.

:.\Iadrid. 13 de DÍC'iemb,e de 1935.
El Sl'hseeretario, L. ~,lontes.

.lJodelo de proposición.

Don ... , natural de .... "-ecino de
se~ún c¿.dula personal número .... se
oh1i~a a desempefi3T l.a eonduceión
del ~'orreo diario desde a .. _, y vi-
ce....ersa. por el !)rec;o ,le (en letra)
pesetas anuule'i. con :I:-:'c2"lo a las con
diciones eontenid>ls e:l el pliego apro
bado por la Subsf'c'r'!;,taria. y para se·
guridad dI:: esta proj,osición acompa
fío a ella por ser.arado la cedula
personal y la ('arta de pao::!;o que 3cre
dita haber depo~itae!o en ... fianza
de _. _ pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

S-2934

:.".'EGOCIAJ)O DE L¡;C<'l.LES

Se con\·o..::a a concurso para dotar
a los sel'yicios de Correos y Telégra
fos de Cieza de locales adecuados,
con 'l.'Í'I:ienda para los Jefes respecti
vos, prorrogado indefinidamente, Y
sin que el precio máximo de alquiler
exceda de cuatro mil doscientas cin
cuenta pesetas anuales. Las proposi
ciones se remitirán por correo Cfo,rtifi
cado durante los ....einte días siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en la GACETA DE ~L'\nRID y en el
Boletin Oficial de la pro.... incia de
~lurcia, a este :llinisterio. con arreglo
a los mismas bases del concurso an
terior. v que se encuentr~n a disposi
ción dé los in teresaclos en la oficina
de Correos y Telégrafos de dicha lo
calidad.

)tudrid. 1í de Diciembre de 1935_
El Subst'l:rctario, L. "'Iontes.

S-452

--~0000---

ADfiTINISIRACION PROVINCIAL

SECCIO:'oi AD:MIXISTRATIYA DE PRI
;\IER..A ENSE:S-A~ZA DE LA PROVIN

CIA DE CIUDAD REAL

De con forllLdad con lo dispuesto en
los Dec:rdos de 1:1 \. 27 de Diciembre
de 19:34 y Orden ministerial de 2'1 de
Enero del año actual. se anuncian pa
ra sU pro.... isión por los turnos de tras
lado forzoso y reingreso las siguientes
vacantes en esta provincia:

Para ;llaestros.

:.\I:.lnzanare. Sección de Graduada.
Yaldepeñas, Seedón de Graduada,

Grupo S. Izarra.
Los peticionar;os ~('ompañarün a las

instancias hojas de ser.... icios y los jus
tifi;~antes que proceda, prcsent:i.ndol~s

en esta Sección en el plazo de quince
días a con lar des,:e el en que se pu
blique esl€' a:1llndoen la (i'l.l.:c:TA DE
:\IADRID, y la adjudicación se tt'ectua
rá según lo est<.lb!ecido en las disposi
ciones dgenles_

Ciudad Real, 17 de Diciembre de
19:~~L-·El Jefe de la S~l'ción, Igngcio
Gail.

P-975

DELEGACION DE HACIE2'jDA
DE :\JADRID

Se ha señ.alado d día 10 del mes de
Enero pró~;im0 y horu ue !as once, la
reunión de la Junta administrativa de
esta pr():\'inciu para el conocimientc
en el expediente número 107/35 ins
truido por la aprehensión en la esta
ción de Atocha en es!u ~'apitaL de una
manta de terciopelo de seda. que cír
culaba sin los n'quisitos reglamenta
rios.

y figurando como remitente ..Jua·
nito CEl Indio)". cuyo domicilio se ig
nora, constando solamente haber he
cho en Al,-;edras la facturación de la
mercancia aprehendida, se le notifica
para comparecencia arte la citada
Junta administra.tiva, en el día y hora
indicados, ad.... irtiéndole de los dere
chos 'que le reconocen los articulos 79,

91 y 92 de la vige~~e ley ~e ~ontra
han do v Defraudaclon 2. eler-.cl tar en
relació~ con su comparecencia ante el
rdel¡do Tribu.nal.

:\Iadrid, 18 de Diciembre de 1935.
El Delegado de Hacienda, Ricardo :\Ii
guel Ah-arez.

L.a Direcdón genera} de Aduanas en
comunicación fecha 12 del actual.
trasladada a esta Delegación de Ha
cienda, Orden ministerial del Minis
terio del ramo, cuya parte dispositiYa
es la siguiente:

"'El E~cmJ. Sr. ~Iinistro de Hacien
da se ha dignado acordar la condona
ción de las cantidades de doscientas
sesenta y dos peset3s y cuarenta eén
timos: Qf"henta y una pesetas y sesen
ta céntimos, y ochenta y una pesetas
y sesenta y tres céntimos. como parte
de multa correspondientes al Tesoro
en las de 1.000 pesetas, 457,60 pese
tas y 457.63 pesetas ¡que, respectiva
mente les fueron impuestas a D. Ale
jandro Gutlérrez, D. Leónidas San Juan
y D. Pedro de la Cruz, en el expe·
dieate número 61/35 de la De-regación
de Haden da de ~ladrid."

Lo que se comunica a D. Alej;mdro
Gutiérl'ez y D. Pedro de la Cruz, de
ignorado domicilio. para su conoci
miento y efectos, ad....irtiéndoles que,
contra la indicada Orden ministerial
no cabe recurso alguno.

1Iadrid. 18 de ·Diciembre de 1935.
El Delegado de Hacienda, Ricardo :\Ii
guel Alvarez.

P-977

JEFATURA DE OBR.:\S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LUGO

Negociado de Carreteras--Expropia
dones.

Desconocido el paradero de <.laña
:'.lallue!a Garcia Samos, dueña de la
finca número 2·6· de las que se han de
expropiar en Samos con la construcción
del trozo segundo de la carretera de
tercer orden de Sarria a Piedrafita,
sección de Samos a Piedrafita del Ce
brero, e ignorándose que haya dejado
representante legal, y teniend.o en cuen
ta lo que dispone el párrafo segundo
del articulo 42 del Reglamento de Ex
pro,piadón forzosa de 13 de Jl.!llio de
1879 y las fncultades concedidas a esta
Jefatura por la ley del ?Iinisterio de
Obras públicas de 20 de :\layo de 1932;
esta Jefatura ha resuelto insertar la
hoja de aprecio redactada por el Peri
to de la Administración D. Victoriano
Frade Eiras, y fijar un plazo de quin
ce días, contados a partir de la inser
ción en el '"'Boletín Oficial" de la pro
..... incia y "'Gaceta de ~!adrid", para que
el propietario o persona que legalmen
te I·e represente, conteste por escrito a
esta Jefatura, dentro del plazo igual de
quince dias, aceptando o rehusando,
lisa y llanamente, la oferta que se le.
hace: advirtiéndole que si rehm~a la
oferta está obligado a presentar la ho
ja de tasación que previenen el ar
tículo 27 de la ley y el 44 del Regla
meo to de Expropiación forzosa ya ci
tado, y previniéndole. además, que si
en el ref,~rido plazo no contesta cosa
alguna, se le tendrá por conforme con
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X--5923

Se pone en conocimiento de los ac
cionistas de esta Socicd3d, que :su Con
sejo de Ac!mini:straci0n, haciendo uso
de las facultades que le corresponden,
ha tomado el acuerdo de poner en cir
l;ulación 1.600 acciones, números S.U01
a 9.tiOU, inclusive, De :)(H! pesct<ls m;mi·
nales cada una. represcntuti\':IS en jun
to de un valor nominal de SliU.UUU p:;:se
tas, de las que hay en cartera.

También ha acordado el Conscjo que
la suscripción y pago de los ¡¡tulos que
Se ponen en circulación tenga IlIgar- el
¡;róximo dL,¡ 2 de E¡¡ero, en :¡1~ oficinas
de esta Socicd'lu, Pinza dc la Leal tallo I
númt:í'ú 3, a prol'l'ateo del número dt.:
acciones entrc los accionistus actuales,.'
cntendiénüose que r.:nund:m al del e
cho dI:: sU:SL:rip(;Íún Jos que no lo d cc·
túen ell ese día, pudiendo s~r sl!scri ,;:¡-;

3. continuación librem()ntc por los ce
más scilol'es 3(·(·ioni.stas.

:\Iadrid, :W de Diciclllbl'e ¡J:: 1!l:;;).
El Consejero y Director-Gerente, don
Cristóhal Colón.

l::!. oferta tle la Administradón. ("omo
resue1Ye el artículo 43 del referido
Reglarnen too

Lugo, 10 de DiCiembre de Hl35.-El
Ingeniero Jefe (ilegible).

P-9G~

•.---$Q<>--_.
ANlJNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

LUGO

Habiéndose extra'viado el resguar
,lo de depósito transmisible numero
20.820 de pesebls nominales S.OOO en
Deuda amortizable 5 por 100 emisión
191 i, expedido ,por esta Sucursal en
22 de ~larzo de 1928. a fU\'or de Jon
Albino Lópcz Arias ,Y ,doñ:l :\Ierc~des

Carrasco Rofo, se anU1~cia al público
para que el que se crea con derecho
a reclamar, lo yerifiqt:e dentro del pla
zo.:; de un mes a cont:Jr desde hoy f('
ella de la inscrcion de este anuncio
en la GACETA DE :\l.\rmIll. segim deler
mina el articulo 4.° y 41 del Hegla
mento vigente de este Banco. <ldyir
tiendo que transcurrido ·dicho plazo
sin reclamación de tercero, se ex'pe
dirá el correspondiente duplicadq de

'dicho res~u3rdo, ::mulando el primiti·
YO y quedando el Banco exento de
toda rt::;D0üsab ilidalI.

Lugo, '20 de Diciembre de 1H35,
ElSecretario~ .r llon Carrer'.ls-Prc:sas y
Agdrre.

BANCO GUIPUZCOA~O

H~biéndúse extraviado los resguar
dos de depósito en custodia, números
44.101 expedido el 1." de Abril de
1921, conlJ;Jrensivo de libras estcrlinas
ncminales 100; Deuda ·del l'rugllay
3 y 112 por 1011, 1891, Y número 9l.10~,
expedido el 17 de Encro de 1935, com
pn:nsi \'0 de 2 -\.2 ohligacion es ferroca·
rril de Soria y los ¡le depósito en po

:der de corresponsales, números 18.519
y 18:520, expedidos d 28 de Junio de
1928, compren:sivos de 11 acciones )'
14 acciones del Banco Francés del Río
de la, Plata, r~spectivamente, se anun·
cia al :público por tercera vez, para
que d que se ere3 con derecho a re
clamar lo veriliq¡:e dentro ,del plazo
de un mes de la fecha; odvirtiendosc
que, transcurrido dicho plaw sin rc
c1amación dc teo,cero, se expedirá du
plicaao de ;}<¡m'llos resguardos, anu
lando les primitivos y quedando el
Banco exento de tod~ responsabilidad.

San SelJastiáll. 23 de ~o\'iemhre dt:l
1935.....:....El Subdj¡'ecltor Seerf'tario, De
m~trio de los :\Íozos.

X-5925

ORDE:S-ACIOX DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habi~;ndose extraviado un reS;::l:3r
do talor.urio expediJo por e~ta C:lja
general En 1.... ,[le {\..:tubr-e, de 19::34,
con lus numeros :U3.776 de entrada y
136.42í de registro ,correspondiente
al d~p{¡sito constituido poi' D. José

González Ci~nfuegos para responder
del cumplimiento de contr.ato de Z~

de Agosto de 1934, para el suministro
,de t.es aviones Fokker, a disposición
del señor Presidente de la Comisión
de Compras del Arma de Aviación
militar e importante 69.500 pesetas
nominales en Deuda amortizable 3 por
100.

Se previene a la persona en cuvo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central. en la inteligencia de que
están tomadas las precat:ciones opor
tunas para que no se entregue el re
ferio depósito :;ino a su legitimo due
ño, quedando dicho resgual'Jo sin nin
gún valor ni dectc, transcurridos que
sean dos meses, desde la publ!cación
de este :muncio en la G.\CET.\. DE :\1.....
DHID Y el Boletín Oficial de esta pro
vincia, sir: haberlo presen tado con
arreglo a lo disin:esto en el articulo
36 del Reglamento de 19 ·de Xoviem
bre de 1919.

)ladrid, 10 de Diciembre de 1935.
El Ordenador de Pagos, J. Sanz dt:
AndinC".

:'\.-5926

CASA DEL XUEYO CLUE, S. A.

El Consejo de Administración. en
cumplimiento lid artículu 2.1 de: los Es
tatutos. con\'oca a los señores accionis
t:1S 3 Junta general ordin3ria para el
uia 13 de Enero próximo, a las :seis de
13. tarde, en el domicilio social l\'ue\'o
Club. 'calle de :"icolás :\laria Ri.... era,
número 2.

:.\ladrid, 20 de Diciembre de 1935.-El
Secretario, Francisco :\larotú y Pérez
del Pulgar, l\Iarques de Santo Domingo.
El Presidente. Jacobo Stuart Fitz J:m:es
y Falcó, Duque de Alba.

x- 5920

ELECTRICA CASTELLA~A, S. A.

X-,í919

S"\LTOS DEL ALBERCHE

A pulir del día 2 de Enero próximo,
se satisfaran los intereses correspon
dient~s a las obligaciones hipotecarias,
6 pOI" 1nO. de las emisiones de 1930 ).

1931. <:ontra entrega de los cupones 2t
y :lU, respectivamcnte, a nn:o:l de 7,5Ü
pesetas. cada cupón.

La presentación y cobro de los cupo
nes podrá hacerse en los estableci~

mientos bancarios siguientes:
En ~ladrid: Bauco Urqnijo, B:lnco

Hispano Ameri{;3no y Banco tlt: Aragún.
En Barcelona: Banco Urquijo Catalán

~. Banco Hispano Americano.
En Bilbao: Banco lirquijo YasCO:lga

do, Smith, Hom &: C.o ~. Banco Guipuz
coano.

En Santander: Banco de .:)<:lIüamler y
Banco )lercantil.

En San Sehas!i:in: Bnnco l.:rquijo de
Gllipúzcüu, Banco Guipuzcoano y Ban
cu t1~ San Scba~ti:.in.

En La CoruiIa: Banco l'a"tur.
En Zaraguza: Banco de Aragón.
Ea Pamplona: Cr':ditu ):<\\'arro y La

Yascor,ia.
y en las Sllcur~ak~ y Ag..:n:::ia..; de los

citados establecimientos.
Jladrid, 1S de DiÓel1l1Jn: de 1S3;).

Por el Conseio de c\d¡~Iilli"lraciún, An
tonio S. Peralba.

~-Jglti

CAJA );AClO~AL DE SEGliRO
DE ACClDEXTES DEL TIL\.B"\J ü

Por consceul.:ncia de aceiL1c'lte <lel
trabajo ocurrido el L!.ia :¿¡; de J '.mi:) de
lnJ, fallcció tI dia ~li de .1 ur:io dt.: 1lJ;j.j
D. Santiago B~ríl1ejo Cruz, de llr(JÍc
siún u oficio jockey, de est,¡do ,.;ulte:ro
\' de diecisiek años.
, En cumplimiento lid aniculo 4~ dd
Ih:!:;larnentü de 31 de Enero d~ 1 \133,
los que Si:' crean con tiercl"!;u a ¡JCi'(':!Ji¡'

l:.l indcmniz:'H.:iün corrcspondienle puc
den diri;.,;irst:. ~\COlnp:'llia¡¡do ius docu
mentos que lo acn:dltcn, a esta L,¡ja
Sat'ion:.11 de Sc~uru d() ,\"(:iucnle" li('¡
Trabajo. S:¡gas!;¡, ti. :\Í;¡(!l'id.

:\ladrid, l~ üe DicicmlJre de 1:';:)j,
Fur el Di¡·cdu:', J U:ln í\lg0,;.

:\.-::ml

COLEGIO OFICIAL DE AGE:";TE:-5
LIBRES DE SEGC¡W::; DE R.\h:

CELO:\.\.

Rambla de Estudio,;. 1. 1.°, 1."
TeléfonlJ, ~L(j21.

l~n cumplillliellto lk lo que di"l~fJil'_'

el a.-ticulc) ;'¿~i dd HL'~I,Il!!l'l1t" de :.:.) l ....

Junio üe in:);) para ~cl cj";\'!"lO de ia
prlJfl'sión de .\;';<.-'¡¡tl'S ii¡)n'~ d ... S('~¡¡r(i~

y del ['(,gimul IÚ: ,;L1S \~okg¡(,s "l¡ciail'~.

se hace i~úuli("(), ¡,ur Illl'dio de! l"·l.",l'll
te anund", (¡llC ,iUI',lllte el Illes de );u
vit:IlIbn: últill:O, h:m sido ín,,"r¡:os ell

esle Coie3¡" '~i¡,_'i:'ll los sguil'lIl1:., .\gell'
tt's JiLJrcs tic Segurus:

Dlln .\ai¡lIc \';\:ú ~,!;ssl'r, )l::tlbl'c~. 1SK,
1.", Bal\:c!i¡IW. '

Don :.\ianut'l (J,j:nl'Z de l·rib:IlTi.
Hambln dc Can:.tlcl;ls, 2, :!.". Bili'l'l':üll<l.

non F¡'an:.-hco Yiia Ccl~tdls. i::¡iTdc·
ra LU¡'c!U:l<l, 17. 11r I1ll'!¡):.d , :\i:lnre~a.

Uon r r<1I1cisco ColJO \'ikhez, San
Francisco Asis, 12. :.\Iataró.

Don Francisco C;:¡ñaddl PalIissa, Bal.
mes. lO, 1,<', 1.&, Barcelona.

Don Camilo Grau García, FontaneIJa,
6. 2.0, Barcelona. •

Don Carlos Plgrall DUba, AH'nidu
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República Argentina. 193, L2.jOS, Ba:-.
celona.

Don Juan An~ll<lna Collboni, Clavt'lI.
21. )lontcada. .

Don José ~,I<lnud Ojeda Guilldmi,
:.\hdlorca. :!:~7. L~. :!." Barcelona.

Don Enriqut' Piñt'yro Qu~ralt, Tres
Torrt's, 1, torTt'. Ha I'{:t"!ún <:lo.

Don Antunio Ror Pon~, San Agus
tin, lío )'Iataró.

De cunfurmidad Cún la I~\' de 29 de
Diciemhre dt' 1\l~-I Y .:Heglam~ntü c.:.tadú,
sólo podran ejen:t:r la profesión de
Agt:ntt:s liLn:s de Seguros las J)t'rson<lS
natul'aks o jurídicas -debidarTIl:'nte ins
crit,ls en t:l corres]Jondit;."nte Colt::gio
Oficial

B<lrc~lona. 2 de Diciembrl:' de 193;).
P ..".. uc la J. de G., Id SetTt'!'lrio. Luís
Dur:.in.-EI l'rt'sidenk. J<,s¿ )Iútinez
E"tt:ve.

BA?,CO DE BILB.-\O-Y~-\LE:\CIA..
Por extra\"ío dd n:,;:-;u:Jnlo de -depó.

si to númeru 1.1;>:., t:xpt:diuo p,)r t'sl;.¡
Sucursal cun ¡echa ::>:0 .le :\J:.¡YO de 1~:¿-I.

a favur dt' D. ),Ian~i:.l] .-\lc~l:J .\lan:o.
CúHlI)l't'lIsivú Lit: 'Il:!lu uhligaciulles
r'. C. .\"ú:'ll::, ti ~~. t:sl)edales. St' ailUilt:b

pur- sl:'gunuu veZ para que d 'lI~lé se
crt:ll. l'oll -ut=redlú :.t I'eclamar Jo \'t'l'iri
que ut'ntro dd lJ1azo dé un JIles. <.1 cun
t .. r dt'sde la _j...ublical'lún ud pri:nt.:r
anundu; ha"i~ndosé j)resente que ex·
]JiraJo dicho plai:o. sin n~t"hJtIlaCiÜi¡ <\1
guna, SI;: expeuil'a el Cl'!'J'éslJondienk
du¡.¡lic:ado, qued<lndu :.:wu1:ldo ..:1 ;¡rilllC'
ru y ext::11 tu lÍe tooa res]Jul1sal)ilidalÍ
este Banco.

YtllelJcia. 9 dI;; Dic¡ctIlIJl'l~ de i915.
Ballcu <.le 13dL¡¡u.-\' alcncia.-Por d S<:
crt".ario. Júsé Baggcltv.

CO'fPA5;IA AUXILIAR DE .FERRO·
CARRILEs

En el sortee ordinariu p:lI',1 b ¡¡mor·
tiZ\lCiÚll ut: lJonus ti por lUU dt: esta
Suclel.htd. cclt-!Jrado l'l di .. 14 LIt" Di
ciembre l~1:: 19::1;-,. <.In le el :\:ut:.Jriv dé
YillafnJIlCa, D. .\1¡lria:lU Pcrlllis211, han
cUITt"spulldidu serlu a Jus s",i¡ajadus
cun Iv" si~lI ie nlt=s n úinerus :

Emi:dón wio 191/, 19lj2 lítulos.

::\umeros: li1 a 70. 101 ;] 110. 2Ul
a ~IU. 2/1 :.l 2SU, :lll a :~2u. :~H ,1

3~t). :i71 a :l!-ill, -I.n ¡j -150. -I!H a 50U.
6lH a tilU, (jl1 a li:!ll. G:n. ti3/ a lj-lU.
!;;!H a 1.(JUO. 1.1:-.1 :J 1.1(ju. 1.18] a
1.1¡1U. l.:!Xl ti L:!!Hl. 1..")(i1 (1 1.57U.
1.;,7 j a 1.:)~;U. 1.I.j JI :1 U::!O, 1.7H
l.í5U. l.S:!1 :. l.::i;W, LX,'; 1 a l.l:i!Hl.
2.171 a :U Sil, 2.1 ~ 1 a :!.:WO, 2.:!:~1 :J

2.:!-IU. :Lfi/i1 :.l :::,fi70. :.LO:¿l a :~.o:1u

3.U::;1 1I :U190, :~.151 a :UtiO. :~.171 a
3.UHl. :s.:!11 a :~.:!:!(). :C,,'; 1 ;). :L;)91l.
3.ti:!1 :J :~ lj:~U, :~,7tl! a :3./10, :Lí:!l a
3.':W, 3))UI a :U.¡tU, ".U:11 a ·LU40.
4.271 a ·L:lgO. L\lJl 1I 4.31ll. 4.:{:!1 a
4.3:lU. ·L',H a 4.;,;Je), -U¡:17 a ·U¡40.
4.6-11 a 4.ü;",0, 4.G51 :.l -UHiU. 4.li!lt a
4./UU. ·4.7:'1 a .j..lliO. 4.7g;l· a 4)\oU.
4.9U1 a ·UJU5 y !.!JUS a 4.911). 5.0;11
a 5.(61). 5.091 a 5.10U, 5.1:¿1 a 5.130.
¿'.211 :3 5.22U. 5.221 a 5.2:!~, 5.225 a
5.230, 5.241 a 5.250, 5.801 a 5.810,

5.851 a 5.86a. 5.931 a 5.940. 6.061 a
6.U70, 6.101 11 6.110. 6.281 a ti.29U,
6.321 a 6.330. 60421 a 6,430. 6.451 a
tiAtW. 6.501 a 6.510. ti.751 ,a 6.760,
tí.7!!1 a li./WO. 6.~·!1 a ti.8::'O. 7.011 a
7.U:W, 7,lUl a 7.110, 7.:3!:11 a 7AOO,
7.Hl a 7.0150. 7.S01 a 7.810. 8.121 a
8.13U, 8.181 a 8.HiU, 8.3U1 a 8.310,
~U21 s 8.:)3u, 8.1>4 1 a 1:\.650, lL671 a
S.tiliU. 8.911 a 8.9:!0. 8.971 a 8,980,
9.11:0 a :-I.U40, 9.lJ!l1 a 9.1UO. 9.161 ¡j

9.1'111, 9.3:H ll. !!.340. 9.341 a 9.:~50.

9.!:)91 a 1U.UOU, lu.u51 a ll).U6ü, 10.:171
~ lU.:¿SO, lU.:~51 a 1U.:1IíU, lUAn 1I

10.HU. 10.441 a lU.~5U, lU.561 a
1IL') jo. 10.7G1 a llJ.jiU. 1 U.lW 1 a
1O.SIIl. 11.511 a 11.52u. 11.;,51 1;1

11.;.@. 11.571 a 11.;";80, 11.711 a
11.7:!(l. 11.1101 a lUDo. 11.841 a
11.85U. 11.9:¿1 a 11.9:~U· 12.061 II

12.UiU. 12.(}9l a 1:2.1111). 12.101 a
l:!.I1U 1:!':28l II 1:!.:¿9U. l~.:nl a
l:l.::i:!tI: l:!..JlI a l:¿A:¿tJ. U.7~1 a
1:!.7:~U. 12.7:~1 a 12.7"0, 12.7;)1 a
1:2.7(;11, l:!.8:H :.J 12,::;4U. 12.S·H a
1:l.::;51l. ]:!.::Wl a 1:¿.R/O. 13.321 1I

1:{.:nu. D.3:H a n.:wJ. 13:411 a
1:1.4:20. nA:!1 ¡j ¡:U:{U 13.5;,1 a
1:L",oU. n.6~ 1 a l:>.tj;Hl. !::l.8u1 a
1:~.81U. D.S~1 a 13.l:):~U. H.U:.I a
14.Unll. l:¡.:Wl a 14.:nU, 14.241 a
H.:¿5U. J ·L(j11 a I4.6:Ul. U.8:!1 a
I·UnO, l.'i.O~1 él l.'i.O:Ju. l.5.U41 a
1;J.l);"jl). 1;""l:¿1 ¡¡ 15.130. 15.3'11 a
1.').:-:I:-;U. 15.7::11 a F).7!-iU, 1;).8Ul a
1:,.:-;10. Lí.!!71 <l 15.9~U. lli.UUI a
lILUlll, lli.U11 a lli.U:!U. 16.1n a
lli.::!OU, 1r;'211 a 16.:¿".W, 16.21H a
lü.2YU, líi.-I91 a 16.5UU. lli.5.51 a·

·l(j.;líiO 1().9Hl 3 16.9/u. 17.151 a
lí.lIiO. 17.471 a 1/. .J.80. 17A91 a
l/.::'UO. J7.5(;1 a 17.570. 17.741 a
17.i:.U. 17.801 a 1/.S1U. ]7.8'+1 a
l/.S;jll. 17.1Hl1 a 17.9UU, 17.9Ul a
l/,HIU, l/S¡¡¡! u 17.970. 18.2li1 a
lR.:Hj:~. U;.:WIi a 18.2/0. 1S.:~61 a
1x.:rio. IX.nl :.t J X.440. n.liUl a
liI.lilll. IS.I;:!1 :J 18.n:·w. HUjijl a
lR.li70. lS.S41 a HLlí;·,lI. 11'l.S71 a
18.StlU. EJ,li;',1 ;.J 19.1HiU. 1!:Ui61 a
1!Ui7,). J9./ti1 a 19.77U. 19.8111 a
1!-i.~ lIJ. 1!U.J!.1l li :!U.UUU. :!O.271 a
:!U.:.!Ru. ~tl.:~;¡1 a 2113liO :!1i,411 a
:l!l.120. :W.;)!jl :1 :!Ii.;)/O, :!1.00l a
~L()10. 2LI);j1 <! :n.UliO. :n.1(jl a
:!l.:!/Il. :!1.:~/1 (l :!l.:~~o. :21.-tU1 a
:!1A lO, :!u:n a :!1.4:ltJ. :!1.íU1 a
~L71O. 2I.ítil .. :H.77U. :U.7~1 ;;¡

:!l./!JiJ, :n.8/1 ::t 21.l:\xO. :!1.SYl a
:!1.900. :l:!./l41 ,1 :!:!.U;IO. :!:¿.:!59 u
:!~.:¿liV. 2::!.401 a 22,41U. 22.n:H. 22.691
a :!2.700, 2:2.%1 a 22.97U. 22.971 a
22.9:\0. 23·:¿81 a :la.290. :2:U 71 a
')'l~~O ')',c!-il ')'HjUU ")'Jti-1 a:):) .. ~\. _.,.;). .::J _. • ;r .... ~ .... ~J

_ .•. h{,O.

Emisión 0110 1&25, 670 títulos.

);úmeros: 101 a 110, '141 a 750.
1.1lil a 1.190. U 11 a 1.4:W, l.IiH ¡.¡

1.(i;, (1 , 2.:~Sl a :!.:{9U. :l.liS1 a ~.fi9U.

:!.8fll á 2.8/U. 3.U~1 :.t :Ui:·W. 3.í-H ~

:{./;¡(l. 3.8i:il a :n;~~u. ·L2S1 <:lo 4.290,
4.491 a 4,;)UO, 4.:)fjl a 4,{iUU, 4.011 l;l

4.(j:2U. 5.481 a 5.4:l0. ;'.lHll a 5.810.
ILOlil a U.07l1. 004(;1 a HAiU, 6.491 li

(i.;IU!). tU;:¿l a fjX~U. ío4~l a 7.1-tO.
7.5:U a 7.;)-1 U, 7.1;91 a 7.7UO, 7.751 :a
7.¡(¡u, 8.221 a 8.. :!:·W. S.351 a :UíiU.
8.H1 a lí,450, S.t71 a 8,4 ::lO. 8.671 a
S.68u. 8.791 a lí.3UIl, 9.1::JI a 9.20U,
9.2U1 a .9.210, 90421 a !:I,4S0, .9.601 a
9.610. 9.681 a 9.69u. 10.2.n a 10.25U.
10.251 a 10.259, 1U.460, 10.511 a 10.520,

11.051 a 11.060, 11.091 a 11.100.
11.121 a 11.13U. 11.211 a 1l.:!:!U,
11.5:11 a 11.;")4U, lU111 a 11.6:!lJ.
11.8:U a 1 UWI. 12.411 ::1 12,420.
12.441 a 12..1;)U. 12.611 3 12.62U.
J2.7:n a 1~.7-1U. 13.1Ul a U.ll0,
1:J.2~1 a 13.2till. 13.-131 a 13.4010.
13.Hl a B.4;)U. B.OH a 1:5.620.
1:1.671 a BJ¡80. U.USl ;;¡ lo1.U9¡¡.
14.421 a 1·U3lJ. 1-1.4:11 a 14.440,
14.6Ul a 14./51U; 14.761 a 14.770,
14.9jl lit l·UIXU. El.O::n a 15.030,
15.1141 a 15.1150. 15.181 ::l 15.190,
15.331 a 15.3-1U y 15.9111 a 15.910,
que con Jos 64 Bonos números 4.331
a ';.:~5() y ';.:H,l a 4.o1U~. adquiridos
I::n Bolsa. según la allloriz:.lt'iún t:on~

si~n<Jda en lu t"ondiciun 3.- de b es
critura dt' emisiün de los mismos. ha
cen el total que corres(Jon<Íe amor
tiz¡¡r.

Desde el dia 2 dI:' Enero próximo
pourán h<lct'¡'se ('fl;"divos los títulos
aruortizados. asi l~omo Jos cupones nu
Tlleros :~S y :!2. re,.;pectivalllt'nte, pre·
via uI:'ducci6n de los impuestos C(l

rrespondienles, en los siguit'n tes Esta
Llecimit"ntos:

:'ol(1drid. B<lnco "Crquijo.
Bilbao. J~anl'o L:rqllijo Y:lscongado.
San SelJa;,tián, Ballcu Crquijo de

Guil.nút:ua.
Barcelon:l. Banco "Crquijo Catlllán.
Cijün. B.HlcO :\Iint"ro Jutiustr-ial de

Asturias yen la Caja Sodal IBeas<lin).
Beasain. 2U de Diciembre de 1935,

El Presidente del Consejo de Adrui
nbtración, Luis de erquijo.

:\.-5921

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA
DE AVILES

Don Alfonso Calvo .",-IIJa. Juez de
primera instanda. del partido d-e AYi
lés.

Po-r el pl't::Sente edicto. cito v llamo
a D. Tumas y D. .\hinud CUt:I'\:O ::-';ut;:
Yo. allsent/::: en igll<Jrado pa¡'ad e ro,
par:;¡ qUt" l'omparez(';¡n en los autos <k
juiciü \'ulunbrio lie testament:;¡ría de
SUs abudos ll1<lternos D. .lusi- ::\Ul;;VO

Gonzalez y f1{Jña Rosa (;lJnzált;z y (iol1
z¿I¡;7.. \'eeiflos <,LIt" fllel'on dt: <::.la\"t;:
ro. ¡J:lrroquia y Conl'éjo de lll<ls. y
que SI:: hubo ~or pre\"t:nido por pI'ü\'i
fh:n<'Ía de esta fecha :;¡ insl<lncia del
hijo de dichos tinauus D. Tomás ::\uevo
(;onzi¡l",z. vecino del expresado lila')'
advirtiéndoles que mientr'as no se pre:
:.enten o puedan ser citados personal
mt::nte. t:~tal·itn J'epreSl:11 t<ldos p"Ür el
:'linisterio listaL

Dado t:f1 Avilés a 2:~ de Xoviembre
{JI;; 193;í.-EI Se<.Tetario tilegible) .-El
Juez, .~lfonso Calvo.

X-5915

JUZGADO DE PRDlERA I:\STAXCIA
l'o."U!\olERO 2, DE R\.RCELO:\A

En \'irtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera inst<lllcia núme
ro ~. de esta ciudad. en pl"Ovidencia
de 12 del actual. dietada :.l in standa
de la parte deman,lante. en los autos
de procedimiento judil'ial sumario
hipotE'curio. promovidos por D. Jorge
Krug. contra D. Ricardo Bertjúld. se
saca por· segunda vez a pública subas~

ta, término de veinte dias. y con la
rebaja del .einticinco por ciento, la
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si~iente finca hipotecada, con la ma·
quinaria. enseres y demás muebles
contenidos en la misma, que se con
sideran como accesiones a ella y que
se describen a continuación:

"Una porción de terreno, con un
edificio en el mismo construido, des
~inado a vivienda y fáborica de embu
tidos sito en el término munidpal
de :\Ioncada, correspondiente al Re
gistro de la Propieuad de SabadelL,
de superficie 908 metros 23 decímetros
cuadrados, equivalentes a 2·L040 pal
mos, S.t ci":ntimos. tambii":u cuadrados;
lindante:: por su frente, Xorte, en una
1inea de 28 metros, 25 cen tiJlletros,
con la calle de Paris; por la de-recha.
entrando, Oeste, en una linea de :~2

metros, quince centímetl'os. con la ,,('a
!le de Carbonell, ambas calles abIer
tas con terrenos de la wisma proce
dencia; por la izquierda. Este. en una
linea de 31 metros, cún terreno de
i~ual procedencia. de D. Jos~ Cla,vdl
.\luntiu, y por el :Sur. en una lmea
de- 28 metros y li5 centimetro:ó, con
terreno de dicha procedencia estable
cido a D. :\lanuel AguUá y Concepctón
Buchich.

Los mueLles referidos son: 1.'na
nláquina para cerrar latas reeta.ng~la

r~s marca "Blanch"; otra maquina
p;;.~a el mismo objeto marc~ ";-':I:!US
se!"; otra máquina para el rmsmo ou
jeto, marca "'Soudry"; una pre~sa pa
ra cortar y embutir; una maqUilla pa
ra picar carne; un molino para ~1Ue.

sos; una máquina para cortar tocmo;
lUla máquina frigorifica. marca "Bac
ker'" otra máquina frigorifica, marca
"Yor~h'" un motor eléctrico de diez
caballos: otro de siete, otro también
de siete' una cerradora para latas re·
dondas;' dos máquinas para pestañar;
un autoclave de quinientos litros,
marca "Heicker"; otro autodave de
doscientos cincuenta litros; una cal
dera de doble fondo. de cobre; una
c3ldera de vapor de ocho <:aballos;
una bomba con motor; \ma bomba
pistón. marca "Peifer"; llna bomba,
marca "Prat"; una muela con su mo
tor' una máquina para escribir. marca
"S~ith E. Bros··; una mesa de marmol
con soportes de hierro: un cutter";
una I:J.áqu·ina para picar ('ame: llna
mezcladora para ca'me; una balanza
automática; una báscula; una romana;
cuatrQ carros de hierro para tr:ms
portar jamones; tres mesas de made
ra· {;uatro carros para transportar
b.t~s· una. ernbutidora; una caja para
caud~les' tres marcas registradas. ba
jo los ~ombres "Estrella", "}10nt
bIan" y "Porvenir".

Dicha subasta tendrá lugar el día
23 de Enero de 1936, y hora de las
doce, en la Sala-audiencia de este
Juzga.lo, sito en el Palacio de Justicia,
bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para la subasta
la cantidad de cien mil pesetas, Con
la rebaja dicha del veinticinco por
ciento, y no se admitirá po.stura al
guna que· no cubra la can lldad por
la que sale a subasta; que los autos
:y la certificación del S,egistro es~ar:in

de manifiesto en la Secretaria de este
Juzgado; que se entenderá que todo
licitador acnta como bastante la titu
lación, y que h1S cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
bitOr~ al crédito del actor continua-

rA¡¡ subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad ~t' ~os
mismos, sin destinarst: a su extinClon
el precio del remate; que en el acto
de la subasta se ·ha<ra constar que el
rematante acepta las obligaciones
consignadas en la regla octava, y si
no las acepta no le será admitid2. la
proposición; que el acreedor deman
dante podrá concurrir como post()r a
la subasta y nO necesitará consignar
cantidad alguna 'Para tomar part!': en
la licit:,l.ción, y todos los demás posto
res deberán cQ!1signar previamente en
la Caja gene¡'al de Depósit?s (1 ~n la
mesa del Juz,gmlo Hna canhdad Igual,
por lo menos. al diez por ciento d,e
la subasta para tomar liarte en la 11
citación" \" que los gastos de la su
basta y' demás que ('on la venta se
originen serán do: cuenta del compra
dor.

Barcelona. U de DiciernrJl"e de 193.5"
El $eeTetariú judicial. P. H.• AntonlQ
Costa. of.

X-59~~

JUZGADO DE PRIMER.\ lNSTA~CIA
oE CADIZ

En virtud de providencia dd señor
.lu.a de primt>r<t instancia d~ esta ca
pital. dictada ant~ IIÚ t>n e~k dia: en
autos declarativos de lOayor cuantla" a
instancia del Procurador D. Anto01o
J. ;'Idéndez. do:: los Re;>'es, a D0mbre
de D. ~Iiguel )'lartinez de Pinillos y
Sáenz v del Excmo. Sr. D. Luciano Bu~

no Sá~nz, qut' -eonstit~Yl:!n la ~on~isión
liquidadora de la disuelta Socl~dad

mercantil comanditaria que giraba bajo
la razón Pinillos. Izquierdo y Compa
ñia, S. en e., contra los Sres. Carrau
V Compañia. BQnetti Frer<:-s Filiale.
\.velino :Moreno; Berna rdo Aguir re,
Harrods Limitada. Compañia Argenti
na de Tabat:os Limitada. Exportadora
PatagÓClíc::L, Luis R.icciardi y Hermanos,
A. Roccatagliata y Compañia, Cirilo
Torrecilla, Compañía :\lE:rcantil OlU
bert. J. :-.1. Poch y Ü .. mpañia, Ferr'eskr
v Fresco, Bonduel Hermanos. F-erro
carsis Santa Fe. E. FalJra J' Compañia.
E. G. 2\lasuata. Baívi-ene y Antonini.
Romero Hinds y Compañía, C. García
v Compañia, Banco Holandés, Porta·
bdla y Compañía, La Cargadora, Lo
r~nzo Leverato e Hijos. Serafin Ponsi
nibbio y Compañia, Sebastian :\1. Por
tas, Agustín ferrari, Alfonso Cabezuli,
Augusto Gallí, Ignacio liranados y
Compañía, Gath y Chaves, Limitada.
Gutiérre:z: y Compañia, :Mateo Fortea.
Saturnino Llorente. Baratta y Yattico
ne y Sociedad Lxportado! a Patagúnia.
o quienes de ellos. traigan 'Su derecho,
para que se dl!Clare pr-escrita la ac
ción que pudiera corrdponderles para
reclamar de la aludida SQciedad Pini
llos. Izquierdo y -Compañia. S,. en e.,
de su Comisión Liquidadora o de
cualquier causahabi-ente de ella, las
cantidades que les corresponuían per
cibi,¡' pOr su partieipación en ]a ave
ría g.ruesa :mfrida p<Jr el ....apor "Val·
baoera". de la propiedad <le la indi
cada Sociedad. el día ti de Junio de
191j, se emplaZa por <segunda vez a
dichos demandados, cuyos domicilios
se ignoran. para que dentro del tér
mino de cinco días improrrogables,
comp·arezcaD. en los autos, pe.rsonáu-

dose en forma; apercibiéndoles que, de
no "erificarlo, Se les de-ciara en 1'.:-h.3
día, dandose por contestada la deman
da notlficándos~ en estrados bs pro
videncias qne se dL:hm.

Cádiz a 25 de :'\oviembre de 1935.
El Secretario judicial. Ramón }1. ~Io

rán.
X-5912

JÜZG.ADO DE PRB1ERA IXSTA~CIA
DE CARTAGE~A

Dl n José 2\laria González Diaz, Juez
-de pri!Il~ra instancia dé esta ciudad
y su partido.

Ha"o saber'; Que en este Juzgado se
tralll~a ~xpedit:llt,= de decbración de
aus~ncia a instanda de D. .\(l!ür-io Ca
llejón Al'ién. para declarar la de su
t:SIJúsa doña Carmen C!:ill.ej.ó.n LUc!ls
que se aUSl:!ntó dI! su {Íomlclho d tila
1 de Auril de l!:¡:~:!, ignorando adual
ment!: su puadt"lo y sin que ~ejasi:: ad
mini:-;trador alguno de sUs 111:ne5 J)or
carl:"Ci::r d~ ellos.

Lo que se hace público en cwnpli
micn to a lo dislJut;:sto ~Il ia !i::Y d~

Enjuíciarnit'flto <:i',il, llamandu a la ::tU

st:ate y a los qUI:!" <:ro::tn con der~

cho a la aUlIlinistr:...<:ión d" sus bll;:l1l:S,

si los tuvit:re. y ~i ::I'.,Iuélla no ~e pre
sentase:-; previniendo a los que s.... crean
cun m..:-jor dt:recho qlle deberán justlti
\:urlo con los cOlTespondien1o::s docu
Ini:'ntiJs al (;ülllpan::cer ell el Juzgado.

Cal tagooa a 1-1 dI:! Diciembre de 1¡'¡35.
El S~retario, Francisco Serra. - El
Juez, JQsé ~laría González.

X-5927

JUZGADO DE PRI:\lERA INSTAXCU.
DE LILLü

Th:m )'lanul'l :\lor<lles Dary, Juez de
primera illstancia dd p;¡rtiLio d~ Lillo.

Hago saber: Que en virtu-d de pro~

videncia del dia d..: hoy he acordado
hacer pública la d':!Claración del Con
curso de aCl~dores de D. Isidoro Yi
llalobos Ballesteros y doña Anuncia
ción Núñe:l 2\laroto; T>revillii":ndose
que nadie haga pagos a los concursa[J
t,=s. bajo pena de tenerlos por ilegiti
mos, dt!biendo lI3Ct:rlOS al d~J)üsit:lrio

o a los :;íntiicos. luego que fueren núm
brados. Se ci ta a tooos los acreedores
a fin de que se presenten en el jui
cio con los titulos justi1kativos de sus
créditos, y se l~s com·o(~a a Junta ge~

neral. para el n\Hll!Jramiento de 'Sindi
cas 00 el día 24 dt: Enero próximo, y
hora de las once de SU mañana, en el
sitio en que cdebra audiencia este
Juzgado, pulJlicándose y fljandose los
edictos en el sitio -de costumbre, e in
s~rtándose en la "Gaceta de l\1ad·rid"
y "Boletín Oficial'" d~ la provincia.

Lillo, 13 .-le Diciembre de 1935.-El
Secrdario (ilegilJl~).-El Juez de pri~

mera instancia, )'lanuel )'Iúrales.
X-5913

JUZGADO DE PRIMERA lNSTA~CiA

:KUMERO 7. DE }UDRID

Don ),[anuel Femández Gordillo, Juez
de primera instancia titula, del Juz
gado nÚrnt:. o i. de esta capital.

Por d presente hago s:3bt:r: Que en
este Juzgado de mi cargQ s~ tramitan
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X-5924

autos pú¡- el procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la ley Hipo
tecDria, prollloyidos por la Compaii.ía
Hipotecaria, domiciJ jada en :\Iadrid,
antes la Cooperaliya Hipotecaria, So
ciedad de crédito mutuo, rep¡'csenta
da pür el Procur-:.Il1or D. Jos.é Lópcz
Batanero. contra .¡j",la ~Iatildc ~larí:J

:,Iarcos y D. Luis Baños de ::'Iari:;, ma
YOI'es de edad, lil' esta ..-ecindad, sohn'
l"(;-c!umación ti e un Cí -('di t(z hipo teca rio
de cincuenta y un mil ochocientas sc
ten!:? y dnco Ilt,sd'IS treinta y seis
céntimos, s¡;gún la liquid:lcil.a al 31

,.le Enero dc J9:l4, inte,-eses sucesiv<Js,
gnstm; y costas, el CUYDS aulos en pro
videneia d.e este día he ac(;¡-dado la
venta ea púhlica sulwsta, por s~'gmlda

vez, tér!ninu de vein le días, :Y pür el
tipo de! 75 por lÜü dc la primem su
basla dc la fincn. hipotc-catla qu-e es la
,.,iguiente:

En ClZenca.-Casa en reforma y cons
trucdóu número 55 y 57 de 13 calIe de
Calderón de la Barca, que ü('upa una
su;perfide rle 175 metros [H (k("ÍlDdros
t:UDd'·a~j.os, equivalentes a :¿,:¿\.iG pies,
también cuadrJ.dos.

Consta de cinco plantas, ocu;);lf1do lo
edilicauo 1JS metros ';J dl'cÍlilclros y
el resto Ul~ p:-ttio.

Linda: ai fl"enle. calJ¡; (le su si :U~
ción; de ..cd:a, entrando, herederos de
Eugenio CanClcl"ú; izql:ienla, -.::ntran
do, cofía Josefa ~13riinez, y teskro,
canal de Cabcstri:-,ros.

Es en el Regisl;-o de la Pmpicdad
de Cuenca, la finca nÚrt!(;TÜ :l-033.

Pa ra d 2.cto del remate, q'J-C tendrá
lugar en e-ste J uzgudo, calle del Gece~

ral Castaños, 1, princip;l!, :\Jadrid, se
ha señalado el dia ::!O de Enero -de
1936. a las once horas. y se lJe\'ará a
decto, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Que senirá de tij)o )H\I'a
esta segunda subasta, la C::ln Edad dl'
sesentu y un mil qllinientas pese,as, y
no s.e admitirá postura alguna inferior
a did10 tipo.

Setiunda. Que pa )"8 tomar parle en
el remute dcblTún CO!l1signar previa
mente los liCItadores el 10 por 100 !;!Íec
tivo del aludido tipo. sin cuyo requi
sito no serán admitidos,

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Rl·gistro de la Propil'dad a
que se ·refiere b regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, esta·
rán de manifiesto en la Secretari:l del
Tcfrcnl!ante.

Cuarta. Que se entwl1erá que todo
licitador acepta ClJmo bastan le la ti
tulación.

QU!.11ta. Y que las cargas o grad
menes anteriores y los preferentes. si
lo!> hubiere. al crédito de la actora,
cOlllinuc:.rán subsistentes. c:lténdiénc.o
se que el rematante los acepta. y queda
subrogado en la responsabilidad d-e
los mismos, sin desiinarse a su extin
ción e1 precjo del remute.

Dado en :\ladrid a 14 de Diciembre
de 1935.-El S'l'"Cretario juJicial, ante
mi, Joaquín Argote,-El Juez:, ::.ranucl
F~rnálldez.

X-5918..

JeZGADO DE PRDIERA I:KSTAXCLA
NUMERO 9. DE MADRID

En virtud de proYid~ncia dictada
por el seiíor Juez de primera inslancia
nütucro 9. de esta capital, en autos de
procedimi('C1tu especial hipotecario que
sigue la Compañía Hipotecaria contra
D. Luis Arislu :\Iisericordia, sobre pa
go de- cantidad, se S;l(:a a la venta en
jJúblicll y segunda subasta. por termi
no de veinle dhs y en la cantidad de
uoscil::nlas veintici¡¡co mil pesetas. 75
por 100 dd tipo dt: la primera. la fin
ca siguiente:

En :\Iadrid.-Casa de reciente cons
trucción, compuesta de (:inco plantas.
silu:Jda t!1 es!:; capitaL en la prDyec
la,la c:ille de Pasaje ~¡()(lerno, dislin
guida COIl el núme,o 1:>; que linda:
l.or su frente, al Poniente, en línea
de 15,88 metros, con :a proyectada ca
lle del Pasaje :'IIodl'fnn; por Oriente,
o tei;tcIQ. en línea de J5,38 metros,
<'00 la parcela núm('ro 2 de esta misma
l1lar.zana; ::;1 :\Icdiodi3. o derecha, en
trando, ('11 !in ca t:e 3U,47 metros. con
lae; p,ll'l,,,í¡¡s números 9 y 10, Y al ~o['

te, o izquierda, en linea de 30,46 me
tros, con la p~rcd<l número í.

O~~UP3 una supcl"i'kie de 6.231 pies
cuadr<lllos side dü:imos de otro, equi·
\"alenl('s <.l 4:53,í7 metros cuadrados.

Para CU\'O remate se ha señalado el
dia ~3 de - Enero próximo, a las doce
de la wu¡]aaa. en la Sala audiencia de
dicho Juzgadó, sito en la calle del Ge
neral Caslalios. l. úmero 1.; advirtién
dose:

Que para tomnl' parte e11 la subasta
df~;Jerán consigr..ar los licitadores pre
yiamenle el 10 por JOO de dicho tipo.

Que no se admitirá postura alguna
cue sea inferior al mismo.
• Que los autos y la certificación del
Heg!stl'o a qlie :se refiere la 'regla cuar
la del &rliculo 131 de la ley Hipote
c::lria, están de manifiesto en Secre
taria.

QUl~ se entenderá que todo lidtador'
acepta como bast:lI1tc la titulación.

y qu<: biS car<1as o gravamenes ante
riores y l<Js preferentes. si los hubiere,
al créDito del aetor, continuarán sub
sistentes, entendi~nd()se que el rema
tante los accpta y que<ia subrogado en
la ·:espomabilictaJ. de los mim1os, sin
tiesiinnrse a su extinción el precio del
remate.

y para su publicnción en la "Gaceta
de :.hldri d" y en el "Boletín Oficial"
d~ es!D ¡:;rovincia, se firma el presente
eH :'Iladricl a 14 de DiciemLi-e de 1935.
El Secl·l'tario Francisco de P. Hi\·es.
\'isto buello:'el Juez, Carlos Calamita.

X--.5917

JUZGADQ DE PRIMER.A INSTANCIA
DE YECLA

Don Joaquín Y:!zquez Xaranjo, Juez
de primera instancia de esta ciudad
)" su partido.

Por el presen te euicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue expe
diente de modiftc¡"ción de nombre a
instancia,; de Hoque Grande Belmon
te, conccido por Se]¡astián, de cua'"
renta y. llueve anos de edad, natural

y vecinQ de Jumiila~'casarlo COn ·..\na
::\Iaria Abellún Santa y con domicilio
ea la calle de Sanla ~Iaría, número ¡,
el que ha pr.esentado escrIto a este
Juzgado manifestDndo ser hijo legí
timo de Hipólito Grande Herrero y
de Juana Belmonte 2Ilartinez. habien
do nacido en Jumilla en 16 de A6osto
de 1885. siendo inscrito civil de di-

I cha ciudad al folio 310, libro prime-<
{'o, en que se le impusieron los nom
bres de Roque .Tosé Salvador; mien
tras qtle en la inscripción bautism!l.l
de la Parroquia del Salvador se le im
pusieron los nombre!; de Sebastián
Roque Salvador, habiendo sido s\em~

pre designado por sus padres y fami
liares con el nombre de Seb'astián,
con el que ha inleryenido y usado en
todos SU5 actos, y habiendo contraido
con dkho nombre matrimonio en Jü
milla en 20 de Junio de 1915, -con su
referida esposa, que también se. ins~
cribió en el Registro civil de la indi
cada ciudad al folio 57, libro primero
del.indieado año; que con dicho nom
bre de Sebastián ha efectuado dife
rentes operaciones ~nte los Notarios
y demas gestiones necesarias. para el
desen"oI\"imiento de su industria y
crédito comcrcial. sin que hubiera 119.
da que le hiciera sospechar que su
verdadero nombre era el de RoqUe ~'

no el de Sebastián, hasta que hace
poco tUYO necesidad de sacar su par
tida de nacimiento para un contrato
de seguro. y cuyo descubrimiento. le
sobrecogió al considerar la compleja
situación juridica .en que se hallaba
~. los perjuicios que putlieran deri
varse; y para aclarar esta situación
creada con lra su voluntad y desenyol
verse dentro de la ley, desea obtener
habili~aciún legal para seguir usando
el nombre de Sebastian, por el que
es conocido, en lugar de el de Roque,
que es el que actualmente tiene de
recho a usar. por 10 que amparándo
se en los artículos 64 de la ley del
Registro civil, en relación con el
69 de su Reglamen to, solicita del
Juzgado se dé al expediente la trami
tación le;.lal y en su día se eleye este
expediente al Gohierno de la Repúbli
ra para que se digne concederle el
cambio legal de su nombre .de Roque
por el de Sebastián y diclando Orden
disponiendo que dicho cambio de
nombre se anote al margen del acta
de nacimiento del Registro ci....il de
Ju::nilla. .

y en dicho expediente, por provi
dencia de este día, r de acuerdo con
10 dispuesto en el articulo 71 del Re
glamento para aplic.ación de la ley del
Registro ci\'i], he acordado, como se
hace por medio del presente, publicar'
por extracto la solicitud en la GACf:TA:
DE ::\L\DRID Y Boletín. Oficial de la pro
vincia y tablón de [ll1uncios del Juz
~ado municipal de Jumilla, para que~

en el término de tres meses. a contar
desde su puhlicadón. puedan presen
tar su oposiC'ión cuantos se crean con
derecho a ello.

Dado en Ycela a 10 de Agosto -de
1935.-EI Juez, Joaquín VázCTuez Na...,

I ranjo.~El Secretado, P. H., J_ Lúpez.

L
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ADMiNlSTRACiON DE JUSTICIA

CITACIONES

dajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficilal, con
arreglo al arziculo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicias Militar y 63 del de
Uarina.

5.895

.'\RRIOLA DE DIEGO, Petra; hija
de Gregorio y de Justa, domiciliada úl
timamente en ~leléndez Valdés, 6; com
parecerá el día 28 de Diciembre, a
las las once de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 14. de :\la
drid, sito en la calle de Santa Cata
lina, númerQ 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiooes. con el nú
mero 590 de 1935, instruido contra
Agapito :Miranda "Y otra.

5.896

BAOHILLER CARRASCOSA, Anto
nia; hija de Juan y de Juana, domi
ciliada últimamente en Juan Portos.
mim~ro 27; comparecerá el día 28 de
Dieiembre actual, a las once de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de :\Iad-rid, sil<l en la calle
de Santa Catalina número 3 princi
pal, a celebrar juicio de faitas po~
lesiones por atropello, con el número
911 de 1935, instruido contra Gregorio
l\1artinez.

5.897

GOMEZ GA:MBERO, Antoni<>; hijo
de Rafael y de Francis~; CQmparece
rá el día 28 de Diciembre actual, a
las once de la mañana, ante el Juz
gado municipal número 14 de :\Iadrid,
sito en la calle de Santa Catalina. nú
mero 3, principal. a celebrar juicio de
faltas por estafa, con el número 1.015
de 1935, instruido contra el mismo.

5.898

PALMA CUSTODIA, Antonio; hijo
de José v de María domiciliado últi
fiUlmente' en la calle' de Abad, sin nú
mero; comparecerá el día 4 de Enero
p~óximo, a las once de la mañana,
ante el Juzgdo municipl número U, de
Madrid, sito en la calle de Santa Cata
!lila, número 3, principaL a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el nú
mero 64Q de 1935, instruido contra :\-la
nuel Gallardo.

16895

REQUISITORIAS

'Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas

1 !'esponsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Polieta judicial, procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposicion
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos'512 y 3SS de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

9.964

BORRAS A::'>IPARO, Enrique; natu
ral de C3pellades (Gerona). de estado
soltero. profesión fotógr:afo, de vein
ticuatro años aproximadamente. do
miciliado últimamente en Yalencia.
calle Derechos, 16, primero (Pensión),
procesado por estafa: comparecerá en
término de diez dias ante el J llzgado
de instrucción de Castellón de la Pla
na, a las resultas del sumario instrui
do COn el número 212 de 1935, sobre
estafa.

16364
9.965

CABELLO VAQUERO, Luis; hijo de
Luis y de Francisca, natural de PUt:nle
del Arzobispo, de estado soltero, pro
fesión ebanista; de ~eintinue\'e años;
domiciliado últimamente en Consejo de
Ciento, numero 51, bar; procesado en
causa número 218 de 193;\ sobre hurto;
comparecerá, en término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción númt:ro
8, de Barcelona, Secretaría de D. Juan
C. Villuendas Rodríguez. para respon
der de los cargos que resultan contr¡¡
el mismo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

16856

9.966

CALLE DONOSO, :\1anuel de la; de
cuarenta v seis años de edad, hijo de
:\Ianuel y' de ,Maria, natural de Buja
lance, soltero, ambulante, aunque suele
estar domicili;c¡do en Córdoba, con do
micilio en la calle :.\Iucho Trigo, núme
ro 29; comparecerá, en término de diez
días, ante e~te Juzgado de La Carolina,
y Secretarioa <Iel Sr. Yelasco, para ser
reducido a prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde; pues así
está acordado en causa número 2;)1 de
1935, por hurto de eaballerías.

1G8i1

9.967

CORDERO GALLAHDü, Encarna
ción; natural de Fcente de Cantos, hi
ja de Cayetano e Isabel, de vein titrés
años. que vivió en Canillas, calle del
~latadero, 2 duplicado, procesada en
el sumario seguido ante el Juzgado de
instrucción número 5, de ~[adrid, Se
cretaria del Sr. A:ll\'arez Castellanos,
con el número 462 de 1933, por el deli
to de robo; comparecerá, dentro del
término de diez dias en dioho Juzga
do y Secretaría, al objeto de ser redu
cida a prisión bajo. apercibimiento de

ser declarada rebelde y pararle el per
juicio a que hubit;!l'~ luga, en derecho,

r 16-941

9.968

CORTES CORTES, Antonio; hijo de
Francisco y de Teresa. natural de Loja,
de estado soltero, profesión vendedor,
de diecínueve años de edad; domici
liado últimamente en Granada; procesa
do por hurto, sumario número 202 de
193:i: comparecerá, en término de: diez
días ante el Juzgado de instrucción del
dist;ito de la Derecha. -de Córdoba, para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento de ,;er declarado reLelde.

16866

FLORES HEREDIA, Luis; hijo de Ga.
briel y de Asunción. natural de Lop-e
!'a, de estado soll~ro, profesión ioma
kro. de cincuenta y 5iete años de edad;
domiciliado últbnarnenc'<': en Córdoba;
procesado por hurto. sumario número
20~ de 1Y35; cOID¡):necerá. en término
de diez días. ante el Juzgado de instruc
ción del distrito Je la D~recha. de Cór
doba, para ser reducido a prisión; bajo
:lperdbimiento de s~r declarado re-
belde.

16867
9.9iO

FOGZ, Antonio; de unos diecinuE:....e
años, vecino de Cádabo, ,partido de
Füns.agr:ula, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran; comparecerá, en el
plazo de diez dias, ante el Juzg:;:;do de
instrucción de Sarria, a prestar decla
ración indagatoria y constituirse en pri
sión acordada en la causa que eon el
número 14.1 del corriente añ::>, se le si
gue por robo; apercibido que, de no
veriiicarlo,sera declarado rebelde ;¡ le
Parará el perjuicio a que ha~'a lugar.

16885

9.9i1

GARCIA FLORES. Ramón; de vein
tiocho años hijo de Ramón y Luisa,
natural de ~'lojácar, domiciliado últi
Ill;.l.Illente en Benímamet, calle de Pa
blo Iglesías, cueva número 2, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en
causa número 5 de} año actual sobre
hurto, seguida contra el mismo; com
parecerá, dentro del término de quin
ce dias, en el Juzgado de instrucción
de Torrente, con objeto de constituir
se en prisión por dicha causa.

16888

9.9i2

Gü~ZALEZ AREVALO. Marino; co
nocido por u:\lariano", de 'veinticinco
años de edad. soltero, natural de San
García, hljo de Fra.ncisco y Juana, de
profesión dependiente. domiciliado
últimamente en )Iadrid. Cava Alta, nú
mero 6; comparecerá, dentro del tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 12, de Madrid, Se.
crewría de D. Germán González Cam.
po, con el objeto de serIe notificado
el auto de prisión, dictado contra el
mismo por la Superioridad, y llevar
se a efecto la Imisma en el sumario que
se instru~e con el número ,15 de 1933
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16882

por hurto a ::'.Ianuel Jiménez Galleste
gui; bajo apercibimiento que. de na
comparecer. será declarado rebeld~.

16875

9.973

GO::-':Z.\LEl. Isidro; CU)'as demas
=ircunstancias se ignoran, que se dice
domiciliado últimamente en Algecínls.
calle de Castelar. número 49. hov en
ignorado paradero; comparecerá. wden_
tro del t~rrnino de diez días. a~te el
Juzgado d~ instrucción de Palencia,
para prestar declaración como tesLigo
~:1 ~um2ri(l <¡G~ se sigue con el núme·
ro 322 de 1935 ~Gbre daños por incen·
dio en el Hotel Comercio de Palen
cia, de esta cilhiad. propiedaci de don
Se\'erjano Sorbo el día 28 de Octubre
último; bajo los apercibimientos dI<:
ley si no comparece.

9.974

HER::-': A:s'DEZ PARDO. Luis; hijo de
Jesús v de ),1:;ria. natural de Gijón, de
estado' soltero. profesión marinero, de
veintitrés años de edad. ,con instruc
dón domiciliado últimamente en Bar
celona. calle de ~Iontserral, número 15,
prirne¡'o; jJro..:esado por hurto en cau·
sa número 125 de 193;); comparecerá.
en término de diez días, ~nk el Juz
gado de in.~trucción numero lO. de
Barcelona; bajo apercibiIlli~nto d", ser
declarado reLelde si nó acud~.

16858

9.9i5

HEVIA EXPOSITO, .\nton!o; hijo de
padres desconocidos. natural d~ Pon
tevedra. de estado soltero, profesión
:necanico. de treinta y cinco ar105 de
edad, con instrucción, domiciliado úl
timamente en Barceiona, calle de
:\IontserraL numero 15. bajo:;; proce
lSaJo por hurto en causa nurni:!fo 12:'>
de 1935; cornpan~cerá. ell t&rmino de
diez días. ante el Juzgado de in<;truc
ción número lO, de Barcelona; bajo
apercibimiento de ser declarauo r~

belde si no acude.
16859

9.9i6

LOPEZ ::'.I'CLERO, Lorenzo; Concejal
que fue del Ayun t$miento de 0\ iedo,
..... Belarmino Huelga. apod~Jo ··He"·
minión -de Tetuán", Yl:!cino de Sotron
dio; comparecerán ante el Juzgado es
pecial de {)\'iedo. para constituirse en
prisión. acord~lda en el sumario nú
mero 275 de 193;) por aSlIlto y rubo a
la Sucursal del Banco de España en
O".iedo; previni~ndoles que, de no ha
cerlo en el término de diez d¡~s. serán
declarados rebeldes y les parará el
perjuicio a que haya luga.r.

16831

LOZ"-\~O, :'IIaria; de estatu!'a baja.
pintada de '\'iruelas, ojos temerosos,
pelo negro. chata, de profesión sir
vienta domiciliada últimamente en
:\[urcin. con familiares en Orihue!a y
Alicante. calle de Uxo y l\:Iuso, 7, CU)'o
paradero ). demas drcunst.anclu" se
i¡snoran; comparecerá. en terrolUo de

diez días. ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San JuarL, de :-'lur
cia, a fin de constituirse en pn·non.
contra la misma decretada en causa
número 30 de 1935 sohre robo_

16879

9.978

:\IARTIXEZ CER\'ERA.. Juiio; !lijo
de José y Benedicta, soltero, jornale
ro, de dieciocho años de edad. natural
de Bugarra domicili2do últimamente
en Valencia. calle 'de Benlliure. núme
ro 5, bajo. cuyo actual domicilio o pa
radero :>e ignora; co:nparecerá, dentro
del termino de quince días. ant~ el
Juzgado de instrucción de Toneaf.e,
a constituirse en prisíón en cau;;a 'nú·
mero 5 del año actual sobre hurto, llJ.ue
contra el rni.smo y otros se sig"le.

16887

:-'BRTl.XEZ RODR!GUJ:::Z. Manuel
Antonio; hijo de ~Ianuel )' de Anasta
sia. soltero, natural dI:! El Bollo (Oren
.,e), sin vecindad, ele-ctricista, cuyo ac~

tual paradero se ignora; comparecerá,
en termino de diez oías. 9nte el Juz
gado de instrucción de Albacete, como
comprendido en el número tercero de~

artículo 835 de la ley de Enjuícillrnien
to criminal, para ser reducico a pri
sión, decretada por auto de 1 i de Di
ci~mbre de 1935 en sumario número
175 de dicho año por delito de efiLafa.

10851

9.980

MARTIl\'EZ SAXCHEZ. Angel; de
treinta y cuatro años, casado. Agente
comercial, natural de Corrales (Zamo
ra), \'ecino de ~1adrid, con domicilio en
el Paseo de Recoletos, número :2.5. y úl
tim$mente en Cáceres, calle del Gene
ral :ilargallo, número 201; comparecerá,
en término de diez dias, ante este Juz
gado de .J er<!z de los Caballeros, con
objeto de prestar declaración en la cau
sa número 31 de 1935, que se instruye
por daños, a consecuencia de accidente
de automó\-il, contra Antonio Bastida
Fernández; bajo el apercibimiento de
que, en otro caso, le parará el perjui
cio que haya lugar.

16368

9.981

)fOTO, Juan; cuyas demás circunstan
cias ::C' ignoran, que vendió en la Huer
ta. de Karanjo, término de Almodóvar
del Campo, una mula al veci.no de Al
modÓ\'ar del Campe, Luis :\Uguel Sán
I;hez, en la C(lntidad de l.UOU pesetas;
domiciliado últimarnt::nte en Almagro,
I,:on ,domicilio en Almagro; comparece"
rá, en télTI1Ul0 de diez dias. ante este
Juzgado de La Carolius, y Secretaria
del Sr. Yelasco, para ser oido, bajo los
apercibimientosi¡?ales; pues así está
a4.:ordado en caUSa que tnunito, bajo el
número 100 de 1933. sobre hurto de ca
ballerías a Francisco Arjona y otro.

168ti9

9.982

:\I.OURlZ RIYAS. Fermín; natural de
Madrid. hijo de Frandsco :Z' dt: Libra·

da, de veinte años dt: e-dad; doroicililidü
últirr.amente en la calle de Berruguete,
:'\úrnero 35, patio. numero 5; Fernand()
Cañón Barrera, natural de 3.Iadrid, hijo
de Luis y de Adela, de veinte años de
edad; doruicilia{}o últimumen te en la
calle de Tre\'iño, número í, segundo,
número 6; Francisco Ga¡-cia Sanz, na
tural de ~Iadrid, hijo de Franci:;;co ).
de Luisa, de ninticuatro años de edad;
domiciliado últimamente en :\Iarqués de
Urquijo. núme;;o 21. lechería, y Tom&.s
Cabrera Fernández, natural de Lintires
(Jaén), hijo de BIas y de :\laria, de
.,t:intiséis años de edad; domiciliado úl
timamente en Ramón y Caja}, número
1.3 (Tetuán de las \·ictorü;l.s); procesa
dos en causa por tentatil:a de hurto,
con el número 1.58-1 de 19~1; compare
cerán, dentl-o dd término de diez lias,
ante t:!l Juzgado de instrucción núme
ro 2, de :\ladrid. Secreta ría dI:! D. Amo
nio Yáñez Arroyo, para notificarles el
auto dietado por la Sala decretando su
prisión y llevar a efecto la misma ~ll

la Cárcel Celular; apercibidos qU~. de
no verificarlo, serán decl;;i.r.idos ¡ e:'el
des y les parar'á el perjuicio a qU~ hu
biere lugar.

168;3
9.983

XAYARRO PEREZ, Teresa; bija dé
Sah'ador y de Ernilia. natural de '~'ole

do, de estado soltera, profesión sus la
bores, de \.·eintisiete años de edad; do
miciliada últimamente en Barcelona;
procesada en causa número 56~ de 1935.
sobre estafa; comparecerá, en término
de diez días,' ante el Juzgado de ins
trucción n~'Ilero 4, de Barcelona, Secre
taría de D. José Malina Aznar, para.
responder de los cargos que resultan
contra la misma; bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde.

16&15

9.984

PAREDES RAJA, Francisco; hijo de
Bartúlome :" de )'Iaria. na tural de .\la
zarrón, de estado soltero, profesión
jornalero, de cuaren~a y nueve años.
veciuo de Cartagena, Cuevas de la Mi
sericordia, o Barrio Concep<:ión. "en
torrillo de la Palom3.; domíciliauo últi
mamente en el domicilio dicho; proce
sado por hurto; compan:cera, en térmi
no de diez días, ank este Juzgado de
Cartagena, para CQnstituirse en prisión
decretada por la Audiencia provincial
de :\lun.:ia, en la causa nUmero 3 de
193t. de I!ste Juzgado; con aperciliimitm
to de ser declarado rebeldE:.

16862
9.985

PEREZ G"CIJARRO. Antonio; hijo 4~

Pedro y de Josefa, natural d~ La t'nión.
de estado soltero. profesión Abogado.
de treinta y DUe\'e al1.os; domiciliado úl
timamente en Cabañes, número 47, pri
mero. segunda; pn1ct:sauo en causa nú
mero 225 de 1935. sobre hurto; compa
recerá, en t~rminü de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción númerO ~, de
Barcelona, Secretdría de D, Juan C. \'i
llu~ndas Rodríguez, para responder de
los cargos que resultan contra el mis
1Il0; bajo lipercibiroien to de ser declara
do rebt:ld\::.
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JG-3472

9.986

PEREZ JOSE, Capsa~ natural de Li
'ia; domiciliado últimamente en Liria'
procesado en causa número 221 <lé
1935, por el delito de estafa, ~guida en
d Juzgado de instrucción númerO 1 de
\'alencia, como comprendido en el 'nú
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; comparece
rá, en término de diez días, ante el
expresaJo Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad
y responder de los cargos que le resul:
ten; bajo apercibimiento de ser decla
rado reuelde :y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

16890
9.98j

PEREZ YIEIRA, Arturo; ue dieciséis
eño:s, hijo de Jesús y de Bernarda,. sol
tero, natural de Vigo, jornalero. ambu
lante; Benito Castro Jorge, de veinte
años, hijo de León y de faustina, sol
tero, iornalero, natural de Tosantos,
ambulante, y José Gonzál~z Suliño, de
diecisiete años, hijo de ~1anuel y de
:\lanuela. soltero, jornalero. natural y
i.-ecino de Pontevedra, donde ven calle
Oliva, número 24, dijo estar domicilia
do; comprendidos en el número tercero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerán, en tér
mino de diez dias, ante el Juzga(]o de
instrucción de León, para constituirse
en prisión contra ellos decretada en el
:;umario que se lt:s sigue con el número
193 de 1935, por abusos deshonestos;
baioapt:rcibiruiento de ser declarados
rebeldes )' pararles los de:IIlás perjui.
cios a que en derecho haya lugar.

1'6872

9.988

PEREZ ZARZALEJO, Onofre; natu
ral de )Iadrid, de diecinueve años de
edad, soltero, hijo de Agustin y de
Carmen, '..ecino del Puente de Valleeas.
eaUe Fernando Gironés; comparecerá,
dentro del término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción número 12, de
:\ladrid, Secretaria de D. Germán tian
zilez Campo, con el objeto de serie no
tificado el auto de prisión dictado con
tra el mismo ,por la Superioridad en el
sumario que se ins!ruye por =staf3 a
D. Isaac Fraga, con el nUmero 9li de
1935, y llevarse a efecto la misma; btl..io
apercibimiento que, de \lO comparecer,
Sl::~ declarado rebelde.

16874

9.989·

POLO ?oIARTl!':EZ. Emilio; natural
de \'alencia, dt! estado e lsado, de pro
f~sión jornalt:ro, de Cllar~ntn y seis
¡,'ios de edad; domiciliado últimamente
en ValenCia, calle de Pi y Margall, nú
mero 28; procesado en c~usa número
307 de 1935, por el delito de estafa, se·
guida en el .JuzgadD de instrucción nú.
mero 1, de Valer.cia, ("omo comprendi
do en el número primero del artículo
~35 de la ley de Enjuiciamil.mto crimi
nal; COlnparecerá, en té:-mino de .diez
dias, ante el expresado Juzgado para
constituirse en prisión en las Cárceles
Je esta ciudad, y responder- de los car
gos que le resulten; bajo aperdbimien-

to de ser declarado rebelde :y pararle
el perjuicio a que haya iugar.

16891

9.9YO

.POR LA PRESE:'o:TE, cito, llamo y
emplazo a :\lateo Expósito Expósito,
mayor de edad, jornah:ro, sin vecindad,
y Teodoro Orbañano Suso. taIllbitn ma
yor de edad, jornalero, soltero, y de
esta vecindad, de quienes en la actuali
dad se ignora su paradero, para que en
el término de cinco di:!s. compan:zcan
ante este Juzgado de Briviesca, sito en
la Ca~a Consistorial. calle del excelentí
simo Sr. D. :'\íceto Alcalá Zamora. nú
mero 1, al objeto de que extingan en el
lugar destinado al efecto la pena de
cinco dias de arresto que le han sido
impuestos en el juicio de faltas señala
do con el nlÍmero 48 de los de este año,
sobre hurto de dectos.

16861

9.991

RA~IOS :\IARTl:'o:EZ, Concepción; hi
ja de Manuel y de Emilia, natural de
Esterri de Aneo, de e:,;tado soltera. pro
fesión artista. de treinta y cuatro años;
domiciliada últimamente en la Plaza
Santa )'ladrona, númerO 3. segundo, se
gunda: procesada en causa numero 218
de 1935, sobre hurto; compan:cerá, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción número :S. de Barcelona,
Secretaría de D. Juan C. VilJuendas Ro
dríguez. para responder de los cargos
que resultan contra :a misma; bajo
apercibimiento de ser declarada re
belde.

16856 bis
9.992

RO:\IERA QUIROL, :\Ianucl; cuyas de
ID3S circunstancias se ignor~n; domici
liado últimamente en :\ladrid, con do
micilio en la Plaza Manuel Becerra, nú~

mero 19; comparecerá, en término de
diez días, allte este JuzgaLio ue La Ca
rolina, y Secretari.a del Sr. \·elasco.
para instruirle de lo dispuesto t:n el aro
tículo 109 de la ley de Enjuic.:iamiento
criminal, como se hace pOr el presente,
por .... irtud de las lesiones que ha sufri·
do su esposa Carmen Lucas Pérez;
pues así está acordado en cauS.a núme
ro 2&7 de 1935, pur lt:siones.

10870

9.993

TORROJA :\lOTLLO, Juan; de profe
sión Agent~ de Cambio y Bolsa; domi
ciliado últimamente en la call;: d~ Bal
mes, número 8, en tresuelo, t~rcera; pro
cesado en causa número H:! dI: 1935.
por el delito de ~stafa, seguida ;:n d
Juzgado de instrucción número 15, de
Barcelona; comparecerá, ante el mis·
mo, dentro del término de diez días,
para constituirse en prisión, como com
prendido en el número primero' del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apert:ibimi~nlo. si no lu
verifica, de ser declarado rebelde.

1(;860
9.994

VE:\TI\IIL DE LA TORRE. Antonio;
de estado soltero, profesion fotógrafo,
de veinticinco años de edad; dQmicilia-

do últimamente en Ya1encia. ~alle De
rechos, m~!!!~ro 1ti. primero. pensión;
procesado por estafa; comparecerá. en
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción dt:= Castellón de la Plana.
a las resultas del sumario in:struídu con
el número 212 de 1935, sobre estafa.

16Sti3

9.995

:\YlLA :-:ICOLAS, Jorge de: hijo de
Pedro .... de Baldomera, natural de Ro
diJallu,- Juzgado de, primera instancia
de ~ledina del Cam;:?o (Yal¡~dolidl,

domiciliac!o últimameñte en BlaudJi:
Sonuy Osare), rue de la HormilJe. nú
mero 7 lReptiblica francesa); ~roce:sa·

do por el delito de faltar a concentra
ción: comparecera. en el término de
treinta dí;;!!;, ante D. Serapio Garcia
Saujarres. Teniente de Artilleria, cun
destino en el Regimien to ligero núme
ro 13, de guarnición en Segovia.-Se
~ovia. ~ de Diciemi:lre de 1935.-El
Ten\ente Juez instructc)r, Serapio Gar·
cia.

JG--3474
9.996

BOHHEGO LüPEZ. Franci.'Sco; hijo
de Francisco y de Ana, natural de Ca
sares, provincia de :\Iálaga. de veÍilt~

cinco años de edad; sujeto a expeuien·
te por haber faltado a concentl'aci"n
a la Caja de Recluta de Casares p:.Jra
su destino a Cuerpo; <:omlJare¡;erá.
'lentró del término de treinta dias. en
el cuartel del D. C. Remonta. ante el
Juez instructor D. Luis Vidal Gutié
rrez. con destino en el mismu. de ¡;~ar·

nición en Tduán de las Victoria::;: ba
jo apercibimiento de ser declaradQ re-o
belde si no lo efectúa.-Tetuar.. de las
\'ietarias 14 de Diciembre de 1935.
El Juez i'nstructor, Luis Yidal.

JG-3471

9.997

ITSTER :\IO:\"ZO. Yicen te; hijo del
Vicente y de Trinidad, ,natural de
Fuente de Encarroz, provincia de Ya
lencía, avecindado en Fuente de En
carroz. de veintitrés años de edad, de
estado soltero domiciliado tiltimamen
te en Fuente \Ie Encarroz; proec:sado
por faHa grave ele deserción por 010
tho de haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta número 21, de
Alcira (Valencia); comparece¡·ú. en
término de treinta días. un te el Te
niente Juez instructor del Re~i:njenlo
de Artillería ligera número 6, de guar
nición en :\Iurcia, D. Rufino CepeDa
González: bajo apercibimiento que. de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
.\lurcia 14 de Diciembre de 1935.-El
Teniente Juez instructor, Rufil1C/ Ce.
peda.

9.9908

GIRO~A :\10L1O);, Francisco; hijo
de Esteban v de Remedios. natural de
Barcelona. avecindado últiinamente ea
l:1arcelona, de veinticinco años de
edad, soltero, d~ profesión dependien
te de comercio. estatur4 1,6U5 metro:;;
señas: pelo castaño, cejas ar pelo, ojos
pardos, nariz regular, b<lrba redonda,
boca regular, color sano, frente allckl,
aire marcial, señas particular~s nin·
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guna; encartado por faltar a concen
tración para su destino a Cuerpo; corn~

parecerá. en el término de treinta
odias, a partir de la publicación de es
La requisitoria en la GACETA DE :\lADRlD
Y Boletin Oficial de la Generalidad de
Cataluña, :mte el Capitán Juez instruc
tor del Regimiento de Infanteria de
.o\r~gón, número 5. D. EdHberto Y::.:ll:
Sacristán: bajo apercibimiento que, de
no efectu~rlo, sera declarado rebelde.
Zaragoza, 14 de Diciembre de 1935.
El Capitán Juez instructor, Edilberto
\'alIs.

JG-34i5
9.999

LOPEZ )lERI~O. :\Iauro; hijo de lIe
Uodoro :r de Emilia, natural de Santa
Maria Anamuñer, provincia de Burgos,
de estado solt~ro, profesión labrll;dor.
de veintiún años de edad. cuyas señas
personales son: pelo negro, cejas al
.pelo, ojos negros, nariz larga, barha
saliente, 'boca regular, color bueno.
frente espaciosa, aire mar,dal, prOllul"
ción buena, sin sf;;ñas parliculares,'fdo
micilio·.dú UJtiIlWI!l~n te ('n Santa ;,:,1;' í 1,
Anamuñe.; 'iujeto a expediente por 11:1'
ber faltado a concentración' a la Caj.a
de Recluta de Bilbao, num,ero 40, p:ll"a
su destino a Cuerpo; compareced, en
el término de treinta dias, en Pumplo
na. ante el Teniente Juez instructor
D. Honorio GarcÍa Fuentes; bajo :lper
cibimiento de ser declarado rehe~de

si ,no lo efectúa.-Pamplona, 11 de Di
ciembre de 1935.-El Juez instructor,
Honorio Garcia.

10.000

SAXiZ SAXZ, Juan; hijo de Ignacio
y de Fernanda. natural de •.<\lmazan,
proYincia de SOfia, nació en 28 de :\13
yo de 1911, domiciliado últimamente
en Almazún, a quien se le sigue expe
diente de deserción; comparecerá, en
el término de treinta dias, ante el Te
niente de Intendencia D. Luis Arenas
Llanderal, Juez instructor, en el cuarto
Grupo di·\'isionario de Intendencia, en
Barcelona; bajo apercibimiento que,
de ,no hacerlo, será declarado rebelde.
Barcelona, 7 de Diciembre de 1935.
El Juez instructor, Luis Arenas.

JG-3470

AUDIENCIAS PROVINCIALES

ALICANTE

Don Antonio Fitera Teijeiro, Secre
tario de la Audiencia provincial de
Alicante;

Certifico: Que en los autos sobre
juicio de divorcio, de que lue~o se
hará exp'resión, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia número :i8.-Alicante a
5 de Diciembre de 1935; vistos por la
Sección segunda de esta Audiencia
los presentes autos de juicio de di
vorcio, procedentes del Juzgado de
primera instancia de Denia, promo
vidos por Teresa iEstl'ada Ballester,
mayor de edad. ,casada y residente,
al parecer, en Pedreguer, dedicada a
sus labores, representada por el Pro
curador D. Miguel Durá y defendida

por el Letrado D, José Devesa dura.n
te la sustanciación del juicio en el
Juzgado. contra su marido José San
cho Pardo_ mayor de edad y jornale
ro, en ignorado paradero )' en situa
ción de rebeldia, teniendo interven
ción en el juicio el :\,Iinisterio públi
co v '\'ersando aquél sobre divorcio
\'i~cülar,

Fallamos que debemos decretar y
decretamos haber lugar al dh'orcio
solicitado por Ter~sa Estrada Balles
ler en estos autos por la c.xusa cuarta
del arlírulo 3.· de la Ley de 2 de
:\larzo de 1H22, Y en su virtud decre
tamos la di;;olución del vinculo matri
monial establecido en Ire aquélla y su
marido José Sm1cho Pardo en 2:~ de
;:.;o.... iembre de 1!l2;' en la ciudad de
Ke'''' Britaín !Esttldos Unidos de Xor
teamé.ica), mediante el matrimonio
que aparece inscrito en el Registro
civil de Deni<l al tomo 35. folio cuar
to de la Sección correspondiente,
<lt~ed:mdo ambos cónyuges en lihertad
de l'ontraer nue\"o matrimonio. con la
Iimitat'ión de un año al marido des
de la firnH:z:l de esta ~enlencia. impo
niendo a i-ste el pago de las cOstas
<:atlsales. Anúlese esta resolución en
los Regislros ci .... iles de esta provincia,
y notifiquese legalmente la presente
resolución al demandado, rebelde. pu
blieándose en el Boletín Oficial y en
la GACE1'.'\ nE :\IADRJ[) sU encabezamien
to y parte d ¡spositiva.

Asi por esta nuestra sentencia lo
pronundamos, mandamos y firmamos.
Ricardo Sánrhez de :'\ovellan.-Fer
n:mdo Ca:ldeJ.-~IanuelDomínguez.

Publicaclón.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia en el dia
de su fecha por el :\fagistrado Ponen
te D. Ricardo S~ínchez de :\10vellan y
G. de Celis. relebrando audiencia pú
blica este Trihunal; certifico.-An
lonio Fitera."

y para qne sirva de notificación al
demandado D. Jo~ Sancho Pardo,
por hallarse en reheldía, expido el
pre~ente edicto para su inserción en
la G.\cET" DE :\lADRIO, en Alicante a 16
de Diciembre de 1935.-Vislo bueno:
el Presidente, Ricardo Sánchez de :Mo
vellan y G. de Celis.-EI Secretario,
A.ntonio· Fitera.

~ru.RCIA

Don José Paflra Cremades, Vicese
(,Tetario de la _-\udiencia provincial
de ~fllrcia.

Certifico: Que en los autos de divor
cio que después se expresarán, se ha
dic~ado sentencia, cuya cabeza y par
le dispositiva dicen así:

"Selltencia..-En la ciudad de ::\Iur
cia a 11 de Julio de 19~5; habiendo
visto los autos sobre' dlvorcio. pro
movid()s por el Juzgado de primera
insI9n(~i3. de Totana por D. José Ala
jarin Cánovas, mayor de edad, casa
do, jornalero, vedno dI:: Alhama de
Murcia, ·representado por el Procura
dor D. Juan R,uiz Lozano y dirigido
por el Letrado D. Ginés José PaTe
des :Jlartinez, contra doña Adela Se
rrano Soriano, mayor de edad. casa
da, sin profesión esp'fcial, residente
en Madrid, in comparecida, siendo
Ponente el :vIa,!dstrado D. Angel Diez
de la Lastra y Franco,

Fallamos que debemos declarar y

declaramos haber iugar al divorcio l:n
el matrimonio de José Alaj~rin Cáno
\-as con Adela Serrano Sori;.mo. con
todos los efectos de la Ley de' 2 de
.\Iarzo de 1932; declaramos asimismo
culpable a la esposa Adela Serrano
Soriano. sin hacer expresa condena
de costas. Una vez firme esta senten·
cia, ~omuníquese al Registro civil de
Alhama de ~Iurcia, en que consten
inscritos el matrimonio y nacimiento
de los cónyuges.

Asi por esta nUestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncill.
mas, mandamos y firmamos.-Luis
Bernardo.- Angel Diez de la Lastra.
Cruz María Caballero. .

Correspon doe con su original G que
me remito. Y para que conste, cum
pliendo con lo mandado, expido la
presente, que firmo en '\lurcia a 16 de
Diciembre de 1935.-EI Vicesecretario,
José Parra.

JC-1282

Don José Parra Cremades. Vicese
cretario .,de la Audien-eia provincial de
"1urcia.

('::ertifico: Que en los autos de di
\'orcio que después se dirán, se ha dic
tado sentencia, cu:)ra cabeza y parte
dispositi....a dicen así:

"Sent-enda.-En la ciudad de Mur
cia a 4, de Julio de 1935; ....istos los
autos sobre divorcio promoyidos en
el Juzgado de primera instancia del
distrito de San Juan, de esta capítal,
por doña Nieves Martínez Capel, ma
yor de edad, casada, sin profesión
especial] vecina de Alcantarilla, re,
presentada por el ProcuradOr D. Juan
River~AbelIán, y dirigida por' el Loe·
trado D., Gaspar de la Peña Seiquer,
contra D. Francisco Chacón :\Iegias,
mayor de edad, casado, en ignorado
paradero, representado por el Minis
terio fiscal. sioendo Ponente el Magis
trado D. Angel Diez de la Lastra y
Franco,

Fallamos que debemos declarar y de·
claramos el di'\'orcio vincular entre los
esposos Francisco Chacón :\:Iegias y
Nieves Martínez Capel, disolviendo el
matrimonio contraido por ellos con to
dos los efectos de la ley de 2 de Marzo
de 1932, declarando culpable al deman
dado Francisco Chacón Megias. sin ex
presa condena de costas. Una vez firme
esta sentencia. comuníquese de oficio
al Registro civil de :Molina de Segura,
en que consta la celebración del matri·
monio, y a aquéllos en que radiquen las
inscripciones .de nacimiento de lqs cón
yuges.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, 10 pronunciamos.
mandamos y firmamos,-Luis Bernardo.
Angel Diez de la Lastra.-Cruz l\laríi:l
Caballero:'

Corresponde con su original a que me
remito. Y para que conste cumpliendo
con lo mandado, expido la presenk,
que firmo en )lurcia a 16 de Dic:iembr~

de 1935.-El Vicesecretario, José Pa
rra Cremades.

JG-1283

'Doo José Parra Cremades, Vicese
cretario de la Audiencia pro.incial de
:\hircia. .

Certifico: Que en los autos de divor~,
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do 'que después se dirán, s\: ha dictsdo
sentencia. cuya cabeza y parte dispo
~i t~.\"a dicen asi:

"Senlencia.-Sres. D. Angel Diez de
ra Lastra.-D. Cruz Maria Caballero.
D. ~lanuel Costa Fariñas. En la ciu
dad de J.lul'Cia a 5 de Diciembre
de 1935.

. Bauiendo visto los señQres eJl.-pre
sados al final los pr~sentes autos
de di .... orcio. seguidos ante el Juzgado
de primer'a inslancia de La Unión, 00
lre partes: de una, como demandante,
troña ~lilagros Gómez Sumier, mayOl"
de edad· casada.....ecina de La ünión.
repl'ese¡-{tada ante este Tribunal por el
Procurador D. José Lapuente Alcázar
..¡. defendid:J por el Letrado D. Pedro
Baró Súnchez. y de otra, cerno deman
dado; D. Paseu'al Rodríguez Lázaro.
mayor de edad, casado, en ignorado
pa;adero y declarado 00 rebeldia, en
cuyos autos es parte el ?llínisterio fis
cal; y

Fallamos que dando lugar a la de
manda de divorcio formulada por el
P..rocurador D. Francisco Roca Royos,
tn oornbre y repre~cntación de doña
:\1ilagros Gómez Sumier, representada
nnte este Tribunal por el ProcU'rador
D. José Lapuente Alcázar. contra su
esposo D. Pascual Rodriguez Lázaro,
en ignorado paradero, debemos decre
tai' v decretamos la disolución del ma
trimonio entre ambos celebrado en la
ciudad de Valencia el dia 30 de Sep
tiembre de 1899. sin hacer eXp'resa im
p{)sición de costas.

.:\'otifiquese en forma -esta resolución
a ·las parte:; observandose respect{) del
esposo dernandado lo 'dispuesto en el
~rticulo 769 de la ley de Enjuiciamien
to civil, si la parte adora no solicitó
dentro del quinto día la notificación
personal. y por último, flrme que sea
esta SC!l tencia, comuníquese al J u e z
znstructor del pleito por certificación
literal, para que disponga lo necesa
río, a los efectos de inscripción en 105
Registros civiles de Alcira y Nules, de
esta sentencia, en donde constan los
re:;pectivos nacimientos de los espo
sos. asi como también al Juzgado mu
nicipalnúmero 3, de Vnlencia, en don
de Cl)nsta inscrito el matrimonio di
suelto.
'. :\si por esta nuestra sentenda defi
lütiva, lo pronunciamos, mandamos y
flrmamos.-Angel Diez de la Lastra.
Cruz :\1:aria Caballero.- Manuel Costa
F2l'iñas."

Lo anteriormert.: inserto está con
forme con su odginal a que me re·
mito.

y para que conste, cumpliendo con
lo mandado, expido la presente, que
fu'mo en :\Iurcía a 16 de Diciembre
de 1935.-El Vicepresidente, José Pal"ra.

JC-1284

JUZGADOS DE PRL~ERA INSTANCL4.

ALBACETE

En "irtud de lo acordado po. el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do, en la ejecutoria de la causa segui
da .. en este Jtl'lgaodo con el nÜIDero 58
de 1!f34, por delito d<e estafa, contra
Paulina Jesús Chacón Rodri81ez (a)
"El Legionario"l ma;tor .de edad, fiol·

tero, b!'aeero, nallJr~1 de Alcázar, sin
domicilio, por medio de la presen le.
que sein~rt~rá en la G....CET... DE )L'\.
DRID Y Boletín Oficial de esta provio
cia, se requiere a dicho penado a fin
de· que haga pago al perjudicado .José
~artinez )'1artinez, vecino de Huercal,
(Almeria), de la cantidad de 74.05 pe
setas que como indemnización fué
también condenado en la causa de re
ferencia.

Alba·c:ete, 14 de Diciembre de 1935.
El Secretario, ),!igud Cas;ldo.

JO-15805

ALGECIRA$

Don .Joaquín Bianchi Sanlncan:l,
Juez de instrucción accidental del par
tido de Algt:clras.

Por medio de la presente, ruego :1

las Autoridades y ordeno a los ~\gea

t·es de 1:::. Policia indicial, procedan a
la bUSoca y rescate de un burro, ente·
ro, de cinco años, 1,28 metros de al
zada, ne¡.)ro, con el hierro de la Com
pañía Unión Gan:,dera en culata de
recha, propíedad del .... ecino de esta
ciudad Antonio Gallardo Orte;,:!; des
aparecido del sitio Puerto de Cama
res, de este término municipal. y a la
detención de los autores del bceho v
poseedores ile3itimos, pues así lo leri
go acordado en el sum¡;rio que inslruyo
con el número 3-\8 de 1935, sobre hurto.

Dado en Algeciras a 13 de Diciem
bre de 1935.-El Juez, .Joaquin Bian.
chi.-El Secretario Wegibl!:).

JO-1GS09

Don Joaquin Bianchi Santacana,
Juez de instrucción accidental del
partido de Algeciras.

Por medio de la presente, ruego a
las Auloridades J' ordeno a 105 Agen
tes d·e la 'PolLeia judicial, procedan a
la busca y rescale de un burro, ':'lpún,
de cinco años, de alzada l,3U metros,
negro, raza española, hierro Cnión
Ganadera en nalga izquierda, propie
dad del vecino de esta ciudad Juan
Comonil Cotrino; desaparecido dd sí.
tio Molino del Aguila, término de es
ta ciudad, en la noche del día 7 del
corríen te; pues así lo tengo acordado
en el sumario que instru}'o -con el
número 349 de 1935, sobre hurto.

Dado en Algeciras a 13 de Dicicm
. bre de 1935.-El Juez, Joaquin Bian
chi.-EI Secretario, Gabino Cribnrri.

JO-1GS10

AL:\!ODOVARDEL CA:\iPO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de instrución de este partido.

Por el presente, cito y llamo a José
Cabezas Diaz, de veinticuatro afios de
edad, soltero, viajante, natural de Hk
guera de la Sierra y Iyecino de esla
ciudad, cuyo paradero se ignora en la
actualidud, para que dentro dd térmi
no de cinco días comparezca ante es
te Juzgado de instrucción, con el fin
de l-ecibirle dedaración en el sumario
qU<l se inStruye con el númerO 103 de
1935 por delito contra la salud públi
ca; previniéndole que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

.Almodóva.l: del Ca.DlQo" H de Di-

ci'émbre de 1935.-El '¡"'-'Z• .T,,:;'.:: 'le
la Cám3.I':J.-Ei Secret.:ri'J, C¡j,·;'.5 ~,h¡

ñiz.

A:\TEQCEH..\

Don Fran¡;isco Gf)nzú!;':~ r;~:'.:i"r(;ro,

Ju<'z municipal, ac:c¡d':1\;;I¡;~'_'I~:l: JueZ
de instrucción de "\,¡!t·c¡!.:'-':":,¡ y S¡J j:i:lr
tido.

1'01' la prescnt~ ¡'eqL:i<~u¡-:". r:li.'';o
". enC:J.r~o .a tüJ.~s l:.l~ :\.:,Iil,¡:·i¡i:~,~~~:-: '"
ordeno alos "\~'~I1~I.:~ de 1,1 l'!I~;,'¡a hi
diC'Í:.¡l de la .;\:Il:Í'·':l, >'!·',c···,;;\'] :: ja
busca y ~escale d~~ lo 1,:,."t.-7 .::..· ..... ;,~:('·s ":'.'...'"
r(~~cü~!;~:" propied .. :d ~~\.'! ':~"t'¡~ tI d~
C¡~l11pillos ),I¡llllleJ .\:';::,.'.:: 1~";;;¡ili:."('Z.

Y, caso.> de ".¡- .!J;,:,;,:"'. :,':;1 :.I;'·S~O

a mi disp;Jsi.t:iún, rk,¡:;., "::':.0 ~l S~'.:i
poseel1ores, Sl no :lCH', ,,!;:;] :;, ;·~.c:d

ma :J.LÜluisi¡;ión, y :¡o:,;;'," d::1 iI, dlO:
pues :,si 10 ten.=;o :ll:Pl·,;"lÍo en el su
lIl::lrio que bajo d n~'!¡¡,e"1) ~~;s ;le: ::iio
1935 instruyo por t:l J::;ll0 !.i~ liurlo.

5t:Jws.

l'-n mulo de d0S :li~n, :: ¡¡Ivdio de
cda!L lAU mf:lrus Lit: "":",:,,, '.. ;; Julio
dl: l~~:~~), ,c¡1s1:,niu ,-,j~("l"::'~.¡:l, .. 1·~L~:.~ c:s
paiio!a, marca \:'1 1:, ,-'o:; ,;C: ,í L.; j'.quj~r
da :\l-ü. ScÍl:lS ]1;¡¡·t.~·L:l~ll·, ..;: ¡',¡,:ici¡¡¡'o,
cabos Dl~grc.s~ !v;~=:lli;'~; ;>.. ~i~i~·;-:~·l riI~~l·

diDUl:l inferivr i/';l'" :',:¡ '. :'"y;!dü;
ntiende ppr "l~:';T''¡I'~''',.'', :.'" :·;;;;:;-ecí.
do el día 9 rll"l '!':::"'¡ ,:,.: ,·¡,¡O Los
B(:rnaiillos, ud l:"'l:ju ;>,.;.,,,.]. lle tres
a cinco de la ~,~!·'l.:.

Dadu en ~-\nlL'i~:( ~ .. ~ ~l 1 ~ C:l- Di:..·.ie:11
bre de· 193;").--l':1 .i:;,<.;, !·;·;¡¡¡,·¡",_·c (;on
záleza--"cl Sc-CT't':l.i:riu

J
~',L.'::¡!I_'; 1·)l:1'l'z.

.IO-lIjeU

AHSi:.:U O

El Sr. Jucr. d~ in 'i: .... !,.,.;:,., r'''' este
p:Jrtit1u, en ¡;·¡·vvI.: '¡~,'.;: (,:',l ;:::~ de
hoy. di¡;l~((.!Q l~1l ... : ::i ,.:';;, .""i,::,-·¡·,j :,:-i
de Ü¡;).1 p01' ¡!ll.'l·:'" ,¡ ,;,' ' .. : ;':-')'0 y
otros olJjetos J;\ :h"':;L' ,''': ~7 ::1 ~;) de
:\O\jeilll~re ¡,::-;:.¡i') l'!: ¡;, ':. ;',1 ::~;. Syn
ta Eulall:1 :::-"J::~,.'r;¡. ¡,;, .1 '", ,,::(1;) ('¡tal'
al pt"rjudj;·:!do. ;~¡lU:"":') ; ,'eI! ";0 Pa-'
rra, Lle \einti;-.i:,tL' ~l¡~: ..... '".:-::1.:" ~~:'Ii,,

ta aTnlJ~11~lntc. e~iYP ;, .• : ~;;:.'!'q :-.~. ¡.:;110
r.:J, para ql~e en e; : ...·¡·;~I.:.~~ :~~ (:~;':~ d¡(~s

eon) p~reZC~l el, t:':~t(' .; 1.:;' .;: Ji:}, : ;,:~.~~ hn
cC¡'ie el o{rer;:;::eI!:c.1 d~'¡ :-:~;:!.:;i·¡¡·r. a
t~n(ll' de lo ciiSi'!H<'" 1."1 ,; ':,':k:¡¡o
1119 de la k~' i1t' ¡'>j',l:::;;:>:"::!') ('J'i

ruinal; .:1per<..'¡L.ien\ioh~ qt;::. iL' n·j tCr¡l

parec'.:¡-. le lJ~i1 i.i!"~ ~j p;..'l'.. ;_ll~::J ~¡ ~p.~~

haY:l ¡u~ar.

.\rnetlo, 17 dc' Dj;;:t::':L:'l: ¡le E:~;:,,

El St:(:retario~ .E~C'oL·;,s1¡I.'U C.~I: ~;~ ¡.....

JJ--:0¿:3

Don Jos": t\n;:;ús C:·:i::~'r..:i'c'·;': de
instl'llt'l'iún \:.' ,·:.;la ¡;;L;Li<ll1 d" L;;J)';';,IS
lro \' su p:.¡~·ti~~o.

. E~ yirtud f.~L:i pl''-'<·)1~e. :.: 1:<>1' j;;;Loc.
SIdo c:...:pll:r~lUt) 1..-"1 p~·,~ .. (·.,,_~I:I'J t ¡') c~ su...
mario n!'lilH':·O :-\ y ¡-o.' '., .¡:; .> ~ q:;.t,
José Crbíóbal L:l!IS:'..' T''':;I, (;:;,' t::m
Lien usa el !1ilmbrL' ,¡<! .: ... ;t: LH!sac
Toba, con el que rué ];'''l!;(':'J P,Jl' i'e~

quisitorias publicad~!s c¡~ la (;,\<:.:'1'.\ iJE
:\L\DRID de '17 ele :\ovjé:::'bre ,le 1!!34 ":l
Boletines :Oficiales de las priJyinciss
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de Huesea y Zaragoza de 14 del: mis~
mo m;<,; y ~JÍ',o. se dejan sin e.fecto las
cit~~d~L~ req~lisi1orias..

B;'l!·b'l~tr0. 1(j de Diciembre de 1935.
El .lUt';:. JO,;t: Angós.-EI Secretario,
Ju;m Bajo.

JO-16854
CADIZ

E:1 Yirt:.Jd de providencia dictada en
el lija de huyen el sumario número
2lJ~ u..: llJ:J~, St" dej:m sin efecto las re
quisitorias pu1.Jlicatlas en la "Gaceta
de ~.I.i\drlJ" l!e fí:dw 13 de :Mayo de
1D~4 y "I::ull'lin Oficial"' de fecha'; de
:'l:lYU del ¡¡¡:SlilO año, por las que -se
int:.:resr.ba la <.'.1ptura del procesado
E;¡r;liLl<: Fl.:l'n~\J~Jt.:;: Fern~nrJt:z (a) el
Bi.:co. ljLlO:: Y:l La ::>ido capturado.

(;:.diz a H de Di-t:it:rnui e de 1935.
El Su::'{'!aril'. P. S. (ilegiLle).-El Juez
de instrul,;ci6n (ikgibl.;;).

JO-16813

CARfAGENA

Don josé ~.íaría GOllzález Dia:¡;, Juez
de i[!:,truceiún ;,le t:ste partido.

Ha¿,), sakr: Que por proyidencia
dida"':J. (:(Ill esta feL"haen el RamQ de
p.-isi6a (].; la Causa número 143 de
1931, $Dbre I"tJbu, contra Frane i s e u
Gonzilk:, LÓPi;:z, de .... eintiochu arlOs,
soltero, hiju JI:: P,=dro y dt:: }'laría, pa
nadc¡·u. n:.tur:..:.l y vecino de C<lrtagena,
se ha Ul.'o;·Juilo tildar ~in dedo bs re
quisi:(iri;.!s lJul"¡k~.jas con fecha 29 de
Septiembr.. tl~ l!:1::i:! en el "Boletin Ofi
cial" dd l:ia .Jo uc Octubre de dicho
año a ¡ lO ú Ini:: ro 2.;:';:'5 y t:n la ..Gaecta
de ~,J.adl'id" <id {.lia ¡ del mismo mes y
año CGil el llÚmc¡'O 15.213 por haber
sido c~ptU:':;Llv dicho rebelde.

y !-l<lra qUt;: ..·onsk, se expide el pre
sente eH la "(j;."cda de :\IaUrid".

Dad" t:n Cai-l.,gena a 9 de Di<:iembre
de 1!);J.").- El S~cretario, P. H., Fl-an
cisco GarCi;:f<Án.-El Juez, José :María
GOllzúlez.

JO-1GM16

CIlJD.:\D RE.\L

Don José Labajo Alonso. Juez de
instruL:ciün de esta ciudad y su par
tido,

Pur el j.ll'esente, ruego y encargo a
todas la, Aulüriliades, tanto dviies co
ma milib:'cs, y ordeno a los Agentes
de la l'olicia jt:dicial proced;.¡¡¡ a la
Lusl,;u y vU1lJación ue un a cartera ::0
lor avellana, lJeqllefla, f"ltándole la
corre:a qu~ la t:IHlu:lve, y que conte
nía, entre otro:> papeles, 125 pest:tas
e:1 b:ileies del Banco de ES;J<:Iña, uno
de lIJO y (;tro (:r~ 25. ia:nor:.'indose J:.¡
serie y ilúmero, que le 'fu~ substraida
al ·vec.:ino de Daimiel Yic¿p.te Pozuelo
García C~rpi¡1te¡'o en la iluc:he del día
de u':er ,cuando se enco¡¡trabu dur
mienllo en ia posada de S:mig :\1ar;3,
propied<Hl de Lorenzo ClrJenas Pé
re:::, procedieiH!o de igual forma a la
bu,;cu y (letcnci,',n del <lutor o autol't·s
y de a:,rt!l:,ibs per.;:onas en :::uyo poder
se encll~nln·. si nO acred¡!¡ln o;u le",í
tim:;:, adquisición, pues asi lo tengo
acordado en sumario 'que instruyo con
el número :233 de 1935 por hurto.

Ciudad Real, 16 de Dide:m.!:lre de
193.).-El Juez. .José Labajo.-El Se
cre lario (ilegible)...

JO-16SB5

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridaues civil~ y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de los semo\-ienles que a conti
nuación se reseñan propios del veci
no de esta ciudad Juan González Sán
chez, los cuales se hallaban pastando
,en la dehesa Domingo Abid, de este
término, de donde fUl:ron substraídos
la noche del 4 al 5 de l{}s corrientes,
y por cuyo hecho se instruye sumario
('00 el número 152 de 1935, poniendo
los, caso de ser habidos, a disposición
de estt;! Juzgac'o. juntamente cun su
pos~~dor ikgítimo,

Señas.

Burra de OcllO años. parda, de 1,15
metros de alzada. raya c. i.lZada en el
lo:no.

Jumento de tres años, castaño, de
1,13 metro:;;. de alzada, oreja'!> rasga
das.

Jumento capón de un año. rucio cla
ro, ue 1,08 m't'Íl'os de alzada, raya cru
z::tda; ]r", ires ('un el hierro B·6 en la
cad ra izquierd:l.

Dado en J~l'cZ de los Caballeros a 13
de Diciembl'e de 1Y35.-El S~dari{)

tilegible). El Juez, Antonio de la
Riv3.

JO-16821
LLERE.'\A

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido, ~n el juicio de
reclamación de jornales que por cuan·
tía superiur a dos mil quinientas pe
setas (2.500) ha promo.ido en este
Juzgado el obrero vecino de Azuaga
Sil .... erio Ortiz Gallardo, contra don
Guillermo \Y. Solms, para cobrar los
<.lt"vengados en trabajos que realizó en
la mina "Patrocinio". de aquél tér·
mino, se cita al demandado, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el
día 28 de los corrientes y hora de las
uoce comparezca en este Juzgado a
<.:elebrar el juicio verbal que previene
la ley. debiendo concurrir COIl los me·
dios de prueba de que intente ya
lerse.

Dado en Llerena a 16 de Diciembre
de 1935.-EI Secretario judicial, Li·
cencíado Fulgencio Linares.

JC--1280

:\L\.DRID-JUZG.IDO 2'>."1DlERO 1

En los autos declarativos de mayor
cuan tia promovidos en nombre de
D. Isaac Gálvez Esparza. con tra don
Juan Castañer y otros, sobre pago de
cantidad, seguidos: primero, ante el
Juzglddo de primera instancia número
10, y hoy ante el de igual clase, nú
mero 1. de :.\13dríd. en virtud de acu~

mulación, se confirió traslado de la
demanda a los interpelados, y siendo
desconocido el domicilio ~. paradero
de D. José Cast<lñer, fu~ .emplazado
por edictos, transcurriendo el térmi·
no que se le concedió sin compare
cer en autos. Por ello :y en virtud de
lo acordado en providenci.a de 30 de
OctUbre Ultimo, dictada por el expre-

sado Juzgado número 10. se emplaza
por segunda vez al mencion..do José
Castañer, como hijo y heredero de
D. :\!iguel Castafier Solá. para que tU

el improrrogable término dt: siete
días, mitad del anteriormente c.... '1ce·
dido, comparezca en los referidos au
tos, personándose en forma; previ
niéndole que, de n o verificarlo. ser~

declarado en rel.>eldía y se dará por
conte:s.tada por él la demanda, !jarán·
dale el perjuicio a que hay::... lugar.

~laárid, 2 de Diciembre de 1935.
El Secretario (ilegible).

JC-12S1

:\L\DRID·-J17ZG.\DO );,'F:'IIERO 20

En virtud de pro"'idencia del señor
Juez de primera instancia e instruc·
ción número :W. de esia e3I)it<tl:, dic·
tada en el dia de ho\' en el $l\lT:ari(J
qUI: SI: instruye por estafa con el nÚ·
mero 31 ti Je 1935, :mk 1<,1 te del L ,
ctnciado D. Rafael Lúpez de Pandu.
se .cita a :\1::1 ria Emilia Herrcr'o Corti.
jo. dornicíli::...da úlliIllamen1t;: I:n Id cu·
lle de Lista, númeru 49, para que COfll

parezca en su Sala audiencia. sita ~11

el Palado de los Juzgados, calle dd
General C:astacos, nÚlneI'o 1, deutto
del término de cinco dias. coutaJus
de::>de el siguiente al, en que bte ~dit:·

tD fuere inserlO en los pt'rióLlil,;os on·
ciales, con objeto de prestar declaración
en el referido procedimiento; bajo apero
cibimiento de ser declarada incursa en
la multa de 25 ,pesdas, con que se la
conmina, si.n perjuicio de adoptarse
otras determinaciones, a fin de obligar
la a efectuar dkha comparecencia.

:\ladrid, Ij de Diciembre de 1935.
El Secretario, Rafael López de Pan do.
\'." B.': el Juez (ilegible).

JO-lü::i26

En virtud de proviuencia del señor
Juez de primera insluncía 'e instrue·
ción númerro :¿U, de esta capital. dic
tada con esta ft:<:ha en la ejt;:cutoria del
sumario que :se instruye por roLo, ante
la fe del Licenciadu D. Rafael l,.ópc;L
de Panda. se dta a la pellada .Julia;]::!
Clemente Ortega, cuyo rJurnidlio se ig
nora. para que comparezca en su Sa]¡¡
audiencia, sita en el Palaeio de IU$

Juzgados, calle del (ieneral Castaños,
número 1. dentro del térrrll;w de cin·
co dias. coniados desde el sLiuiente 01
en que este edicto fu~re inse'¡:to en lo~
periódicos oficiales, con oLjcto de re
querirla para el pago de la indcmniz:l'
ción a que ha sido condenaua en di·
cha causa; bajo apl:rciLill1it'nto de >:ef
declarada incursa en la mulla de :'¿j
pesetas, con que s!c" la con:nina, sin
perjuicio de ::ldoptarsc otias Cé·lermi.
nadones. a fin de obligarla a efectual'
dicha comparecench.!.

~I:.3drid. 13 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Rafael López de P:.mdo.
v.o B.': el Juez (ilegiLle).

JQ-1632S

Don Francisco del Prndo v Gurcía
del Prado, Juez instructor 'de :1Iar·
chena.

Por el present~, hago saber a 1:1
Guardia civil :r denl<i.s .~gentes ue 1::1
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.!O-168í6

PoI ida judicial en cumplimiento a
carta-orden de la Superioridad, dima
nante de sumario número 19 de 1.933.
por robo y hurto, contra otros y Fnm
cisco Galán Gil. dejen sin efecto la
requisitoria i'nserta en el Boletín Off·
CÍal de esta provincia con feoha 17 de
Abril de 1934. asi como en }a GACETA
D~ 1hDRID de fecha 9 ,de ),lavo de 193,1.
en que se interesaba la busca y C:iptu':'
ra de dicho procesado, Francisco Ga
hin Gil. de diecInueve años, soltero.

" del cam.po. hijo de Rafael y Ana, y
natural de Ronda, por haberse dictado
por la Superioridad auto con fecha 9
del actual, dejando sin efecto el que
se dictó con fech<a 6 de:\larzo de
1934. por el que decretó la prisión del
repetido procesad<.>.

'-'larchena. '16 de Diciembre de 1935.
El Juez. Fra'ncisco del Prado.-EI Se
cretario (ilegible).

:\L\T.\.RO

En virtud de lo acordado por el se
fior Juez de inst.ucción de )lataró y
su partido en el sumario número 6.1
de 1935 por robo a mano orm3da con
tra otros y Pedro Targarona. en pro
veído de hoy, por el presente se noti
fl ...a a los procesados Francis(:o Aleu
~10rera (a) ");"ano de Sans" y Francis
co )1anresa Gutsems. el primero de
....eintidós años, soltero. hijo de Sera
pio y de Dolores. natural y ...-ecino de
Barcelona, :Y el segundo de I\'eintiún
años, casado, hijo de Jose y de Josefa,
natural y ....ecino de Barcelorta, res
pectivamente. en Teniente Flomesta,
número 4-1. principal. prim<::ra, y Be
nasente. nÚJrnero 3. segundo, segunda,
que por auto de 10 de los corrientes
se "declaró nue\'amen te concluso el su
mario. citándoles y emplazándoles pa
ra qué dentro del término de diez días
comparezcan ante la Sección cuarta
de la ilustrísima Audiencia pro,'inci::J1
de Barcelona. a US3r de su derecho y
requerirles para el 'nombramiento de
defensores, o. en otro ca;.;o, :e.. ,:;er:in
designados de los del turno d·~ oficio:
cuyos procesados. que se hal1alJan pre
sos en Barcelona a disposición de este
Juzgado, :Y que fueron tras1:l.dados úl
timamente a Igualada. se fegaron del
Depósito municipal de dicha pobla
ción.

:\lataró. 14 de Diciembre de 1935,
El Juez de instrucción. \1iguel Cige.~.

El Secretario judicial, )!iguel Serrano.
JO-168ii

En .irtud de lo acordado por el ilus
tre Sr. Juez de i,nstrucción de :)lut::¡ró
y su partido en pro\'eído dI: hoy, dic
tado en el sumario número 62 de 193."i.
sobre robo a mano armada. ('ontra
otros v Francisco Alen :\forera (a)
"Xano ' de Sans". de veintidós años.
soltero, hijo de Serapio y de Dolores.
natural y vecino de Barcelona, habi
tante en la calle Tenier.te Flomesta.
número H. prindpal, primera. y COll
tra Frandsco :\fanre.sa Gutsems, de
veintiún alias. casado. hijo de José :
de Josefa. natural y vecino de Barce
íona. habitan1e en ~la calle Bt'na,..-enle,
número 3, segundo, segun da. los cua~
les se dieron últimamente a la ruga del
Depósito municipal de Ignalada, a .:u-
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rya ciudad fueron trasladados a dispo
sición de aqud Juzgado. y cuyos indi
viduos se hallablln presos in(~¡)ndicio·

nalmente a eJ).,;;vosición de este Juzga
do de instrucdón de )Illtaró. se re
quiere a todas las Autoridades españo
las, asi civiles como militares, para
que procedan a la busca y captu.a de
los referidos procesados, comunicán
dolo telegraficamente a este Juzgado
c......... do la misma se efectúe,

:\[ataró. 14 de Diciembre de 1935.
El Juez de instruc-ción . .\Iigut:"l Ciges,
El Secretario judicial, ),ligl1d Serrano.

JO-lGSi8

)1ERlD.o\

Don Jacinlo Bl::Jnco Camarero. Juez
de inslrucción de ~Ierida y ~u partido.

Por el presente. con referentia al
sumari<.> numero 223 de 1~35, por robo
cometido en una casa de la huerta co·
nocida por la de Pacheco, término de
)Iérida, de la que es a.rendatario Fer
nando García Pérez. l:a noche del 9 al
10 del :actual. ruego a tollas las Autori
dades civHes v militares e intereso de
los _-\gentes de la Policia judicial pro·
cedan a la busca". rescate de lo !Subs·
traido. que al finai se expresa. poni€n
dolo a disposici(ln de este .TuzgaJo.
con las personl:ls en cuyo poder se ha
lle. si no acreditan su legitima adqui·
sición.

Descripción.

Jumento de siete a ocho años, pelo
rucio obscuro. alzada mediana. pati
tuerto ...- herrado de las manos.

Una éSl"Opeta de pistón en mediano
uso, con portaescopeta de correa y ca
ja de madera de nogal.

l'na jáquima con su cad€'na.
l'rl ramal de carro, de cáñamo,
lína manta de algodun en mediano

uso. de cuadros. de hilos b}ancos, neo
gros y colorados, "

ena albarda de Bayón \' unas alfor
jas de lona. de bastante üso.

.\Iérida. 14 de Diciembre de 193~.

El Juez, Jacinto Blanco.-El Secreta
rio ju~licial, Gabino Uribarri.

JO-16~36

Don Jesé Antonio Cereijo Pérez.
Juez de instruc('ión de esta 'tilla de
Ocana y su partido.

Por el presente edicto Tuego yen
cargo a todas las Autoridades, tanl0
dviles como militares, y ordeno a lo."
Agentes de la Policia judicial proce
dan fl. }a ,busca y rescate de una caja
de hojadelata que contenía dos relo
jes de bolsillo de caballe.o. un eintu
rón de caballero, de cuero, trenzado.
{'olor a....ellana y otros colores; una ca
ja de madera de las de cigarros pu
ros superiores COn tapa de encaje, en
Que se guardaba la cartilla militar del
interesado. once monedas de cinco pe
setas. una cartera de bolsillo. de piel.
pequeña. usadll. y dentro un billete de
cien pesellls con el busto de Felipe TI
". dos de 25 con el bus.to y e!;itl3.tua de
C:¡l derón de la Barca; un a cédula per
~onal del interesado de} año anterior
y dos contratos de remolacha e:xtendi
uos en YiJIf:rrubia de Santi3go. en los
que fig¡;,c:n .T esú;; Lanzadera .-\mores,
Eusebio Jiménez y. D. Florentino Es·
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cobal""; un. certificado de recor;o~·imien
lo extendIdo el 1933 por el :\lcdlCO don
Ce"úreo Cabeza a favor del Je:5ú';, dus
cigarros puros y ot.us varios p:lpele,;
sin importancia que fueron sub,,;trai
dos en la noche' del 31 de ::-';oviembre
último de la casa en que habita el Je
sús Lanzadera :~mores. y a la deten·
ción de la per;;ona o personas en :~uyo

poder se encuentren. si no 2.(;re:.1¡tJn
su legítima adquisición. poniendo. en
su caso, a unos y O'tI'OS. a riispC-'Si
ciún de este Juzgado. pues asi lo
tengo acordado (;'n la causa que con el:
numero 100 de o.den del arlO actual
instruyo por robo de tales efectos y
metálico.

Ocaña. 16 de Diciembre de ln35.
El Juez, José Antonio Cereijo.-EI Se
cretario jt.:dieial. P. S.• _-\drián G&rcia.

JO-16880

PADIA DE ),L\LLORC,-\.-CATEDRAL

Don Yenancio Catalán _\ntón, ,luez
de instrw:ciun del distrito de la Cale·
dral, de la ciudad de Palma de :\1a.
Horca.

Por la p.psente requisitorio. se cit,~.

lhuna y e¡npl"¡¡za a Gre,rwrio Pérez de
la ::\lata. Agente de publicidad. vecino
que ru~ de :\ladl'il!. ('on dOlllidlio en el
paseo de las Delicias. número ~2. CJl

tresuelo. centro. B, cuya últirn:l. n~si

ciencia la tuvo en Piillma. Hotel Lon
u.es. hasta el S ue Abril último, cuy:l
demas tili<lciun y ~eñas personales lIO
constan. y de paradero ignorado: pro
ceslldo en sum:,¡¡"¡o número 141 de
1935. 'que se le .,igue IJor e~lafa y fal
sedad por denun<.::ia de Anger Sando
"al Fidalgo. vecino de :\ladrid. como
apoderado de la Editorial Riyade
neyra. para que denll"O del término de
diez días. a con lar desde la in.,ercinó
de la prest'nte en la GACET..... OE é\L"IoRID
Y Búletin Oficial de Baleares, corn pa
.ezca ante dicho Juz:.(ado. sito en la
calle de San :\liguel, 'número Sí). c(,n
objeto de llt'var :.t electo la prisión. de·
crebda con tra el mbmo: b':'.jo aperci·
bimiento de ser declar<ldo rebelde y
f.ararle e~ IJerjuicio a que hJya lugolr
en derecho.

Al propio tiempo eneurgo a las Au
toridades civiles :Jo' militares y ;\gt'lltes
de la Policía judicial prOocedan a la
busca :Jo' c3ptura de dicho prOi.·óaJú,
para, en su caso. conducirlo a la pri
sión pw\'i!lci ... l de t:'stu ciudad. a dis
posición de ~st~ Juzgado.

Palma, 12 de Di~'ielJJl)re de 1935.
El Juez. Yenando Catalán.-El Secre~

tario, Gonzalo F. Espinar.
JO-16S37

REI:\OS..\

Don Elo.. González Puente. acciden
tal Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

A medio del pTesenle, y por ;";):;:6n
de sumario que se sigue con el núme
f"O 112 de 1935 sobre muerte de Felipe
Somavilla 11artinez. de SfSent:l y siete
años. viudo. jornalero y vecino de
;\rroyuelos de Ebro. Ayuntamiento de
\'alderredible. de este partido. donde
fué h~1I3do muerto el día 20 de :\0
\'iembre último. se ofrece el procedi.
miento, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 109 de la ley de En,iui..:iamien
to criminal, a su hija Teodosia Soma-
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villa :\Iartinez, en ignorado paradero,
si bien .~e cree pueda encontra.rs.: en
la cnpital de Bnrcelona.
. Reino:-;a, 14 de Diciembre de 1535.
El Juez, Elo\' González Puente.-El Se
ci"etario, Ricm'do García.

JO-lIH;S3

SA:\ LORK'\ZO DEL ESCORIAL

En virtud de- lo acordado en pro\'i
dencia de este dia. dictada por el se
fiar Juez de instrucción de este parti
UQ en el sumario que instruye con el
oume:r,) :n3 de HI34 sobre hurto v
<:oaed6n, en virtud de denuncias d~
Cipriano Herrero Barrio y ~[j.caela

Arias :\lcaiJe vecinos de Collado )Ole
diana y ),Ia(ü:jd, respE'divamenle, he.
diOS ocurridos en los Llias 11 v 17 de
Septiembre del ~tiio 19:34 en el' pueblo
de Collado :\iediano eon Ocasión de ir
a cargar unos muebles en una camio
neta de los edificios Gnll1 Casino, Co
lonia Yer¡miega y Bar La Cabañera, se
acuerda- citar por medio de la presen
te, que .'-'e insertará en 13 GA<':EV.. DE
~\l"'DRID Y Boldin O/ic:irll de esta pro
vincia, a los te!;tigos Luis ~Iartin Yer
de y Carlos _\.cufia ti Ocaña cuvo do
micilio de los mio¡mos, según' la denun
ciante .\Iicaela, lo era en ,:\ladrid. en
las calles de ]a Palma, número 60. y
An cré.> ),ele liado, número :t! 'respecti
vamente, donde no habitan' ni se ha
podido averiguar tampoco I¡or la Po
licía, ~lOr lo que se ignora el actual
Par;¡dero y domiciliQ .r;ue tengan los
mismos, para que dentro del término
de cinco dias, contados desde el si
gwente 31 de la inserción de la p.e
sente en los referidos periódicos on.
dales. comparezcan ante este Juzgado,
-con objeto de recibirles una declara
dón que se tiene acordada en el ex
presado sumario; bajo apercihimit:nto
que, de no hacerlo. les parará e} per
juicio a que hubiere lugar.

y para su inserción en la GACr:TA DE
!\1.-\DRID, expido la presente, que firmo,
en San Lorenzo del Escorial a 16 de
Diciembre de 1935.-EI Secretario
Federico Orellana. '

JO-168S4

SAXTA CRUZ DE TENERIFE

En Yirlud de lo dispuesto por el se
ñor :\lagistrado, Juez especial del su
mario numero 297 de 1935, por asesi
nato del Excmo. Sr. Gobernador civil
interino de t:sta proYinci3, se interesa
que todos 10:-; Agenies de la Polil":Ía ju
dicial, procedan II la busca y detención
de Juan Sanz de la Cal, de veintitrés
<¡¡)os de edad, hijo de Juliún y de An
gela, soltero. jonl<lh~ro. natural -de Ja
draque :y vecino de :\latillas (Guadala.
j8ra), de 1,501 metros de estatura, de
pelo castaño, cejas alpeJo, ojos azules,
nariz reda, -con poca ha1'1);1, boca pe
queña, color mon;mo y frente ancha,
cuyo individuo fué Trompeta .del Re
gimiento de Transmisiones de ~brrue

<:os. en el que desertó en el aiío 1934.
Santa Cruz de Tenerife, 11 de Di

ciemb¡'e de 1935.-E: Secretario (ilegi-
ble). -

JO-16840

TALAVERA DE LA REI!'\A

Don Alejandro Garda Gómez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido,

Por el presenie, s~ cita y HWIi& a Uil
lal Juan ~Iartín, natural de Azulan y
vecino qlle fué de esla ciudad, oficial
de la Relojeria de un tal :\larcelo~ es
tal::ledda en la misma, )' su calle de la
Cerería, cu).-o individuo se ha podido
a'veriguar posteriormente que su \'ercá~

riero nombre es Felipe (a) "el AragO
nés", cuya naturaleza se ignora, pero
se sabe que la de sus padres es de La
E:;lrelIa de la Jara, y se encontraba en
el pueblo de Real de S"ln Vicente (To
ledo/, a prirntl'os de los corrientes, el
que representa tener veintitrés a vein
tidnco años, tS de est:Jtura Laja, color
dd rostre moreno, COIl pdo negro pei
nado hacia atrás, y visk u'aje azul de
mecanico. camisa de punto, color a\'C

llana y alpargatas negras con piso de
goma, lltvando una arqueta para el
ins~rumel1tal de color encarnado, en
uno de CUYOS frenles lleva clavada una
esfera grande de reloj despertador,
donde cogió para su arreglo varios re·
lojes de vecinos de aquel pueblo, ha
biendo desaparecido de allí sin que se
sepa su actu.al paradero, para que en el
término de cinco dias, a contar desde
la publicación de este edicto en la "Ga
ceta de :\ladrid" y "Boletín Oficial" de
la pro\·incia. comparezca ante este Juz
gado, con el fin de recibil'1e declara
ción; apercibido que, si no' compa
rece, le parat"á elperiuicio a que haya
lugar 1m derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoriaades, así civiles l:omo
militares ). demás Agentes de PoJicía
judicial de la ~<lcí6n, procedan a la
busca y ocupación de los objetos que
después se diran, y caso de ser 'hab.
dos, sean puestos a disposición de este
JUZBudo. con la persona o personas eu
cuyo podt:r se en~U{;ntren de no justifi
car su legitima per.enencia; pues así 10

tengo acordado en el sumario que ins
truyo C':¡ll el número 254 de 1935,;)01"
el delito de t.'st3fa.

Reseña de 108 objetos.

Un reloj .de pulsera chapado de oro.
marca "Lavdera", cun esfera cuadran
gular de nácar, para cuya compostura
que se entregó a dicho denunciado, le
fueron entregadas lideroás siete pese~

taso
Otro reloj de bolsillo marca "Ros

koff", con la esfera verde.
Dado en Ta1avera de la Reina a 16

de Diciembre de 1935.-El Juez, Alejan
dro GarcÍa.-El Secretario. M.iguel Al
varez.

JO-1684!
TARRASA

Don Angel ·León y Lerdo, Jue~ de
instrucción de Tan-asa y su partido.

Por 101 presente requisitoria, que se
expide t:1l méritos del sumaI'Ío número
157 de este año, sobre robo y homici
uio de Joaquín Baldó )lurcia, contra
Antonio Cllrti y otros, y como compren
dido en el número primero del "rtículo
S35 de la ley de Enjuiciamiento crimi·
nal, ~e cita, llama y t:mplaza a Antonio
Castellanos )'lorante y a Antonio Na
::iarre Solans, fugados en el día de hoy
de la Cárcel de e~ta dudad, el primero
de veintitrés años, natural de Abrucena
,(Almería).l hijo de PedrD y. de AntQllia.

1 y el segundo~ de yelntiocho· años de
-edad, natural de Alcolea de Cinca, hijo
de Antonio y de :\laria, y de ignorado
paradero, a fin de que den tro del tér
mino de diez días, a contar desde el
siguiente al de la inserción de la pre·
sente en la "Gaceta de :Madric" y "Bo
letin Oficial de la G~neralidad de Cata
luña", comparezcan ante este Juzgado,
para constituirse en ,prisión, decretada
por el mi~mo en auto de 23 del pasado
Xoviembre; con la p'revenr-ión que, de
no hacerlo, serilO declarados rebeldes )' .
les parará el perjuicio a que hubiese lu
gar en derecllO.

Al propio tiempo. ruego y eneal'go a
todas' las AutG-ridades y ordeno M. los
A.gentes de la Policia judicial, practi.
quen averiguaciones p:.lra la busea y
captura, y caso de lIevai'se a efecto.
sean puestos a disposición ..J.e este Juz
gado.

Dado en Tarrasa a 15 de Diciembre
de 1935.-El Juez, Angel León y Lerdo.
El Secretario, Evaristo Casado.

JO~l6886

TORTOSA

Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y oC~'J)a

ción de los efectos y metálico que "'
continuación s¿ re::;eñan, propios de
Rosa Can:llda Vizcano, wcina de Ullde
cena, que fueron l;ubslraídos sobre ls:s
yeintidós horas del día 6 de lo:) co
rrientes, por cuyo hecho se tramita. $U

mario COn el númerO 243 del año a(;~

tual, poniéndolos, caso de ser habidos.
a dispOSición de este JuzgadQ, junta
mente con sus poseedores ilegítimos.

Señas.

Una llaye de la puerta de la calle,
una hucha: en la que había 16.95 ,pese
tas, una pequeña espuerta Con unas
20 pesetas en calderilla, unas diez pese
tas en moneda fraccionaria, que babía
en una mesa escritorio, y unos catorce
sellos de correo de 30 céntimos, un hote
de conserva en melocotón y avellanas
lostadas que había en un bote.
- Dado en Tortosa a 9 de Diciembre de
1935.-El Juez. Luis Ortiz de Ro;¡;as.
El Secretario judicial, J. Angel Mur.

JO-16S42

TORRE~TE

Don Ernesto García Trevij:;¡no, Juez
de primera instancia del partido de To
rrente, como superior jerárquico del
Juzgado municipal de Chíriyella. de
este ,partido.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario de dicho Juzgado
municipal, así como la suplencia del
mi:smo, las cuales han d~ proveerse con
arreglo a lo dispuesto en 1.. ley Orgá
nica y demás dispo:siciones complemen
tarias, dentro del término de quince
dias, a contar de la pu!Jlicación de estt!
edicto en el "Boletin Oficial" y en la
"Gaceta de :\iadrid". Las solicitudes que
se presenten han de ir acompañadas de
los siguientes documentos: Certificación
del acta de nacimiento. titulo acredit~

tivo de poseer la. aptitud para desempe-
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JO-16893

fiar el cargo de Secretario y cualquier
otro aocuml:nto qu~ sea -d-em05trati~oda
poseer dicha aptitud y la de cualquier
otra indole, debiendo ser presentada di
cha documenta,::ión en el Juzgado muni
cipal de referencia.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados que deseen solicitar
dicha plaza, haciéndose constar que
tiene 2.-H3 habitantes de hecho, y 2.265
de derecho.

Dado en Torrente a 14 de Diciembre
de 1935.-EI Juez, Ernesto Garóa.

JO-16843

TORRIJOS

Don Juan Higueras Sabater, Juez de
instrucción de Torrijos y su p·artido.

Angel Francisco Gómez Santiago, de
quince años, hijo de José Francisco y
de Carmen, natural de Carabanchel Alto·
~. vecino de Galapagar. cuyo paradero
se ignora, bajo de estatura, delgado, de
oficio hojalatero, comparecera, ante
este Juzgado, dentro del término de
diez dias, a contar desde la inserción
del presente en la "Gaceta de :\ladrid",
con el fin de recibirle declaración en el
sumario que instruyo por estafa, nú
mero 95 de 1935; apercibiéndole que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio
que hubiere lugar. .

Dado en Torrijos a 17 de Diciembre
de 1935.-El Juez, Juan Higueras.-El
Secretario, P. H., Leoncio Parra.

J0-16889

JUZGADOS MUNICIPALES

"J

ALBERITE DE IREGUA

Don Domingo Sicilia San Juan, Juez
municipal ejerciente de Alberite de Ire
gua, provincia de Logroño.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas {ie Secretario pmpietario y
~uplente del Juzgado municipal de esta
villa, se anuncian para su provisión en
concurso de traslado, por término de
treinta días, contados desde el siguien·
te al en que aparezca este edicto en la
"Gaceta de :\ladrid", según determina
el artkulo 6." y su relacionado el 4." del
Decreto de 31 de Enero de 1934, a fin
de que los que se crean con derecho
a solicitarla, dirijan sus instancias, de
bidl'm~nte documentadas y reintegra~

das, dentro del expresado plazo, al se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en Logroño; advirtiéndos.e que
este :Municipio, según el último Censo
de población, tiene 1.255 habitantes de
derecho, y como emolumentos se perci.
ben los derechos de Arancel.

Alberite de Iregua, 16 de Diciembre
de 1935.-El Juez municipal ejerciente,
Domingo Sicilia.-P_ S. M., el Secreta
rio interino, Julio LOvera.

JO-16892

ALFAHUill

Don Simeón Crescencio Giner, Juez
municipal del pueblo de Alfahuir.

Hago saber: Que hallártdose vacantes
las plazas de Secretario pro,pietario y
suplente del Juzgado municipal de este
pueblo "!l. con el fin de proveerlas. se

anuncian dichas vacantes por medio de
co::::e~:"s(; d~ '-r2s1ado, conforme a las
disposiciones legales ,..igentes., debiendo
presentar los aspirantes sus solicitudes
ante el señor Juez de primera instan
cia de este partido de Gandia, acompa
ñadas de los documentos necesarios. en
el plazo de treinta dias. a contar des
de la publicación del p-r~sente edicto en
la "Gaceta de ~Iadríd" y "Boletín Ofi
cial" de la ,provincia; haciendo constar
que esta población cuenta con 3i3 ha·
bitantes de hecho y 432 de dereclJ.o.

Alfahuir, 13 de Diciembre de 1935.
El Secretario accidental, Eugenio Pé
rez.-EI Juez municipal, Simeón eres
eeneio.

JO-16i90
CAJAR

Don Francisco Tovar Castillo, Abo
gado, Juez municipal de este pueblo de
Cájar (Granada).

Hago saber: Que se encuentra vacan
te la plaza en propiedad de SL"'Cretario
de es!.e Juzga.do. incursa en la catego
ría e) creada par el Decreto orgánico
de 31 de Enero de 1934, teniendo este
pueblo un Censo de 150 vecinos, apro
xlmadamente.

Habiendo sido declarado desierto el
concurso previo de traslado, anunciado
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de la provincia. se anuncia
por virtud del presente, a concurso li
bre por término de Quince dias, conta
dos desde el de su inserción en dichos
periódicos oficiales, debiendo los iute
rE'sados presentar sus instancias, debi·
damente documentadas, en este Juzgado
~' dirigidas al señor Juez de primera
instanci:.1 del partido.

Dado en Cájar a 4 de Diciembre de
1935.-EJ Secretario, P. H., ~Ianuel El
vira.-El Juez; Francisco Tovar.

J0--16792

CASTELL DE A~IPURDA

Don José Bertrán Bohigas, Juez mu
nicipal de Castell de Ampurdá, partido
judicial de La Bisbal.

Hago saber: Que debiendo proceder
se a la ·provisión de la plaza de Secre·
tario de este Juzgado municipal por
las disposiciones vigentes al promul·
garse el Estatuto de· Cataluña, según
orden circular del Excmo. Sr. Conseje·
ro de Justicia y Derecho de la Genera
lidad, se anuncia dicha vacante en con
curso de traslado, por el turno de ma·
yor número de habitantes, de confor
midad con la Real orden de 14 de Julio
de 1930, y los que aspiren a la misma,
presentarán sus instancias documenta
das ante el Juzgado de primera instan
cia del partido, dentro del ténnino de
treinta días, a contar desde la. ,publica
ción del presente en la "Gaceta de )Ia
drid" y en el "Boletín Oficial de la Ge·
neralidad de Cataluña".

El Censo de población de este pueblo
es de 126 habitantes de hecho y 128 de
derecho, y el Secretario no percibe
otros emolumentos que sus derechos
arancelarios.

Dado en Casten de Ampurdá a 16 de
Diciembre de 1935.-El Juez municipal,
José Bertrán Bol..~gas.

DO)íERO

Don ),ianuel Valero Huerta, Juez mu~

nicipal de Domeño. partido judicial de
Chelva, provincia de Valencia.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, se
anuncia sU provisión a concurso de
traslado. con arreglo a lo dispuesto en
el artici.llo 6.° del Decreto de 31 de
Enero de 1934, en relación con el Real
decreto de 29 .(]e Novi.embre de 1920, a
fin de que los aspirantes a dichas pla
zas presenten sus in~tancias. documen
tadas, a.."1te el Juzgado de primera ins
tancia de Chelva, dentro del ~lazo de
treinta dias, a ..:::ontar d:esde el ~guien
te al de la inserción del presente eo eJ
"Boletín Ofici~l" de la provincia y "Ga
ceta de ::\Iadrid".

Se hace constar que el número de ha
bitantes de este :\Iuni<:ipio es de 845 de
hecho y 897 de derecl1o, y que el Se
cretario solamente percibe los derechos
de Arancel.

Dado en Domeño a 12 de Diciembre
de 1935.-EI Juez municipal. )[anuel
Yalero.-El Secretario, Leopoldo Juan.

JO-16894

ESQUIYL\.S

Don Victor Sán·chez Garcia, Juez
municipal de Esqui\iias (Toledo).

Hago saber; Que hallándose vacan
tes las plaz3s de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncia su provisión por or
den de la Superioridad por concurso
previo de traslado, en la forma deter
minada en el artículo 6.~, en reJació·n
con el 4.·, del Decreto de 31 de Enero
de 1934. Los aspirantes dirigirán sus
instancias, en el término de treinta
dias, a contar desde la inserción en el
periódico oficial que últimamente lo
verifique, a,compañadas de los docu
mentos acreditativos de las circunstan
ciáS ;que en ellos concurran, y tendrán
adherida una póliza de la :\Iutualidad
judicial de dos pesetas y se extende
rán en papel timbrado de tres pesetas,
debiendo estar debidamente legaliza
dos los documentos cuando 1-a docu
mentación lo requiera. teniendo e'n
cuenta que este pueblo tiene 2.303 ha·
bitantes de hecho y 2.310 de derecho,
v la remuneración de servicios es úni
camente el cobro de derechos de Aran
cel.

Esqui"ias, li de Diciembre de 1935.
El Juez, Victor Sánchez.

,10-16895

FICA

Don :\ialeo Sagasti Hormaeche, Juez
municipal de la Anteiglesia de Fica.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierta 1a provisión de Secretario
propietario y su suplente de este Juz
gado municipal. se anuncia a concur
so libre, con arreglo a las disposicio
nes legales vigentes, a fin de que den~

tor del término de quince dias, a con·
tar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Ot'icial y GACETA DE
!.\1ADRIO, presenten los aspirantes sus
solicitudes ante el Juzgado de prime
ra instancia de Guernica.

Fica, 11 de Diciembre de 1935._
El Juez, Mateo Sagasti.

JO-16844:
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Don Juan ~Iadariaga Sagasti, Juez
.municipal de la anteiglesia de Gámiz.

H:;¡go saber: Que hal!andose ...-acantes
lus plazas de Secretario en propiedad
y suplente de este Juzgado municipal,
por haber resultado desierto el concur
so de traslado anunciado al efecto. se
anuncia su proüsión a concurso ilbre.
conforme a la ley Organica del Poder
judicial :r disposiciones complementa
rias.

Los que deseen aspirar a dichas ·pla
~;.::> yacantes deberán presentar sus so
licitudes, documentadas, por término de
quince dias, ante el Juzgado de prime
ra instancia del partido de Guernica,
contados desde el siguiente a la l:lubli
l.:aci0n de este edicto en el "'BoleUn
Oficial" de la provincia y "Gaceta de
:\Iadrid".

Gamiz, 12 de Diciembre de 1935.
El Juez, Juan 3bdariaga.

JQ-16i93

LOGROSO

De conformidad con lo ordenado ~n

providencia dictada con esta fecha IJor
el Sr. D. Lub ~ioroy y Fernández, Juez
municipal de esta ciudad de Logroño.
por la pr·esente se cita a Narciso Re
\'ueIta Fernández, de '-dnte años, sol
tero, para que comparezca el próximo
día 31 del mes actual, y hora de Las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado municipal, para la ce
lebración del juicio de faltas que con
tra el mismo se sigue por faltas contr-a
la propiedad; apercibiéndole que, de
no comparecer, le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho
con arreglo a lo determinado por la
Ley.

Logroño a 13 de Diciembre de 1935.
El Secretario (ilegible).

JO-16795

LORQUI

Don Francisco L6pez Martínez. Juez
municipal de esta villa de Lorqui. par
tido judicial de :'flula. provincia de
:.\Iurcia.

Hago saber: Que hallándose ·vacantes
los cargos de Secrelario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión a concurso de
traslado. can arreglo a lo dispuesto en
el articulo 6." del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934. en relación con el Real de
creto de 29 de Xoviembre de 1920, a
fin de que los aspirantes a dichas pla
zas presenten sus instancias, debida
mente documentadas y reintegradas,
ante el Sr. Juez de primera instancia
de este partido, dentro del plazo de
treinla días, a contar desde el siguien
le al 'de la inserción del presente edic
to en el "Boletin Oficial" de la provin
cia y "Gaceta de )'Iadrid".

Se hace saber que este ~unicipio
consta de 2.734 habitantes de derecho
\- el Secretario sólo .percibe los dere
~hos del Arancel.

Lorquí. 18 de Septiembre de 1935.
El Juez municipal, Francisco L6pez.

JO-16i94.

:,lillRID-JUZGADO ::-"u~IERO 4:

En el expediente de juicio verbal
faltas. seguido en este Juzgado bajo
el número 992 del año 1935, por lesiG
nes, y contra Basilisa Castro Reguei
rO y otra, aparece la siguien te

"Sentencia.-En la villa de :.'tladrid
a 6 de Diciembre de 1935; el señor
D. Joaquín Romeu· Saavedra, Juez mu
nicipal número 4; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas. segui
jas entre partes: de la una, el :mnis
lerio fiscal, y de otra. como denuI'
dados. cuya edad y demás circunstan
cias ya constan. Virginia Garcia Rebo
llal y Basilisa Castro Regueiro.

Fallo .que debo condenar y condeno
a las denunciadas Virginia García Re-

I bolla! y Basilisa Castro Regueiro a
cada una a la pena de seis dias de
arresto menor y al pago de 'las costas
del juiCio pOr mitad, y notifíquesele
esta resolución a la última, por medio
de edictos, que se publicarán en la
GACETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-José Romeli....

La anterior sentencia fue publica
da y leida en el mismo día de su
fecha.

'i para su inserción en la GACETA
DE :\hnRIO y para que sirva de noti
ficación a la denunciada Basilisa Cas
tro Regueiro, cuyo actual domicilio
o paradero de la misma se ignora,
expido y firmo la presente cédula con
el visto bueno de S. S, y sellada con
el del Juzgado"

)I9.drid, 11 de Diciembre de 1935.
El Secretario. P. R .• Juan Sánchez.
Visto bueno: el Juez. José Romeu.

En el expediente de juicio verbal
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 861 del año 1935, por da
ños, y contra J osé ~laría Cabo Sán
che. aparece la siguiente

"Sen tencia.-En la villa de }'Iadrid
a 6 de Diciembre de 1935; el señor
D. Joaquin Romeu Saa....edra. Juez mu
nicipal número 4; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas. segui.
das en tre partes: de la. una. el ~!inis

terio fiscal, )- de otra, como del1un
ciado, cuya edad y demás circunstan·
cias ya constan José )'Iaria Cabo San·
chez,

Fallo que debo condenar y condeno
al deuunciado José Maria Cabo San
chez a la multa de diez pesetas, que
hará efectivas en papel de pagos al
Estado, sufriendo. en caso de insol
vencia, seis dias de arresto, a que in·
demnice a )Iaximino Súnchez en can·
tidad de no\"enta y seis pese las y al
pago de las costas de! juicio; y no11
fiquesele e$la resolución por medio
de edicto, que se publicará en la "Gace
ta de ).fadrid".

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firrno.-José Romeu."

La anterior sentencia fué publica.
da y leída en el mismo dia de su
fecha.

y para su inserción en la GACET....
DE :.\:IaURID y para que sin;a de noti
ficación al denunciado José Maria Cabo
Sánchez, cuyo actual domicilio opa·
radero del mismo se ignora. expido
Jo: firmo la presentte cédula. con el vis,

to bueno de S- S- y sellada con el del
Juzgado.

2\ladrid, 11 de Diciembre de 1935.
El Secretario. P. H.• Juan Sánchez.
nsto bueno: el Juez. José Romeu..

En el expediente de juicio verbal
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 1.0~O del año 1935. por jue
gos prohibidos. y contra Francisco
López Sanchez, aparece la :,iguiente

"Sentencia.-EIl la villa de ).ladrid
a 6 de DicieiTIbre de 1935; el señor
D. Joaquín Romeu Saavedra, Juez mu
nicipal número 4; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas. segui
das entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal. y de otra, como denun
·ciados, cuya edad y demás circunstan~

cias ya constan. Francisco López Sán.
chez,

Fallo que debo condenar y condeno
.al denunciado Francisco López San
chez a la multa de Ireinta pesetas, <:ue
hará efectiva en papel de pagos al Es
tado, sufriendo. en caso de insoh-ell
cia, seis dias de arresto y el pago de
las costas del juicio, ~. notífiquesele
esta resolución por medio de .edictos~
que se publicarán en la GACETA. DE
MADRID.

As! por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y finno.-José Romeu."

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo dia de su
fecha.

\" para su inserCión en la GACET-'\.
OE :\h.ORlD }' para que sin..a de noti
ficación al denunciado Francisco Ló
pez Sánchez, cu)'o actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula con el vis
to bueno de S. S. v sellada con el del
Juzgado. -

:\ladrid, 11 de Diciembre de 193ó.
El Secretario, P. H., Juan Sánchez.
Visto bueno: el Juez, José Romeu..

En el expediente de juicio verbal
faltas, seguirlo en este Juzgado bajo
el numero 983 del año 1935, por lesio
nes, y contra José Pérez Ríos, apare
ce la siguiente .

"Sentencia.-En la villa de 3Iadrid
a 29 de Xoviembre de 1935"; el señor
D. Joaquin Romeu Saa....·edra. Juez mu
nicipal número 4; vistas las. diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal. y de otra. como denun
ciado, cuya edad y dernas circunstan
cias ya ('onstan, José Pérez Rios,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Jase Rérez Rios a.,..la
multa de treinta pesetas. que hará efec
tiva en papel de ,pagos al Estado. su
friendo, en caso de insoh'enda, seis
dias de arresto, reprensión y al pago
de las costas del juicio. Y notifíquesele
esta resolución por rn.edio de edictos,
que se publical'án en la "Gaceta de :\la
d..-id".

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando," firmo.--José Romeu."

La anterior' sentencia fué publica
da y leída en el mismo día de su
fecha.

:i p.ara su ..inserción an la GACKT4
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DE :\lWR.1D y para que sin'a de noti
ficación al denunciado José Pérez Ríos,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el ·\"isto bueno
de S. S. y sellada Con el del Juzgado.

:\fadrid, 3 de Diciembre de 1935.
El Secretario, P. H., Juan Sánchez.
'"isto bueno: el Juez, José Romeu.

En el expediente de juicio ,erbal
de faltas. seguido en este Juzgado bajo
d número 848 del año 1935, por leskl
nes y contra :\raría Santos :\Iootalvo.
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ).ladrid
a 25 de Cktubre de 1935,

El Sr. D. Joaquín Romeu Saavedra,
Juez municipal número 4; vistas
las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una, el ?>linisterio fiscal, 7:/ de la otra,
como denunciados, cUJ'a edad y demás
circunstancias ya coostan, :'tlaria San
tos :Montalvo,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada :María Santos Montal
vo, a la pena de un dia de ar¡.esto me
nor que cumplirá en su domidlio y al
pago de las costas del juicio, sobre·
seyendo libremente el hecho en cuanto
a ias lesiooes de María Santos.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-Joaquín Romeu."

La anterior -sentencia fué publicada
y leí<la en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
),1acrid" y para que sirva de notifica·.
cioo a la denunciada :'tfaría Santos
?llontalvo, cuyo actual domicilio o pa
radero de la misma· se ignora, expido
y firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S.v sellada con el del Juz
gado en :\Iadrid a 6 de Diciembre -de
1935.-EI Secretario, P. H., Juan Sán
chez.-Visto bueno: el Juez, Joaquín
Romeu.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a José Rodríguez Vara, para que
dentro del término de segundo dia
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 4, de Madrid. sito en
la can~ de Santa Catalina, número 1,
principal, con el fin de que haga efec
tiva la multa de diez pesetas que le
ha sido impuesta en jukio de faltas,
seguido bajo el número 492 de orden
del año 1935; apercibido que, de no
,-erifi.carlo, sufrirá el apremio personal
correspondiente.

y para su inserción en la "Gaceta
de :.\ladr~d", expido la presente, visada
por S. S.• en ~ladrid a 16 de Diciem
bre de 1935.-EI Secretario. P. S., Juan
Sanchez.-Visto bueno: el Juel munici
pal tilegible)_

JO-16845

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido I:n este Juzgado bajo el
número 850 del año 1935 por malos
tratos a' Higinia Rodríguez, contra Ali
da Aragonés, aparece la siguien te

"Sentencia.-En la ¡villa de ~ladrid

a 16 de ~o>iembre de 1935; el señor
D. Luis Pieltain "Y ~íanso, Juez mUllid
pal del número 14. de esta capital, ha
biendo \-isto las presentes diligenc;<l.s
de jnicie.• verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una el ::\Iinisterio fis
cal, en representación de la acción pú
bllca,. y Alicia Aragonés de la otra, co
rno denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
a la den~nciada Alicia Aragonés, a la
pena de ocho días de arresto y al pa
go de las costas del juicio, notifi(:¡in
dole la presente por medios de e(lictos
en la GACETA DE ::\Lw81O.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando )' firmo.-Luis Pieltain.'·

La anterior sentencia fué publicada
\' leida en el mismo dia de su 'fecha.
y para su inseI'c:ón en la GACET.\. DE
l\1ADRlD Y sirva de notificación en for
ma a la denunciada, Alicia Aragonés,
cuyo actual domicilio o paradero de la
misma St: ignora, expido :y firmo la
presente cédula. con el ,-bto bueno
de S. S, y sellada con el del Juzgado,
en )1adrid a 16 de Xoviembre de 1935.
El Secretario, Segismundo :\Iedina.
Visto hueno: el Juez municipal, Luis
Pieltain.

En el expediente de juicio nrbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 610 del año 1935 por hurto a.
Rafael Jara perez. contra )Ianuel Ruiz
Diaz, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la I\'illa de ~ladrid

a 21 de Noviembre de 1935; el señor
D, Luis Pieltain y :\la05o, Juez munici4
pal del número 14, de esta capital, ha
biendo ,isto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una el ~linGterio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y )lanuel Rui:z Díaz de I:a otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya eO'nstan anterior
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Ruiz Díaz, -a la
pena de seis días de arresto, que cum
plirá en la prisión correspondiente, y
al pago de las costas del juicio.notín
.cándole la presen te por medio de
edictos en la GACETA DE :\IADRlD, y ex
pidinédose la oportuna hoja al Regis
tro Central de Penados.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Luis Pieltain."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día di: su L:cha.
y para su inserción en la GACETA DE
z"h,DRlD Y siJ;:\-a de notificación en for
ma al denunciado Manuel Ruiz Diaz,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido J' firmo la
presente cédula, con el visto bueno
de S. S, y sellada con el del Juzgado,
en :\[adrid a 21 de Xo\'iembre de 1935.
El Secretario, Segi$lffiundo :\ledina.,
Visto bueno:. el Juez municipal, Luis
Pie1tain.

:MADRID-JUZGADO NGMERO 17

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 949 de (n'den del año 1935,
contra Emilio Pozo Rache. por estafa,
se ha dictado sentencia, cuyo .euc.abe-

zamiento y parte disposith'a son del
t-enOr- Jiteral siguiente =

"Sentencia.-En la \'illa de )ladrid
a 3 de Diciembre de 1935.

El Sr. D. Augusto del Cacho y Fcr
nRndez-Cadiñanos, Juez municipal del
número 1i; habiendo "isto las presen
tes diligencias del juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la una,
el :\linisterio fisca., en ·rt:presootación
de la acción pública, y como denuncia
do, Emilio Pozo Roche, cuyas circuns
tancias constan: y

Fallo que dl;::bo condenar y condeno
al denunciado Emilio Pozo P-oche a
la p~na de cinco dias de aI"resto, cin
cuenta pesetas <le indemnización ~. al
pago de las I.;ostas. .

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Augusto del Cacho."

La anterior sentt:nl:ia fué publicada
y leída el dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" v sin'a de notincación en
forma al denunciado Emilio Pozo Ro
che. t:xpido el presente visado por Su
Señoria y sellado con 'el del Juzgado,
('t1 ~Iadrid a 3 de Diciemb,e de 1935.
El Secretario, Carlos Serratacó.-Yisto
bueno: el Juez, Augusto del Cacho.

En los autos de juicio verbal de fal
t:J!'. :>e~uit.los en este Juzgado, bajo el
número i97 d~ orden dd año 1935.
contra Justo González Diaz, pOI" estafa,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamientü y parte dispositiva son del
lenor literal si~uiente:

"Sentencia.-En la Yilla de Madrid
a 3 de Diciembre de 1935.

El Sr. D, Augusto del Cacho y Fer
nández-Cadiñanos, Juez municipal del
mimero 17; habiendo visto las presen
h:s díligencias del juicio verbal de fal
tas. st:guidas entr~ partes: de la una,
el )'Enisterio fiscal, en 'represootación
de la acción pública, y como denuncia
do. Justo Gonzált:z Diaz cuyas cir
cunstancias constan' y ,

Fallo que debo c;ndenar y condeno
al dt:nunciado Justo González Díaz a
la pena de dos dias dí: arresto, cua
renta y nueve pesetas con cincuenta
céntimos de indemnización y al pago
de las costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firrno.-Augusto del Cacho."

La ankrior sentencia fué publicada
y leída el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Jladrid" y sirva de notificación en
forma al denunciado Justo González,
t:xpido el presente, visado por Su Se
ñoria. y sellado C?D; el del Juzgado, en
:\ladI'ld a 3 de DICIembre de 1935.-EI
Secretario, Carlos Serratacó. - Visto
bueno: el Juez, Augusto del CaclIo.

JO-16S4i

MADRID-JUZGADO NU:\IERO 19

En el juicio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Ernesto Garrido
Castañeda, Erótido Cabrero González,
::\fauro Velázquez Quevedo y Francisco
Amau, por coacción, bajo el nÚIne,')
764 de 1935, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
.va dicen así.:
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"Sentencia.-En :.\fadrid a 10 de
Octubre de 1935; el Sr. D. Angel
Antonio Tabernilla Bolomburu, Juez
del Juzgado municipal número 19, de
esta capital; haLic-ndo visto el pre
sente, .iuicio de faltas seguido por
coaCClon, contra :'Ilanue} :'IIenéndez Gar
cía, Ernesto Garrido Ca~tuñeda. Eróti
do Cabrcm Gor.zález y )lauro Velasco
Quevedo. cu:yas J.~mas circunstancias
personales const211 de autos, y Francis
co Arnau, cuyas dernas circunstancias
no constan,

Fallo que debo condenar v condeno
a Ernesto Garrido Castañed~, a Fnm
cisco Arnau, a Erótido Cabrero Gon
zélez y 2. :\lauro Yelasco Quevedo, a la
pena áe cinco ,p.csetas de multa a cada
uno de ellos, y al pago de las cuatro
quintas partes de las costas caussdas
en es'~ juicio. cuyo importe se hará
saber a los condenados; sufriendo los
mismos por dicha multa, caso de in
solvencia, el arresto personal subsidia
rio correspondiente; y absuelvo a ~la

nuel ~lenéndez García, declarando de
o ficio la otra quinta parte, de las costas
causadas en este juicio; y notifíquese
esia sentencia a Franci~co Arnan " a
Mauro Velasco por medio de edi~tos
que se insertarán en la "'Gaceta de l\la
drid".

Asi por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firroo.-Angel A. Ta
bernilla."

Publicación.-Leida y publicada fué
la ·anterior sen tencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Luis Casalduero.

y para que sif,'a de notificación de
la sentencia inserta a Francisco Arnau
y a :.\lauro Ve]asco Quevedo, cuyas de
más circunstanci3s personales y adual
domicilio o par3dero se desconocen,
expido la presente en :\ladrid a 10 de
Diciembre de 1935.-El Secretario, Lt:.is
Casalduero.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio ArjOl~:l

Majén, 252 de 193.5, por amenazas, se
ha dictado sen!encia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencía.-En Jladrid a 1-1 .de
Mayo de 1!J3.5; el Sr D. A n g e J
Antonio Tabernilla Bolomburu, Juez
del Juzgado municipal número 19, de
esta capital; habiendo visto el pre
flente juicio de faltas seguido por
amenazas, contra Antonio Arjona ::\la
jér:., cuyas demás circunstancias perso
nales constan de autos,

Fallo qUe debo condenar y condeno
a Antonio Arjona :\lajén, a la pena de
veinticinco pesetas de multa y al pago
de las costas causadas en este juicio.
cuyo importe Se hará ~abei' al condena
do, :;ufriendo el mismo por dicha mul
ta, caso de insoh'encia, el arresto ,per
sonal subsidiario correspondiente; y no~

tifíqur.:se al penado esta sentencia por
medio de edicto que se ínserta.á en la
"Gaceta de :\1adrid".

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Angel A. Ta
bernilla."

PublicaciÓn.-Leída y ,publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal q:ue la firma, est3ndo cele·
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré.

y para que sirva de notificación de
la sentencia inserta a Antonio Arjona
:\lajen, que dijo vivir en la A venida de
Francisco Ferrer, numero 8, y cuyo ac
tual domicilio o paradero Se ígnor::m
expido la presente en ::Vladrid a 13 d~
Diceimbre de 1935.-EI Secretario, An·
tonío Erré.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Jesus Santal én
Gómez y Donato Jíménez Jiménez, bajo
el nUmero 272 de 1935, por lesiones, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En ::\Iadríd a 14 de
.\layo de 1935; d Sr D. A n g el
Antonio Tabernma Bolomburu, Juez
dd JllzgaLio lIlunicilJal nÚffiel"o 19, de
esta capital; habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por
lesiones contra J esus Santarén Gómez
y Donato Jiménez Jiménez, cuyas de
más circunstancias personales constan
de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Jesus Santarén Gómez, a la pena de
seis dias de arresto y al pago de la mi
tad de las costas causadas en este jui
cio, CUj'O importe Se hará saber al con
denado; y absuelvo a Donato Jiménez
Jiménez, declal"ando de oficio la otra
mitad de las castas del juicio; y notifi
quese al penado esta sentencia por me
dio de edicto que se insertará en la
"Gaceta de l\la<irid".

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firroo.-Angel A. Ta
bernilla."

PublicaciÓn.-Leída y ,publicada fué
]0. anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la fil"ma, estando cele
brando audiencia publica en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré. '

Y pal"a que sirva de notificación de
la sentencia inserta a Jesús Santarén
Gómez, de veintisiete años, soltero; Va
lentín y Josefa, natul"al <le Valladolid,
cuyo actual domicilio o paradero se ig
noran, e..-.;:pido ]a presente en ::\Iadrid a
13 de Diciembre de 19:15.-El Secreta
rio, Antonio Eyré.

En el juicio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Francisco Vil·
ches ::\íena, por estafa. bajo el númerO
321 de 1935, se ha dictado sentencia.
cuyo encabezamiento y parte d.isposiH~
va dicen asi:

"Sentencia.-En )ladrid a 14 d(:
:.\la)'o de 1~35; el Sr D. A ng el
Antonio' Tabernilla Bolomburu, Juez
del Juzgado municipal nÚlllero 19, de
esta capital; habiendo yisto el pre·
sente juicio de faltas seguido por
estafa, contra Francisco Vilches ~l~n:l,

cuyas demás circunst:lllcia~ personales
constan de autos,

Fallo que debo condenar y conden<l

a Francisco Vilches :.\Iena, a la pena de
cinco días de arresto, asi como a que
abone \'eintisiete pesetas con treinta
céntimos en concepto de índemnizaci0n
il. Rafael Contreras Pérez, y al pago de
las costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado;
notifiquese al mismo esta sentencia por
medio de edicto qu-e se insertara en la
"Gaceta de :.\ladrid"; sirviéndole de abo
no al penado los días de prisión sufri
dos, y remit3se la oportuna hoja al se
ñor Jefe del Registro Central de Pe
nados, una vez firme esta sentencia.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Angel A. Ta.
bernilla."

Publicación.-Leida y püblicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el J uzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré.

y para que sirva de notificación de
la sentencia inserts. a Francisco Vilches
:'llena, de veinticuatro años, soltero, al
bañil, hijo de Pedro y Ramoua. natu
ral de La Carolina (J'3.én), cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran, expido
la ,presente en )ladrid a 13 de Diciem·
bre de 1935.-El Secretario, Antonio
Eyré.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Valentin Arias
Garcia, por estafa, bajo el número 244
de 1935, se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di·
cen así:

"Sentencia.-En Madrid a 14 de
~layo de 1935; el SI,' D. A n gel
Antonio Tabernilla Bo10mburu, Juez
del Juzgado municipal número 19, d~

esta capital; habiendo visto el pre·
sente juicio de faltas seguido por
estafa, contra Valentín Arias Garda,
cUj'a~ demás chcunstancias personales
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Va]entin Arias García, a la pena de
seis días de arresto, así como a que
abone diecinuC'ye pe~etas en concepto
de indemnización a Teodoro Verde Ló
pez, y al pago (le las costas causadas
en este juicio, cuyo importe se hara sa
ber al condenado; notifíquese al pena
do esta sE'ntencia por medio de edicto
que se insertara en la "Gaceta de ::\la
drid"; y remitase la oportuna hoja al
Sr. Jefe del Registro Central ,de Pena
dos, una vez firme esta sentencia.

Asi por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Angel A. Ta·
bernilla."

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audil"ncia pública en el Juzga
do el mismo odia. de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré.

y para que sirva de notificación de
la sentencia inserta a Valentín Arias
García, qUe dijo vivir en la calle del
Almendro, núInero 18, cuyo actual do
micilio o paradero se ignoran, expido la
presente en Msdrid a 13 de Diciembre
de 1935.-El Secretario, Antonio Eyré.

JÚ-16797
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En el expediente de juicio de faltas
seguiuo en este Juzgado bajo el nú
mero 1.540 de 1935, sobre lesiones. ~e
ba dictado la sentencia, cuyo encabc
.zamiento y parte dispositiva son como
sigue;

"Sentencia.-En la ciudad de :\lála
ga, a 13 de Diciembre de 1935; don
Rell~igio ::\loreno González, Juez muni
cipal del distrito de Santo' Domingo,
de la 11li~ma; habi-.::nJo visto este ex
pediente de juicio verbal de .faltas, se
guido entre partes: de una, el Sr. Fis
¡;al mu¡üc:ipal, y de otra, como lesio
n(1(lo, .-\ntonio Zapata Aragón, y como
ar.;usado, Diego Aguilera )lolina. cuyas
circunstancias constan,

Fallo que debo condenar r condena
al acusado Diego .a..guilt;:r;¡ )lolina, co
mo autor de la falta cometida, a la
pena de cinco dias de arresto y al
pago de las costas de este expediente,
y para lle.... ar a efecto la noU.ficadón
de esta lientencia en cuanto al acusa.
do, expidase copia para su inserción
en la G.'\CETA DE 11ADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando}' firmo.-Remigio 2.10
reno."
. Cuya senten-cia rué publicada en el
día de sU fecha. E~ copia conforme
con su original, a que me refiero.

y para que sin'a de notificación en
forma al acusado, expido la presente
].lara su inserción en la G.-\.CETA. DE :\L'I.
URID, en ::\lálaga a 14 de Diciembre de
1935.-\'isto bueno: el Juez, Remigio
~Ioreno.-El Secretario til-egible).

JO-168o-0

~iO)iTEAGU"DO

Hallándose vacan.te la plaza de Se·
cretario de este Juzgado munidpal,
se anunda su provisión por concurso
de traslauo, con arreglo a las dispo
siciones vigent.es; percibiendo los de·
rechos arancelarios.

Los aspirantes presentarán sus 1';0
licitudes en este Juzgado municipal,
en el plazo de treinta dias, a contar
desde oel en que aparezca este anun·
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia y GACET_'\ DE ~1ADRID.

Este Municipio .consta de 1.452 ha·
bitantes de derecho.

Monteagudo, U de Diciembn; de
1935.-El Juez, José :\laria Garro.

JO-16801

I\ULES

E1Sr. Juez municipal de esta villa,
en proyidencia del dia de hoy dicta·
da en cuta-orden de la Superioridad,
ba acordado seflalar para la celebra
ció:¡ del juicio de faltas soLr.: hurto
de un farol indicador de la 8guja de
entrada de la parte de Chilches, de la
estación del :-;;orte, de esta villa; he
cho ocurrido sobre las cinco horas
del dia 5 de ?\oviembre último, para
el día 15 de Enero próximo, y llor.a
(;le las once, para CU)'O acto se cita
al autor O autores de este hecho, cu
yo nombre y apellidos :;.e desconocen,
asi -como demás datos de identifica.
ciÓn.
_y para que le sirva de citación

en forma se hace la presente cédula;
apercibiéndoles que, si no comparecen~

se seguirá el juicio en su rebeldía y les
parará el p<;;rjüido a que hay;:¡ IU;~r cr:.
derecho.

Dado en :\"ules a 13 de Dióembre
de 1935.-El Secretario judicial, J. Ber
nabeu.

JO-16S02

PERATALL..\D.-\

Don Juan Ferrer Vi\'es, Juez muni
cipal de Perat aIlad a.

Hago saber: Que debiendo proCeder-\
~ a la provisión de la plaza de Se-.
cretario de este Juzgado municipal
por las disposic:iones vigenles a la
promulgación del Esl<l1uto de Catalu
ñ:;¡., según Ord<;n-circulur del excelen
tísimo Sr. Consejt-ro tic Justicia y De
recho de la Generalidad, de fecha 17
de Julio último, se anuncia dicha "a
cante en concurso de traslado, por el
turno de mayor número de habitan
tes, d-e confo-rrnidad con la Real or
den de 14 de Julio de 1930; y los que
aspiren a la misma presenlarún sus
instancias, documentadas, ante el
,Juzgado de primera instancia del par
lido, dentro de treinta dias, a cOnt9.i"
desde la publicación del presente e~

la GACl:;T.\ DE ;>,L...DRlD " en el Bolet[n.
O{icia/ de la GeIlualidlui de Cata/Lui'l.

El Censo de población de este pue
blo es dI; 613 habitantes de hecho.

Dado en PerataIlada a 9 de D;ciem
bre dt: 19%, - Ei Juez, Juan Ferrer
Yives.

JO-16S03

SAX PEDRO

Don Sotero Sanchez Lorenzo, Juez
municipal de esta .... illa.

Hago saber: Que hal1<indose vacan
te el cargo de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, vara su
pro,'isíón, de orden de la Superiori
dad, se anuncia a concurso de trasla
do, C011 arreglo a lo que determinan
los artículos 4.° y 6.° del Decreto de
::n de Enero de 1931, debiendo dirigir
las solicitudes, debidamente docUlUen
tadas y reintegradas, al Sr. Juez de
primera instancia de Ollinehilla, en el
plazo de treinta dias, a contar desde
la publicación del presente en la GA
CETA DE :.\LWRID y Bolelin Oficial de la
pro\-incia de Albacete.

Se hace constar que el nombrado
sólo percibira los derechos de Aran
cel cuando actúe.

San Pedro, 1." de Diciemure de 1935.
El Secrelario in terino. Fl'ancisco Gó
mez.-El Juez muncipal, Sotero Sán
chez.

JO-164S3

TAGARa..BlTEXA

Don Juan de Tiedra Rico, Juez mu
nicipal del mismo.

Hago saber: Que hallándose Y:lcantes
los cargos de Secretario p¡'opietario y
suplente de este Juzgado municipal,
ln~ cuales han de proveerse por concur
so de traslado, en la forma determina
da en el articulo 6.° en relación con
el 4.° del Decreto de 31 de Enero úl
timo, y que los aspirantes dirigirán sus
instancias al Juzgado de prünera ins
tancia de este partido, en el llla;¡;o de

treinta días, a contar desde su publica
cién en 1:"1 periódico oficial que últi·
mamenle 10 verifique, ac:oml~afiadas de
los documentos acreditativos de las cir
cunstancias que l;:11 ellos concurran. de·
bie:ldo estar todos ellos debidamente
reintegrados y legalizadOS, cuando este
requisito sea necesario; l~ instancia ha
de estar extendida en papel de tres pe
set;::s, lleyando adherida una póliza de
la :\Iutu::tlidau judicial de do,; pesetas.

Haciendo constar que este ~lunicipic

tiene 9U-l h~hilantes y que los agracia
dos 110 perciLirrin lIlas ocrecho5 que los
cODsignuuos en el Al-ance! vigente.

Tagarabucna y Diciemhre U¡ de 1935.
El Secretario habilitado, Emilio \., Her~
naez.-EI Juez, Juan de Tiedra.

JO-1684S

TAPIA DE C.AS.\.RIEGO

Don Domin:;o Casariego Yega, Se
creta¡-io del Juzgado rnunicip~.l de Ta
pia de Casariego (OviedoL

Certifico: Que en el juicio I\'crbal de
faltas de que se hará mérito se dictó
la sentencia, cuyo encabezamiento )~

parte l!.ispositiya son COl1l0 :;igue:
"Sentcncia.-En la víJIu de Tapia de

Casarie_~o a 3 de Diciembre de ¡ 935;
el Sr, Juez municipal de este t~:"mino,
D. Eduardo Lópe¡,:-Casariego )" Yilla
mil. habiendo visto el precedente iui
cio verbal de faltas soure hurto, segui
do en [re partes: de la una el .1liniste
rio íisc<.!J, en representación de la ac
ción ]>ública, Y el denunciante, Ger
mán Arias López, mayor de edad. ("a
sado, labrador, vecino de R:J.paelcuur
too en este Concejo, y de la otra,
como denu-ncilluo, Jose :\lanuel \-arela
López, también mayor de edad y ca
sado, jornalero vecino de San ),Iartin
de .11ondoñedo, Ayuntamiento de foz,
provi ncia de Lugo,

f'allo Que debo condenar y condeno
al denunciado, José :'Ianuel Varela Ló
per, :1 la pena de diez dias :le arresto
menor, que cumplirá en la Cárcel de
esta yilla, y al pago de las costas de
este juicio.

y toda '\eZ que se ignora el parade
ro del denunciado, José .11anuel Yare
la López, notifíquesele esta sr:utenda.
por medio de edictos. que se publica
rán en el Bolelin Oficial de la provin
cia de Lugo y en la GACET.... DE ~I....DRID_

Des-pué,; que sea firme esta resolu
ción. remítase la oportuno hohl, .con
relación a la condena, al Sr..Jefe del
Registro Central de Penados y Rebel
des.

Así por esta mi sente1ncia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Eduardo Ló
pez-Casa riego."

La presente sentencia fué l~ida y
publicada en el mismo día de su fecha.

y para que sim-a de notificución en
forro" al repetido denunciado, ~xpido

la presente, para Sil publical:ión en la
"Gaceta de ~[adrid", en Ta.pia de Casa
rieo;o a ;¡ de Diciemhre de 1!J3;i.-El
SeCretario, Domingo Casa:-iego.-Visto
bueno: el Juez municipal. Eduardo
Lópe¡;;-Casariego.

JO-16184
TOüS

Don José Guix Claramunt, Juez del
pueblo de San ~artín de Tous.

Hago saber: Que vacante la plaza de
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Secretario d~ este Juzgado mumclpai,
se anuncia a ~'(¡(lCUrso libr~, conforme
s las disposiciunes ,·igentes, pudiendo
los que a"jJir40l1 a ("\la. present:H· sus
solicitude,,:. lh¡cumentadas, dentro de
los quince dias siguientes al ;:le la pu
blicación de este e-dicto en el "Bole
tín Oficial de la ~.f:'neralirlad ;:le Cata
luña" y "('3L"€:ta de :.'Iladri<t". Los as
pirantes deberán acompañar a las
solicitudes los ducumentos que deter.
min~ el articulo 13 del Rf:glamento
de ~e de :\iJriJ d<" 18í1 de la ley Or
gánica d~l po,ler judici :,11,

Se h8ce ~aber que esta población
con5ita de l.l7~ habitan tes de ;:lerecho
~. 1.300 de 1Ie<"11O, y que el Secretario
no .perciLe otrus t'Il1u]umentos que sus
dl:'rel.:hos :\r;ancelaric.s.

San :.\lartín de Tous a 11 de Diciem
bre de 1!-J::l;i-f.l Secretario habilita
do, Pmdendü Claramunt.-El Juez.
José Guix,

Don José Guix Cl9ramunt. Juez del
pueblo de San )'Iartin de Tous.

Hago s:.>ber: Que vacante la plaza de
Secretario de -est~ Juzgado municipal,
se anuncia ;¡¡ com'urso libre, conforme a
l;¡¡s disposiciones vigentes, pudiendo los
que aspiren a ella, presentar sus so
licitu-des documentadas. dentro de los
quince dias siguiente-s al de la publi
cación de este ~dicto en el "Boletín Ofi.
cial de la Generalidad de Cataluña"
y "Gaceta de 11adrid".

Los aspirantes deberán acompa
ña¡' a his solü..itudes los documentos
que determina .el articulo 13 del Re
glamento de 10 de Abril de 1871 de la
ley Orgánica <loel poder judidal.

Se hace saLer que esta población
consta di: 1.179 h:lbitantes de derechQ
"Y 1.300 d", heL'ho. y que el Se(Te1ario
no percille otros elllulumentos que sus
derechos araneel:l¡'ios.

San )IartÍn tle 'fou,; a 11 de Diciem
bre de 19:t-,.-El Seer~tario habilitado,
Prudencio Cbl":lrnllllt.-El Juez, José
Guix.

JO-16804
VI.\TOR

Don Frnnci"co Abad :\[orales. Juez
municilJ:.ll de este pueblo de Viator
(A1meria).

Hago s:lIJer: Que encontrándose va
cante el C.lr!-(O de Secrdario propietario
de .e:;í<: JU;':;.\:Jdo lIluuit:ipal, por renun
cia del que lo desempeñaba. se anuncia
su provisión a concurso de traslado en·
tre Secrt;l:.>rios de la clase c), por t~r

ruino de treinta días, desde d en que
2parezca inserto en la "(iaceta de ~J a~

(Írid" y "Boletin Oficial" de esta J.'[·O

vin<:ia y con la:; preferencias que ;le
termina d ar!il:ulo 4." del Decreto de
31 dI:: Enero <le 1!:134. debiendo los que
aspiren a die! 10 cargo presentar sus so
licituues, <.lebiJamente reintegradas, al
¡;eñor Juez de primera instancia de este
partido.

Haciéndose con~tnr que este :.\Iunici
pio tiene :!.10U habitantes de hecho y
2.1~~ de den:cho y qu.t' el Secretario na
percibirá más dere¡;]¡os que los llesig
nados en el Arancel.

Yiatur a 10 de Diciembre de 1935.
El Sel.:l"etal'lo haLilitado, J. de Segura.
El Juez, Francisco Abad :Jlora]es.

JQ-1üS49

"\'1r...._-\..,;OV..\ DE BELLPl:IG

Don Jaime Tudela Gassol. Juez mu
nicipal del ·distrito de Yilanova de
Bel1puig, partido judicial de Cen·era.

Hago saber: Qt.:-e habiendo sido de
clarados por la SuperiQridad sin ....alor
ni efecto los e-dictos anteriormente pu
blicados en la G,\.CET... DE 1!AORH> ,. Bo
letín Oficial de la Generalidad de ·Cata
luña, insertos en el númer-o 303, pági
na 539, correspondiente al dia 30 de
Octubre próximo pasadQ, y al mime
do 308, página 1.079, correspondiente
al dia <l de Xoviembre, respectivamen
te. se anuncia por concurso ,de trasla
do la provisién de las plazas de Secre
tario en propiedad y suplente de este
.Juzgado, por término de treinta días,
a ¡partir de la publicación del presen
te edicto en la G....CET... DE )'L'l.ORIO y Bo
letín Oficial de la Generalidad de Ca
talu/la, a fin de que los aspirantes pt:e
dan presentar sus solicitudes, doca~

mentadas. al Juzgado de primera ins
tancia de este p3rtido, de conformidad
a lo 'dispuesto en el Real decreto de
29 de Diciembre de 1920. modifica.Jo por
el ti." del Decreto de :n de Enero
de 1934.

El número de h:3b:itantes de este tér
mino municipal es de l.ii:!.5, y los ex·
'presadús cargos no tienen otros emo
lumentos que los uerechc: 'u'e] Arancel.

Yil:mova de Bellpuig. 4 de Diciem
bre de 1935.-El Jt.:ez municipal, Jai
p:¡e Tudela.

J-o-16486

\-ILLALOBOS· DE CAJIPOS

Don Isidro B~rón Martin. Juez mu-
nicipal de Villalobos. .

Hago saber: Que hallán,dl)se vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado munieipal en virtud de
haber que·Jado desierto el concurso de
traslación. \' cumpliendo lo ordenado
,por- la Scperioridad de este partido,
se anuncir. su provisión a concurso li
bre de conformidad con lo dispuestQ
en la ley org{¡nica del Poder ju'dicial
y Decreto de 31 de Enero de 1934-, por
lo' cual los que aspiren al desempeño
.del rtl"erido ('~Irgo presentarán sus so
licitudes, debidamente documentadas y
reintegradas. durante el término de
qdl1Ce di:.>s. u contar desde la publi
caci.ón de este edicto en la GACEB. DE
:'.1.'l.ORIJ), ante el Juzgaido municipsl de
esta villa.

A los efectos oportunos se hace sa
ber que el Censo Je 'Población es de
UH1 habitan tes de hecho y 1.053 de
derecJlO, y que el que resulte nombra
do no perdbir-á más derechos que los
que le correspondan con arreglo al
Arancel vigente.

Dado en \illalobos de Campos a 5
de Diciembre de 1935.-El Juez. !si·dro
Burón.-P. S. )1.. el Secr-etariosL:plen
te, Ft:lix Rodriguez.

.lO-16488

YILL.-\XlJEY.-\ DE OSCOS

Vacante la plaza de Secretario de
este Juzgado municipal, y cumpliendo
órdenes de la SUijJerioridad, se :mun
cia a (~oncurso libre, por t{ormino de
quince ¡d·ias. durante cuyo plazo se ad
milir~n solicill.:.des en este Juzgadq
municipaL Dichas solicitudes hsn de
veni[" en papel sellado ,de tres pesetas.
con :póliza de la ),Iutualidad Judic:ial
de dos. ): las certificaciones que se

acompañen también seran extendidas
en el pa~el corre:ipondiente, enten
diéndose que se excluir:i expresamen·
te ·del concurso, sin concesión de nue·
vo plazo. a ]05 solicitant-es que lo ha
gan en forma deficiente o en doe\:~

mento inadecuado, exi2:iéndose la re
sídencia en tanto no quede aten·dido el
servicio.

Villanueya de Oscos a 6 de Diciem·
bre de 1935.-El Juez. José González.

JO-16,¡,85

VULPELL:\C

Don José Jordi Bras3s. Juez muni·
cipal de Yulpellllc, partido judicial de
La Bisbal.

Hago saber: Que debiendo proce
derse' a la prO\'jsión de la plaza de Se
cretario de este .JllZ~2d() munici:pal por
las disposiciones ...·igen tt:5 al prornd
!!;lli"Se el Estatuto de Cataluña. según
Orden eire·llar ·del Excmo. Sr. Conseje
rO ce Justicia y Der~cho de la Gene
ralidad, se anuncia dicha vacante en
concurso de trasbtlo, por 0'1 turno de
mayor número de habitantes. {.le con~

forñüdad con la Real Oi'den de 14 de
Julio de 1930. y los qUé' aspiren ::1 la
misma pT.,."ent~rún su in;;tanc:ia 'doct:
mentada ~mte el .Juzgado Je :primera
Instancia del partitlo.cler.iro del tér
mino de trt':inta días, a contar desde
la public?c:ión del Ipresente en la GA~

CET.-\. DE :\hDRlD Y en el Búlelin Oficial
d~ la Generalidad (le Cotallllia.

El Censo de población de este pne
blo es de 3ií habilantes de hecho y
407 de derecho. y el Secretario no per
cibe otros emolumentos que sus dere~

chos arancelarios.
Dado en \'ulpellac a 6 de Diciembre

de 1935.-.EI Juez municipal, José JO¡;~

di Brasas.
JO-164S7

JURISDICCION DE GUERR..o\.

ORE"\"SE

Ignorándose el paradero de los in
teresados que se expresan a conti
nuación. se anuncia por la presente
pueden presentarse en la Caja de esta
Comandancia, por si o por medio de
mandatario, con poder bastanteado
para hacer efectivas las cantidades
que se les adeudan por los conceptos
también relacionados. De 10 contra
rio. en el plazo de dos años a partir
de la publicación, se le dará la aplica·
ción que previene el Reglarnel~ to de
Socorros :\lutuos de Tropa del Insti·
tuto..

Antonio Rodríuez Ojea. cantidad
depositsda, 1.021.98 pesetas; nombre
del padre. Guardia Felipe RodI"'iguez
Ramos; conc~pto del abono, por par~

te de derrama ("llusada por su expre
sado padre: "\"ecinduu: pueblo. A;c:os;
partido. Barco de Yaldeorras.

Ac!riano Penel:Js Fernández; 471,il
pesetas; Gll:J.rdia }lanuel Pent>las Pi·
cón; por idem. íd., íd.. íd.; Eohorás:
Carballino.

Orense. 1-1 de Diciembre de 1935.
El Comandante mayor, Juan 110ntabes
Ruiz.-Y." B.": el primer .Jefe (ilegi
ble).

JG-3465

Sucesores de Riyadeneyra, S. A.
Paseo de San Vicer.!e. 23.


